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PROLOGO 

El inicio de esta Tésis se p:resentó primero por la 
necesidad de ·cumplir con un requisito para obtener 
mi Título cono Licenciado en Administración.de - -
Empresas, pero a medida que se conjuntaron las - -

. ideas y plasmaron los resultados, la necesidad . -
pasó a segundo término' convirtiéndose en gran sa-
tisfacción al ver concretizados, estudios, esfuer
zos, tropiezos, trabajo, metas, etc., en esta - --· 
obra. Que no es otra oosa que llegar a finalizar 
lo que se inicia o luchar para obtener lo que se -
desea. 

Así misio mis estudios siwieron de base para oon-
seguir mi tralajo, y mis estudios y tral:ajo a rea 

lizar esta Tésis ; igualmente deseo que el conteni:' 
do de ésta, sirva de base o principio en muchas 
otras. actividades propias y de los que tengan a -
bien leer este trabajo. · 

El contenido de la Tésis pretende reunir el mayor 
número· de el~tos para llevar a cabo una Venta -
de E:xp:>rt:ación de.Productos Minero-Metalúrgioos, -
conocer los or.ígenes ·del Caneniio Exterior, medio 
ambiente externo e interno de la Empresa E}(¡:>OI'tado 
re; factores que intervienen en la dete:nninaciái -: 
del precio de 1.n producto, docunentos, permisos, -
:registros, etc., nás usuales de h.E>qx:>rtaciái. -
Que si bien no son aplicables fielinente a to<X> ti
po de Exportaciones si den una idea y sixvan de --

. guía para los· que se .inician en este fabuloSo Rlln
do de la ~rtación y se conozca la labor que a : 
de realizar ¡Era tratar de alcanzar la perfección 
en estas operaciones; que por la naturaleza de las 
misnas así lo requieren y que nos m::>ti van a supe-
ramos en toó:>s los aspectos dÍa a dÍa coro Profe
siooistas. 
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- . 1 .... HISTORIA. DE LA MINERIA Y DEL COMERCIO EXTERIOR 

1.1 EVOLUCION DE LA MINERIA 

La Minería es una actividad muy importante en México
por lo que consideramos útil conocer su desarrollo 
hist6rico. 

Desde el inicio del periódo virreinal, la minería fue 
una de las bases econ6rnicas de la Nueva .España, exis
tieron muchos problemas en e;u técnica de explotacicSn

. Y en su manej~·, pero representó siempre la entrada -
más importante de la Tesorería Real a tal grado que 7 
representaron rn¡s del 90\ del total de las·exportaci~ 
·ne·s. 

La. independencia del país afect6.. la explotaci6n. mine
ra, ·sin que su estructura colo.nial fuese substituida

.por, otl"a más propicia para su desarrollo; irifluyendo
~n esto.las frecuentes luchas internas, las dictadu-
ras militares y la deficiente utilizaci6n de los re-
ours,o.s · naturales. 

Durante el porfirisrno, fue la minería la actividad --
. econ6mica que mayor impulso recibió y es en esta eta
pa cuando la economía mexicana en su conjunto, empez6 

.a depender menos de la agricült~ra, para apoyarse eh -
mayor medida en ~l desarrollo de la producción minerii. 

Todos los indicadores económicos de la adm.inistración 
porfirista, tienden ·a confirmar que la actividad eco
nómica con mayor impulso.de expansión fue la minería. 

· La política de conceder mayor pref~rencia a la cons-
.' trucci6n de ferrocarriles; contribuyó a elevar el de
sa·rrollo de las· activi.dades económicas, de las cual.es 
la más favorecida fue la minería. 
Aun .,cuando el niayor beneficio no. fué pa.ra los mexica
nos, ·durante el período porfir~sta· la minería recobr6 
importancia econ6mica, por las siguientes circunstan• 
cias: 

. la."!"·. Fueron. eficaces .1o·s métodos que. el General Díaz. · 
. sfgui6· para consolidar' 'la paz t . ambiente .d·é . tl"arl' . 

quilidad que fav~reci6 a la .minería, atrayendo~ 
a los capi.tales_ extranjeros. 

. ~ " 

. ·.-. 
·, 
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2a.- La mayarí~ de los metales, industriales o precioso~, 
.ienen un tráfico internacional tan intenso, que su pr,!;!_ · 

cia na puede fijarse arbitrariamente par los producto
res¡ cualquier variación de la demanda de los industri! 
les que aprovechan los metales, altera el ritmo de la -
prqduccián minera provocando, con los cambios de pre- -
cias, un auge o un decaimiento de la actividad en esta 
industria. Las ultimas décadas del siglo pasado fueron 
pródigas en invenciones científicas: la del automóvil y. 
la de la conducción de la energía eléctrica, entre - -
otras aumentaron la demanda de.los metales como el hie~ 
rro y el cobre y ~n consecuencia, ascendió su prec1o en· 
los mercados mundiales. 

3a .- Las concesiones mineras que se otorgan durante esta ge! 
tiÓn administrativa y la insuficiencia de capitales me
xicanos constituyó esta actividad como una de las m&s -
atractivas para los capitales extranjeros lo cual con-
tribuyó al incremento de la min~r::Ca, pero sobre la base. 
del acaparamiento en esta actividad en manos de unas -
cuantas extranjeros. 

La Revolución de 1910 produjo un serio desequilibrio en la -
producción mihera, aunque no. df:! la importancia del que produ
jo la guerra .de independencia. Una vez que los gobiernos de 
la revolución lograron consolidar la paz, -la reorganización -
de la economía pudo lograrse también y esta actividad volvió 
a cobrar impulso y la exportación. de los minerales industria
les mantuvo su importante posición en la balanza comercial.· -
Co.n motivo de la primera guerra mundial, se incrementaron - - · 
nuestras actividades Minero-Metalúrgicas y de 1918 en adelan,
te, se inició la explotación de nuevos yacimientos minerales, 

A partir de 19391 con motivo de la segunda guerra mundial, se 
inició un período más en la historia de la minería de México, 
La primera fase supuso e'l esfüerzo para incrementar la produg 
ción Minero-Metalúrgica en los distritos· conocidos y en explo . 
taci6n ¡ la segunda fase exiQiÓ la localización y el descubri:: 
miento de nuevos criaderos, as! como el estudio· y la estima~·· 

· cián de sus riquezas potenciales. 
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Los nuevos yacimientos se explotaron con magnífico resultado 
y produjeron, cuando las naciones aliadas més lo requerían -
grandes cantidades de mercurio. 

A pesar de que la actividad extracti11a de minerales continúa 
manteniéndose con vigor, la posición que ocupa esta industria, 
por lo que hace al valor de su producción, es muy diferente a 
la que ocupaba la época virreinal y durante el siglo XIX. Los 
porcentajes que los productos mineros nantienen en relación -
con los productos agrícolas y manufacturados, disminuyen con
siderablemente, incluso durante el período de guerra, cuando 
hubo una demanda extraordinaria de ciertos metales, por consi 
derarlos estratégicos. 

1 .2 PRINCIPALES PRODUCTOS MINEROS MAS IMPORTANTES, PROPIEDA
DES Y USOS 

Para formarnos una idea completa del panorama industrial mine 
ro a continuación expondremos los minerales y metales cuya -
producción y comercio son importantes: 

ORO: Poco después del descubrimiento de América, por Cristó
bal Colón, en 1942, los primeros barcos españoles y Pº! 
tugueses empezaron a regresar de las Indias, cargados -
con Oro, la fiebre del Oro absorbió a Europa. Esto fue 
el anuncio del fin de los imperios Azteca e Inca, 
Por largo tiempo los nativos de América habían explota
do los ricos depósitos de Oro, cuyos rastros aparecie-
ron sobre la tierra, logrando acumular una enorme riqu!::. 
za, la que atrajo la codicia de los conquistadores. Se
estima que éstos saquearon al rededor de 13 toneladas -
de Oro en tesoros de cualquier manera los indígenas se 
satisfacían con la simple cubierta de los depósitos. 
El gobierno español rápidamente alentó el desenvolví- -
miento de las minas en sus colonias americanas, parti
cularmente mandando mineros experimentados, los cuales 
eran generalmente alemanes. A estos exploradores mine
ros debemos el descubrimiento de las grandes minas de -
Oro mexicanas. Los principales yacimientos se encuen
tran en Sonora, Sinaloa, Nayarit, Guerrero, Oaxaca, - -
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Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, Guanajuato, Quer!! 
taro y Puebla. 
El mayor volúmen. de Oro proviene de criaderos donde se 
encuentra mezclado con Plomo, Plata, Cobre, Antimonio 
y Bismuto, 
PACPIEDADES: Comúnmente el Oro ya afinado se encuen

tra con leyes de 99.90 a 99,99 io de - -
·pureza y de acuerdo a las normas del -
ASTM 8 562-73 establece un 99.9S°¡I, - -
mínimo de pureza, en forma física de ba 

+ -rras de - 12.5 kgs., su símbolo químico 
es "Au" y sus principales usos son: - -
acuñación de moneda, joyería, ornamen
tos, odontolog!a, aleaciones de plata y 
cobre y Óptica entre otros. 

Como nota importante es fundamentalrtencionar que fue a part:lr 
·,de 1981 cuando el gobierno mexicano_ permitió la exportacidn

de este 111E1tal· y que en el mercado nacional todas las ventas
. se eanalizan a trav~s del Banco de M6xico. 

PLATA: Este metal, se explotó en pequeña escala.desde la - -
~poca preh~sp~nica, de ~cuerdo con la infornación ~ 
existente, se cree que en poco más.de cuatro siglos,~ 
la explotación de la Plata produjo 1891 658,571 Kgs.,
cifra que ni lejanamente iguala otra nación. Casi no 
existe Estado de la República que no produzca Plata, -
si exceptuamos, Colima, Campeche, Yucat~n, Quintana -
Roo y el Distrito Federal. ·En orden de importancia: 
Chihuahua, Zacatecas, Hidalgo,· Ourango, San Luis Po~ 
.tos~, Guanajuato, Guerrero, Coahuila y Michoacán, son 
los principales productores, 
·Parte de la Plata que hoy se extrae ·procede del bene- · 
ficio de los antiguos jales o montañas de desperdi~ -
cios de las minas abandonadas hace años. por.incostea-

. bles en las· que, por hacer el beneficio con m~todos -
anticuados, dejaban en ocasiones hasta el 4~ del mi
neral en los de~perdicios, los que al ser tratados -
con iré todos económicos,.· todavía rinden excelentes - -
resultados, lo cual sumado a la producción ~ nuevas -
minas mantienen a M~xioo como el productor más grande 
del mundo. 
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El consumo.nacional de Plata va en aumento, gracias -
a la mayor producción de la platería artística e in~ 
dustrial que es la mayor consumidora en el país, sin 
embargo la mayor parte de la Plata mexicana se expor
ta a Estados Unidos, Alenania y Japón. Entre los - -
p,rincipales consumidores mundiales de mayor importan
cia a menor son: Estados Unidos, Alemania Occidental 
Japón, Italia, .Reino Unido, India, Cana~, México, no 
se incluyen países socia listas. Por Ól timo menciona
remos a los cuatro mayores productores: México, Cana
dá, Estados Unidos y Perú. 

PROPIEDADES: La plata afinada por lo general la en~ 
centramos con ley 99.90 a 99.99)(, de pu
reza y el análisis típico segwn las nor . 
mas de la ASTM 8-413-69 es el siguien 
te: Plata 99.99',4i, Cobre ,0069',k, Plomo -
,0011~, Paladio .00003%, entre Bis~uto, 
Fierro, Selenio y Talio .002~ y p~r ~ 
último Oro ,OOQ$. 

En forma física de barras de más o me ..... · 
nos 33 kgs., su .símbolo químico es "Ag" 
y sus principales usos en orden de impar 
tancia son los siguientes: Materiales
Fotográficos, Contactos y Conductores,~ 
Artículos de Plata fina, Aleacione.s de 
Soldadura, Catálisis, Artículos Galvan1 
zados, Joyería, Baterías, Monedas y - -
Objetos Conmemorativos, Materiales Den
tales y Médicos, Espejos, en el ramo·--· 
Industrial y desde luego la Acuñación -
de Monedas. 

HIERRO: LQs antiguos mexicanos no conocieron ni traba~ron ~ 
el hierro. Los conquistadores aun cuando ctSscubrie
r;on algunas minas, la más i"'3ortante en El Cerro de 
Mercado, en Durango, no prestaron la atención que el 
mineral merece como base para el desarrollo indus- -
trial. El crecimiento de la extreccidn del hierro -
se inicia a principios del siglo como resultado. de -
haberse establecido algunas plantas beneficiadoras -
en e 1 norte de 1 pa·:l'.s, 
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· Los principales yacimeintos de Hierro se hallan en -
los Estsdos de Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, 
Oaxaca, Veracruz, Baja California, Chihuahua y Durau 
go. A diferencia de otros metales el Hierro no se -
e:xporta, pues se consume en el país. 

Una de las causas que detienen el desarrollo de la -
·industria del Hierro en México, proviene de las esc! 
sas reservas de carbón de piedra. · .-Urio de los gran
des pasos en el desarrollo de l~ ·j_~dustria del Hie
rro de nuestro país fue la creación de la empresa .... 
"las Truchas" en el año de 19691 la cual pertenecic5-
por mucho tiempo a inversionistas extranjeros, has~ 

'ta que en 19~ pasó a formar parte de las reservas ..; 
mineras del país, la materia prima proviene de los.
yacimientos ferríferos localizados en la desembocad~ 
ra del Río Balsas. 

PROPIEDADES: Comúnmente lo encontramos.ya procesado 
en forma de lingotes de acero. Su - -
principal uso es en la producción de -
diferentes tipos de.maquinaria ráfac~ 
_cienes e i~lementos, así como de· nu"! 
rosos bienes de uso diario en el hogar 
y en la oficina. 

El Cobre es el primer metal tecnolc5gico usado por el 
hombre'. Antes de que el hombre descubriera el Hie
rro unos 1500 años A. c., el Cobre y sus aleaciones-. 
-bronces- han sido los principales materiales para -
la fabricación de arrrias, utensilios y hernimientas. 
Incluso, después del descubrimiento del Hierro, en -
muché\s ·regiones el Cobre ha continuado siendo el 
principal metal tecnológico por mucho tie~o. 

·Las.Pirámides Faraónicas y El Coloso de Rodas, han 
sido posibles por la existencia y el uso del Cobre,-
igµal como las· culturas arne!"icanas todavía se aneen- ~-·· . 
. tralJan en la edad de bronce cuando fueron descubier-
tas por los conquistadores, como eje~lo podemos man 

· ·donar a los Tarascos y Mixtecas, sobre todo, cono..: · 
.ciaron ese metal Y. lo usaron profusamente para fabr,! 
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-car armas y:adornos, endureciéndolo a golpes de mar 
tillo. 
Los nás famosos· ' .. , ~imientos por la riqueza . de sus m_! 
nerales son los ·~ananea, Sonora y los del Boleo y 

Santa Rosal!a en Baja California. También deben men 
cionarse los criaderos de ConcepcicSn del Oro y Maza: 
pil en' zacate~s. Hasta hace pocos años se obtenía
cobre negro o ampollado que se afinaba en el extran
.Je:r:o; pero con el. establecimiento de plantas moder-
nas,· e.1· Co~re se beneficia eri el país, por el proce
so electrolítico. 

.' :: PROPIEDAD.ES: . · Generalmente lo podemos encontrar en -
··el mercado como Cobre!!_listen.!ue es :

cuando se eincuentra se puéde decir en
. el 6ltimo paso del proceso para ·conver 
tirse en Cobre Eiectrol!tico(Afinado): 

· · el primero en blocks de aproximadamen-
.. te 1 tonelada y con un' an~lisis Úpico· 

de 97 .fl/a de Cobre, 40 'Qra.mos por. tone~· 
lada de Oro y 6 Kgs . por · tone lada de -
Plata, el .segundo en lingotes de 1.13 -
Kgs. aproximadamente y Cdtodos o Lé!m:i.~ 
nas, de 980 Kgs • apreximadamente caéla
una, ·con un contenido de 99.Fl'/o mínimo• 
de Cobre. Su. símbolo químico es·"Cu"
Y como usos principales podemos menci2 
nar la conducci6n de electricidad, en
comunicaciones, alumbrado, maquinarias 
en la construccidn, la electrcSnica, -
cor!lJutaéicSn y exploracidn · espacu\l. 

Para .fabrf~~ municiones, los españoles se interesa7 ron por descub~ir·y.explotar minas· de Plomo; esto -
explica por q~ sus yacimientos fueron conocidos des 
de :haca varios siglos. La minería· relacionada co'n : 
ei Plomo· esta ligada estrechamente a. la .de Plata, d! 
bido a que estos dos metales se encuentran normalme~ 
te Juntas. 
Casi todas las entidades federativas son productoras . 

,de Plori.o¡ los depdsitos más notables se encuer:itran -
'al no'rte de la Rep~blica, en los estados de: Chihua-
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-hua, Zacatecas y Coahuila y todos disponen de bue~ 
nos cam.inos ferroviarios hacia los principales puer
tos y fronteras así como para conectarse con el res
to del país. 
El Plomo se exporta, gracias a sus elevadas le)ISs, -
tanto por grandes Compañías, como por pequeñas Empr! 
sas, sólo que las últimas, al no tener planta de be
neficio, se ven precisadas· a entregar su mineral a -
las grandes·Compañ!as, que lo benefician en las plan 
tas de Fresnillo, Pañoles, San Luis Potosí, Indus- : 
trial Minera México y Monterrey. 
La producción .de Plomo es suficiente para cubrir las.· 
necesidades del mercado mundial y el exedente se ex
porta principalmente a Estados U.nidos. 
México·ocupa el quinto lugar en la produccidn mun- -
dial de mineral de Plomo, 

PROPIEDADES: Comúnmente lo encontramos en dos gra-
dos él Plomo de 99 ,99)(, de pureza y el' 
de 99.97°/o de pureza o Plomo Corroding
a.mbos los encontramos en presentacio-
nes de barras de 45. Kgs. aproximaclamen 
te (100 Lbs.), en blocks.de 9?0 Kgs.: 
aproxif!!adamente (2000 Lbs.) y el cono
cido como Plomo para plomeros en barra · 
óctagonal compuesta de 5 secciones de- · 
10.5 Kgs, cada sección. 
Su símbolo químico "Pb" y sus aplica
ciones típicas son las siguientes¡ - -
alambres, á'nodos de sacrificio para -
protección catddica, antidet~nantes - .. 

. para gasolinas, barTeras aislantes de-. 
ruidos, vibraciones y radiaciones, bi-
sutería, bronces, Cf:!i-ámica, cerillos,- ) 
cojinetes autolubricantes, cubiertas -
para cables eléctricos, detonadores ~ 
para explosivos, embragues y frenos ~ 
(como recubrimiento), equipo para pro-
ceso químico, esculturas, herbicidas a 
insecticidas,· lámina emplomada, para ·
tanques de gasolina y chasisaa de apa-
ratos electrdnicos, latones con plomo, 
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-municiones, pigmentos y pinturas·, pe!: 
files, tubería y vidrio. Como coment~ 
rio importante podemos mencionar que -
debido a la gran variedad de aplicaci~ 
nes que se le da, a que sus reservas -
son cuantiosas y la falta de e.xplora-
ción en muchos yacimientos del país, -
el Plomo representa un elemto muy im-
portante en la actividad económica de~ 
país •. 

La pieza de Zinc ~s antigua que se conoce, es un ~ 
!dolo correspondiente a la cultura'de Los Dacios,~ 
hallada en Transilvania (Rumania)¡ el análisis quími 
co practicado a este objeto reveló la siguiente com
posición: Zinc 87,5'C'~, Plomo 11.41% y Hierro 1.07%. 
En las Ruinas de Pompeya se descubrió el frente de -
una· fuente, cuya parte s'uperior estaba cubierta de -
Zinc, {os griegos llamaron a este metal "Plata Fal
sa" y los romanos conocieron su aplicación en la fa-

· bricación del latón. Los chinos lo usaron para man~ 
das y espejos, se le conoció también en la India en
tiempos remotos. 
La historia medieval del Zinc está muy ligada al de
sarrollo de la alquimia en este período. Los alqui
mistas conocieron también la manera de producir el -
latón; pensaban.que mezclando el latón con el cobre
.transmutaban éste en oro.· Alrededor del año 1730, -
llegaron a la Gran Bretaña los conocimientos relati
vos a la fusi6n del Zinc, provenientes de China. En 
1739. se patentó en este país, por primera vez un pr2 
ceso de refinación por destilación. 
En México la explotación deLZinc tiene un gran imp~ 
so, logrando el 5º lugar enfre las naciones product_2 
ras encontrandose arriba de México en orden de impar 
tanc~a Canadá, La Unión Soviética, Australia, Esta_: 
dos.Unidos y Perú. 
Los principales yacimientos del país se encuentran' -
en Sierra Mojada, Coahuila; Taxco, ~uerrero y Victo .. 
ria Tamaulipas, siendo partieularmente abundantes -
los qu~ se encuentran en los estados de Chihuahua, ~ 
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- Zacatecas, y San Luis Pot.osí. 
El Zinc cuenta con buenos transportes ferTocarTile~ 
ros o con carreteras que permiten transportar mate__; 
riales en forma económica • 

. PROPIEDADES: 

''! ,. 



* PRINCIPALES CENTROS Mlt.f:ROS PRCDUCTCAES DE LA REPUBLICA P.EXICANA 

· E S i:·A O O CFIO PI.ATA Pl.0.10 CCBAE . ZINC CAR BON AZUFRE FIE~O FlUCAnA BARITA MAMWESO . 

'\ .,1J . AGl.MSCAUENTES X X X X X X 
BAJA r.ALIFmNIA NORTE X X 
BAJA CALIFmNIA 6lfl X X X 
C~ltJil.A. X X X X X X· X X X 
Cll.IM X X X 
CHIAPAS X X 
CHiii.JN.uA X ·x X X X X X .x l< ., 

~tal' X X X X X ·X X X X 
GUANA.JU\TO X x X X X X 
GlERAEflD X X X X X 

1 HIDALGO X X X X 'X X X 
JAU&:O X X X X X X X X 

...-1 ME><ICO (EDD.) 

.-1 
... X X X X X x· 

MIC'"°'CAN X X X X X X 
1 MCAELOS X X X X 

.NAVAAIT : X X X X 
r-u:vo LEOO X X X ·x X X 
OAXACA X X X X .x X 
PUEBLA X X X 
QUEAETAAO X X X X X 
SAN LUIS POTOSI X X X X X X X X 
1Hf SONCRA X X X X X X 
TAMAULIPAS X X X X X X 
VEAACAUZ X 
ZAOATEC~S X X X X X X X X 
DISTRITO FEDERAL X 

* SINAL!ll\ X X X X X X 

* INFOAMACION TOMADA.DE LA OIAECCION GEf\EAAL,DE MINAS Y 1-ETROLEO 

·,;-

1· 
.~ 
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1 ,3 ClUGEl'ES DEL cm.ERGIO 

Hist6ricamente, las primeras relaciones del cambio se establ~ 
·cen entre familias; éstas son autosuficientes, pero los.indi
viduos·también pueden serlo. Más tarde, a raíz de la especi! 

' lizaci6n en el campo productivo y la divisi&n del trabajo ca~ 
siguiente, el intercambio recibe un impulso decisivo. En una 
econoni:!a, pueden apreciarse dos formas: la econom:!a de true
que {que es la primitiva), en donde bienes y servicios se - -
cambian entre si, y la economía monetaria (o moderna), cuyo -
cambio inequívoco es la presencia del dinero como cambio: por 
el se cambian también los bienes y servicios, 

El estudio de los hallazgos arqueol6gicos es la primer fuente 
para conocer los antecedentes más remotos del comercio, ente~ 

. diendose como tal el intercambio de bienes o servicios que -
realiza.el hombre para obtener lo que le hace falta, a fin de 
satisfacer sus necesidades o gustos, entregando a cambio algo 
que si bien le es útil, lo es menos que aquello por lo que lo 
cambio. 

En esta forma debemos suponer que desde que ei hombre primit! 
vo saci6 el hambre, primera necesidad innata, surgid la nace-· 
sidad del comercio. ·se inicia con un !OOtodo de trueque o in
tercambio de objetos excedentes de parte de sus poseedores,· -

.después de haber satisfecho su apetito natural. La siguiente 
materia de comercio la constituye la piel animal sobrante de
aquella con la que cubrid su desnudez, cumpliendo con la se
gunda de las necesidades vitales que es el vestido. 

Al reunirse en grupos o tribus, van aprovechando los benefi-
· cios del trabi;ijo comunitario, perfilandose cierta especializ! 
cidn :i.mpuesta por el medio físico natural: "explotan minas de 
Cobre y Oro y trabajan los metales", trasquilan los ganados,-

. secan las pieles y la carne, hilan la lana,· la tiñen imitando 
los colores de la naturaleza y la tejen, naciendo así la in
dustria textil que es una de las más antiguas, y surge la ne
cesidad de su distribuici6n: carabanas y barcos. 

En la Edad de Bronce puede ya comprobarse que algunos objetos 
de ese metal hechos en el Mediterráneo eran usados en la re-

,·· 

"' .' 
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..gil1n Blíltica, al igual que el ambar se usaba al sur de·Europa, 
· i""asible·poder producirlos en esas regiones; aparentemente los 
. cretenses, reza de mercaderes y navegantes se alejaron hasta -

Portugal e Inglaterra y remontaron el Danubio buscando el esta-' 
ño con el· cual poder trabajar e:¡. Cobre; el Estaño les era tan -
precioso 'como el Oro y la Plata, 

Para algunos escritores e historiadores, la cuna de la civiliz~ 
cidn_actual Y.Por tanto de los iniciadores del comercio en el -
mlA'1do se encuentra en cualesquiera de estos lugares: China, In
dia¡ Persia, · Anlbia o Egipto. Sin embargo en occidente es reco 
nacida y.aceptada la maternidad cultural ·de Grecia • 

. El comercio tambilfn tia prowcado rivalidades para lograr la su
Pn..i-.c~: . Grecis y Persis; Roma que vencid a. Cartagc, Inglate- . 

: mt cfú1damm 11cataa1lerca" a los pirata~ cénta1 de que atacá.:.... 
.· · z;_ri<Ia8 ~~ves· espBñóas; . y en 'ios ~ltimos tie"llcs Rusia. y los ._ 

é Eatadaa·Unidcs. En la Edad Media existid la liga hBnceéftlca -~ 
:·formada por nifs de 100 ciudades alemanas· para ·defenderse de los 
.: piftt.as y comerciar con el norte y occidente europeo. Pero - - · 

tambi'n ha sido razdn de 'comercio de uniones internacionales -
cama la Asocia.cidn Latinoamericana de Integracidn (ALADI); el -
nercado común europeo; en la Edad Media ·todo se supedl tcí a' desa . . . . -

· rTC>llar la giJerra, a~gunos a practicar el aislamiento y la des-
confianza, con su contrapartida de benefício: el desarrollo de
ferias1 .de 'los títulos e instrumentos de credito, la iniciacidn 
de les asientos contables por partida doble;. las caravanas al - · 

.oriente para comerciar con· las especies que originaron, buscando 
nuevas rutas, el descubrimiento de Am~rica. 

·En Mlxico los Pochtecas actuaban como comerciantes, embajadores 
ailpía~ 1 existía un mercado Tla te.lolco en ái se vendían mantas -
de hanequifn, zogas¡ zapatos que calzan que hacían _del miSmo - -
lfrbÍJl, raíces ·cocidas 1 cueros de .tigres, de leones, _de nutria
Y de venado; vendían frijoles, chía, legumbres, yerbas,· frutas, 
earnas¡ nadaras, cunas, sal, tabaco. La industria del azi:icar -
fue ~M de las primeras y rrás pn1speras en esa dpoca y. aún .en - . 
la sctualid!!id es una de las l!l(s i"llortantes en Mdxico1 tambilfn
une activi~dmuy i"llortante en los inicios del desarrollo del;.. 
comercio. en Mlfx,ico fue la minería de la que )e hemos htiblado en 

· tenas anteriores .•. 
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Con el lema "Sufragio Efectivo, No Reeleccid'n" del Plan de Tux
tepec, en 1876, Porfirio Díaz logra hacerse de la presidencia -
de 197'5 a 1911, con excepcid'n del período comprendido de 1880 a 

·1884 1 que es cuando es ocupada por Manuel Gonziílez. A partir
del año 1894 se logra equilibrar el presupuesto, se negocia un
nuevo convenio de la deuda pública externa. 

El comercio interior aumenta por la supresid'n de la Alcabala y
el incremento en las vías de comunicacid'n, pues de 691 kild'me-
tros de vías férreas al e~ezar, había 24, 717 al teminar¡ "el
comercio exterior se dúplica en ese lapso. En 1906 se estable
cid' la ley del timbre que gravaba actos de comercio, en 1907 -
hubo excedente en las finanzas públicas, además en esa época se 
erad un fondo de 50 millones de pesos para el fomento de la - -
agricultura. Posiblemente la mayor realizacid'n de los gobiernos 
posteriores a Díaz, aparte de otros, sea la de haber abierto al 
cultivo un milld'n de hect!reas e.en obras de riego construidas -
en el período de 1926.a 1950. 

1.4 Co.ERCIO EXTEAI~ 

1 .4 .1 RAZ!JtES c:EL COMERCIO EXTERirn 

¿Porque hay que exportar? es l.lna pregunta que a menudo formulan 
enpresas que jamas han exportado, o que si lo han hecho, el - -
éxito ha sido escaso. El compañero más asiduo para quienes se-. 
dedican al comercio internacional son el fracaso· y unas decep
ciones. Pero a pesar de su incertidumbre la exportacid'n, por..: 
varias razones, es una funcid'n extraordinariamente importante •. 

1.- Para ayudar a ~a Nacid'n: En una forma clara y sencilla .,a
demas eje11plificar este punto a través de "la balanza de ~ 

pagos" entendida esta como la cifra resultante de la dife
rencia entre importaciones. y exportaciones. Si es mayor -
el valor dé la exportacid'n sera una balanza favorable al -

. pa:!s, pero si es en caso contrario existint un déficit, el 
cual tendn{ que ser combatido con. el incremento de las ex
portaciones. Los importes· de estas operaciones caen den_;,, 

· tro de dos categorías muy alllJlias: . . ,· 
' 
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A) Exportaciones da mercancías, entre las que se inclu
yan productos fabricados, materiales.procesados, mat~ 
rias primas y otros tipas de valores. 

B) Exportaciones "invisibles" representadas por el pago
da servicios, operaciones bancarias, fletes marítimos · 
o a~reos, seguros e inversiones. 

2.- Mayares beneficios para la Compañía: Con frecuencia se -
oye decir que la exportación no es tan rentable como el -
comercio interior. Y suele ser verdad, pero las campa- -
ñías deben ~anear en su seguridad.a largo plazo y en este 
aspecto la exportacidn representa una ayuda muy valiosa.
Mientras la exportacidn no se haga con p~rdidas contribu
yá positivemente al rend_imianto general de la empresa, 

3.- Creciente progreso de la Compañía: Las empresas que entre 
sus polítié:as comerciales ha~ incluido la exportación en
cuentran, por ~o general, un camino para engrandecerse -
lllÍs rapidamente, debido al enorme número de clientes po-
tenciales que el mercado exterior representa. AderlllÍs las 
empresas no pueden pennanecar estables, si no siguen pro
gresando quedan paralizadas y no tarda en llegar el. decl,! 
ve. la E!><POrtacidn es el mejor estímulo para el progreso 
dado que obliga a las empresas a actuar en un terreno co
mercial extraordinariamente dinámicQ y rigurosamente com
petitivo. 

4.- Contribuye a los gastos de Investigación y Fabricacidn:. - . 
Los cuantiosos gastos que originan la investigacidn Y.--
fabricaddn son tan elevados que en la mayor parte de los 
casos es imposible recuperarlos vendiendo en el país sola 
mente, pero estos g~stos pueden resultar !Tés baratos si : 
se establece una cadena de ventas miís extensa por medio .
de las exportaciones, siendo este oi;ro de los beneficios
que ofrece el comercio exterior. 

5.~ Las exportaciones.amortiguan las fluctuaciones de la de-
nanda: Es difícil encontrm• una compañía que no sufra al
g;;;" suerte de fluctuacidn en la demanda de sus productos. 
F,luctuacione~ que no 5on . solamente de temporada, tambiifn
las _dificultades ecandmicas han generado notatiles restri.= 
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-cienes en las ventas a plazo, en el cn!dito, etc, Desde 
luego, las fluctuaciones de temporada o de.tipo econdmico
suceden en todas partes "pero no todas ocurren a la vez" , -
esto quiere decir que al no depender unicamente de lo que
suceda en el co~rcio interior podrá contar uno en casos -
de fluctuaciones con el comercio de exportacidn y vicever-
sa. 

6.- La exportacidn contribuye a mejorar la capacidad.de los 
recursos humanos: las exigencias y problemas que impone la 
venta a escala internacional pone aprueba la qapacidad de
los ejecutivos de ª""rasa y hace necesario contar con un -
personal directivo altamente capacitado y de gran calibre
negociador. Los ejecutivos que viajan constantemente per
al extranjero astan en contacto con los hombres de nego- -
ci.os de otras naciones y se informan e interesan por los -
llléÍá modernos ~todos de direccidn. 
Una '~mpresa no aprende y se informa con las prácticas de· -
la me~cadología, las ~cnicas de produccidn, de distribu.;_ 
cic5n y \~e trato mecánico mejoran singularmente a través de 
las expeH~ncias que ofrece la exportación • 

1 .4 .2 COfEACIO INTEANACI~L EEGUN ALGUNAS TECflIAS ECONDMICAS 

1 .- El Mercantilismo: Se dice que el mercantilismo es "la teo~ 
r!a de.1 enriquecimiento" de las naciones, mediante la acum~ 
lacic5n de metales preciosos", El mercantilismo fue una ...... 
teoría econ6mica y a la vez una política econ6mica, la - -
cual se desarrolld en los principales estados europeos co
mo España, Iglaterra, Ho~anda, Francia e Italia, en los s_! 
glos XVI, XVII y XVIII. Al mercantilismo tainbién se le CE_ 
noca en. la historia de las ideas económicas con otros nom
bres, tales como sistema mercantil, sistema restrictivo·, -

. sistema comercial, colbertismo (en Francia) y cameralismo
(en Alemania), Por otra parte, el mercantilismo viene a -
ser un. sistema laico, independiente de la moral religiosa, 

.que trata la cuesti~n econdmica desde un punto de vista ~ 
econ6mico no fue totalmente antiliberal como en ocasiones
se le hace parecer, sino que hubo ciertas manifestaciones-. 

·de. libertad econdmica, como acontecid en Holanda, ·El mr-
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-cantilismo no fue igual en todas partes, pese a esta cir
cunstancia, presentaremos un esquema de conjunto que abar
que a todos los países mercantilistas, tales comola prefe
rencia por los metales preciosos, la intervención del est!::, 
do, la balanza comercial favorable y la industria y 11 com
mercio11. 

A) Preferencia por los metales preciosos.- Es la llamada 
funsión crisohedónica, la cual consiste en creer que -
la riqueza está representada por los metales -oro y -
plata- amonedados y amonedables. 

8) Intervención del estado,- El soberano debe regular y
dirigir los esfuerzos nacionales para conquistar los -
metales preciosos, mediante ordenanzas y edictos rea-
les. 

e) Balanza comercial favorable.- Lo importante para el -
mercantilismo es adquirir metal cuando se carece de él 
y conservarlo cuando se posee. Si hay metal, hay que
impedir su salida; y, si se quiere aumentar favorecer
su entrada, mediante una balanza comercial favorable.
Esto significa que hay que reducir las importaciones y 
favorecer las exportaciones, a través de las siguien-
tes medidas: 

I CONCEDER A:iIMAS A LA EXPCflTACION 

II IMPONER ALTOS ARANCELES A LA IMPCflTACION 

III REGULAR EL MOVIMIENTO DE LCE tvETALES FflECIOSOS 

D) Industria y comercio.- En relación a la industria se
decía que era menester se reglamentara la industria. P! 
ra producir barato, y en cuanto al comercio era iq:ie-·. 
dir las importaciones y favorecer las exportaciones, -
ai:inque bien pueden invertirse los tifrmi~os al tratarse 
de materias primas; crear mercados mediante la coloni
zación de países nuevos, o bien mediante la suprenacía 
impuesta a países menos civilizados~ 

.2 .- Liberalismo Económico.: Cuya esencia es la no .intervencidn
del estado en la vida económica, actitud que los franceses 

' ·•.Í 
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sintetizaron en la famosa f6rmula 11 laissez-fairs" y, su -
sumplimiento, 11 laissez-passer11

1 que en español significa -
11 dejar hacer, dejar pasar ". Tiene en Tomas Hobbes y Da
vid Hume a sus principales repre'sentantes, mencionando de
sate 6ltimo.sus.ideas relacionadas al comercio. 

Tomas Hobbes: Filósofo y político inglés, fue uno de los
más destacados defensores de la teoría del
contrato social. Decía que la balanza co
mercial no necesariamente debería ser favo
rable o desfavorable, en vista que la co- -
?Tiente de metales preciosas que circula eu 
tre los países que comercian1 podría afec
tar a las precios, haciendalas bajar o su
bir, según la cantidad de metal que entre o 
salga. También puede afectar al comercia -
internacional y a la producci<Sn de mercan
cías. De acuerda can este pensamiento, es
precisa reconocer que la teoría cuantitati
va del ·dinero funciona adecuadamente .en es
te caso, ya que Hume asegura que la cantida:I 
de moneda que un país pierde, cuando impor
ta mercancías, repercutiriÍ necesariamente -
en las precias del propia país, haci~ndolos 
bajar; en este momento se detienen autorna-
ticamente las imparta~ianes. Al bajar los
precios, el comercio extranjero comienza a
t!omprar. 

3.- Adam Smith: Econo~ista escocés, ocupo puesta coma comi
saria de aduanas, profesar de la Universidad 
de Glasgow. En Francia entra en can fisid
cratas y enciclopedistas, donde escribe el-. 
Hbra que habría de darle fama· imprecedera
" La riqueza de las naciones" abra integrada 
par cinco libras, las cuales presentan las-
siguientes características: 
Libra I .- Título: "De las causas del adela!! 

tamienta y perfecci<Sn de las facultades -
productivas del trabajo, y del orden con -
que suproducta se distribuye naturalmente
entre las diferentes clases del pueblo"; -
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Este libro trata problemas tan importantes
como la producción, cambio y distribución -
de la riqueza. 
Libro· II .- Título: "De la naturaleza, acu
mulación y e!Jllleo del Stock". (Stock era -
identificado en este libro como capÚal). "'." 
En los primeros capítulos habla del capital 
del dinero y de la acumulación del capital; 
enseguida trata lo relativo al interés, a ..;. 
los tipos de interés y al uso del capital. 
Libro III .- Título: "De lbs diferentes pro
gresos de la opulencia en diferentes nacio
nes" • Aquí estudia la historia de la indu! 
tria europea. · 
Libro IV.- Título: "De los sistemas' de eco
nomía política". En este libro pone de na
nifiesto la relaci6n.entre progreso económ! 
co y trabajo. 
Libro V.- Título: "De los ingresos del sob! 
rano o de la comunidad de naciones" • Que -
viene a ser la contim . .eción del Libro IV. · 
Comentaremos ahora las ideas de Smith sobre 

·el "comercio internacional". Según .el eco
nomista escoc~s, el comercio internacional
debe ser oportuno y desarrollarse espontá
neamente, a efecto de que resulte ventaja-. 
so. Según Smith, resultaría absurdo fabri
car zapatos de X especificaciones a un cos
to de 1DO, si los mismos zapatos se pueden
i!Jllortar a 60. Si Adam Srili th viviera y fu,! . 
ra mexicano, y pensara como pensaba hace -
200 años, diría que no ha.y necesidad de fa- · 
bricar coches en Mlfxico, puesto que en lo~ 
Estados Unidos son nés baratos; hacerlos ?'!' 
sul taría absurdo. Las aduanas -señala- son 
las instituciones que impiden aprovechar.
las ventajas naturales que tienen las nacio 
nea.extranjeras en relación con .otro país,: 
nuli ficándolas a tre. Vfls da i~uestos al·· co-. . 
marcio. Se observa.en este· postulado que -

, hay una especie de "reparto natural de la -
. producción entre los .diferentes países", 
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.;.·· .. 
que viene a ser nci otra cosa que una "ápii- '. 

· cacidn del principio .de la divisidn del ti'! 
bajo a la comunidad internacional". Algu
nas "9ces 1 Smith considera al "comercio in
ternacional~' come un excelente medio para -
exportar sobrantes y otras veces como el -
provecho que .sacan los países ca-cambistas
ª traws de sus "negociantes". En el pri
mer paso el pa~s e><portador aumenta su div! 
sidn del trabajo, en perjuicio del importa
dor,· y al mismo tiempo aumenta su capacidad 
de. produccidn • 

· 4.- :·0a11id Ric;arctC: 
:··--'·''!.. . 1 ••• ,, • ;: t .• :-·· . .... .\', 

Ricardo el autor .más representativo de la ~ 
escuela cl~sica ~nglesa, nacid en Londres,

., . , ei 19 de abril 1?72, éntre sus obras la llllfs 

. . :·" ~ ~,, . . .• . 

· . ., importante. ea la que lleva por título "prin 
cipios de economía política y trib~lacidn : 
fiscal", aparecida en 1817, en 1821. en u- -

. . nid'n de Adam Smith, functd el Club ,de Econo
mía 'Política, en la ciudad de Londres· las -

·l!Portaciones de Ricardo hacen evolucionar·a 
la ciencia.econdmica en forma muy importan-
te. Escribe acerca de varias teorías; el ~ 
valor, renta de la tierra, difl!tribucidn, -
salarios, beneficio y ·"comercio exterior" 
sobre comercio internacional el economista
ingle's expone · lo siguiente: se muestra co
mo un partidario absoluto del' libre cambio, 
en esta materia. La principal aportacidn -· 
de Ricardo a la economía, en materia de co- · 
marcio internacional, es la de haber descu_; · 
bierto el mecanismo .del movimiento de mer
cancías, as:! como el haber determinado .el
pa~l que la moneda juega en dicho moyimien· 
to; explicando la forrre en que . .Seta va y .: 
viene durante las transacciones. Siendo · ia 
. idea ·de Ricardo la siguiente, sf un pa!a -
tiene balanza de comercio desfavorable, ·es
m8~aster que salga la moneda para cubrir el. 
dlfficit·, lo que da como resultado que la.-· 
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- moneda ·comienza a escasear, aumentando al 
misma tiempo su valor y, por consiguiente,
hacienda bajar los precios. . Pero después -
hay que enfrentarse con e>qJortadores e im
portadores, Las que venden se desaniman -
por la baja de precias y los que compran se 
ponen en placemes porque están ca~rando -
más barato, al llegar a este punta entre en'· · 
juego la moneda para poner las cosas en su
lugar. Esta de ja de salir¡ pero, a la vez, 
comienza a entrar de nuevo, ·hasta que el -
equilibrio se restablece, debido a la ca- -· 
rriente inversa. 
Un ejemplo aclarará las dudas. Sabemos que 
M~xico tiene una balanza comercial desfavo
rable con las Estado~ Unidos. Supongamos -
que.el déficit es por S 1,0C:XJ'millones, los 
cuales hay que pagar can moneda. Al esca
sear la moneda de México, aumentara su va
lor, hacienda bajar las precios aqu! y ha

ciendo las subir en los ~stadas Unidos, como 
corisecuenc~a de la a fluencia de moneda. Es
ta baja de precios, en México, estirtB la ex 
portación ¡ ·y la i11¡:Jartaci6n en los Estados: 

·unidos. Al cabo de algún tiempo, las - -
$ 11 000 millones vuelven a México, restabl! 
ciendose as! el equilibrio; quedando cada -. 
pa:!s con la cantidad de rooneda que debe te~ 

ner. 
Claro que este mecanismo es complicado y -

lento., pero no es necesario esperar a que .;. 
la salida de la moneda repercuta en los· PI'! 
cias, porque antes ya ha subido los precios 
de la moneda de papel sobre el extranjera~
Las operaciones de cambia eon muy sensibles 
y cualquier elevacic1n que sufm la monedS,
aunque sea poca, inmediatamente estimula - · ... 
las exportaciones.' y hace diismim~ir las i~ 
portaciones. 
En estas condiciones,· la moneda no. sale del 
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- país y, en caso de suceder, no es más que 
transitoriamente, debido a lo cual es posi
ble afirmar que todo comercio se realiza c2 
mo si los metales preciosos no existieran y 

como "si el comercio de país a país se lim,! 
tara a la simple permuta" de los productos
de cada uno. Es decir, en última instancia 
el comercio internacional no es otra cosa -
que un trueque disfrazado. 

5.- Comercio Exterior de los Países Socialistas:Dentro de la -
Uni~n Soviética y los demás países socialistas, el comer--· 
cio exterior constituye una de las principales formas de -
colaboración. Este comercio se encuentra planificado lo -
cual significa estar fuera de toda fluctuación especulati
va de tipo capitalista¡ además, se. desconocen las dificul
tades de venta, las limitaciones comerciales y la discrimi. 
nación, 

los particulares no pueden efectuar operaciones de comer-. 
cio exterior, esta facultad es exclusiva del estado y se -. 
~aliza mediante acuerdos comerciales a largo plazo. La -
forma de pago difiere, también, de. la que prevalece en el
s.istema capitalista. Miel")tras aquí se efect6a a base de -
liquidaciones en efectivo, en el área socialista se lleva
ª cabo por medio de ·compensaciones, o "clearing", cuya ba
se es la igualdad de derechos y el repeto mutuo de los· in
tereses en cuanto a países firmantes, 

Por otra parte el "clearing" permite prescindir del Oro y-. 

de divisas extranjeras para liquidar las transacciones co~ 
marciales. Además, para hacer mejor operante el sistema,~· 
de~tro de los países socialistas ·se fijan precios a las ~ ' 

· mercancías y las liquidaciones se efectuan con ayuda del · 
rublo; 

Cada uno de los países participantes del sistema de liqui
daciones multilaterales, debe equilibrar sus cuentas con - . 
los qemás, a fin. de que los excedentes dÉi unos puedan ser.;; 
utilizados para cubrir las deudas de otro&. Dicha: sistema 
ofrece grandes perspectivas en e~ ~sarrallo de estcis pe-

. !ses, debido a la pasibilidad que tienen ·de aniiliar la cit · 
culación de mercancías ·y propiciar una mayor división del-.· 
trabajo. · 

. ·: ._,· 
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1.4.3 POLITICA COMERCIAL MEXICANA 

México enfrenta actualmente serios problemas de ca- -
rácter financiero, originado entre otras causas, por
la situación recesiva de la economiá mundial, que ha
determinado una severa contracción, de los mercados
para nuestros productos de exportación, así como el -
encarecimiento y la menor disponibilidad de crédito -
externo. También cabe se~alar, la caída tan drástica 
de los precios internacionales de los productos prima 
rios no renovables como son el petróleo, el oro, la :
plata, etc., que representan casi un 85% de la entra
da de divisas al pafs. 

Si a lo.anterior agregamos la salida inmoderada de di 
visas al exterior efectuada principalmente durante eT 
sexenio de \C\-;¡(, a \C\\i.. con la consiguiente presión ~ 
de su demanda para fines distintos a las importaciones 
necesarias para mantener y elevar los niveles de empleo" 
.y productividad, o para el pago del servicio de la deu 
da. pública y privada, causando perjuicios a la pobla :-

. ción ·y a la economta por todos conocidos. 

Llegado este momento la polft.ica comercial mexicana -
hubo de dar un cambio total en su funcionamiento adop
tando medidas tan trascendentes como 1las siguientes: 

A) La fijación de dos tipos de cambio Peso-Dólar, el -
controlado: que sólo se otorgaran por el Banco de -
México, S.A., cuando se trate del pago de importa -
ciones·de alimentos de consumo popular, de insumos
requeridos necesariamente para la actividad produc
tiva y de bienes de capital, siempre que dichas im
portaciones sean prioritarias para el país. Y el -
libre para todas las demás actividades no menciona-
·das anteriormente. · 

B) La expropiac!ón a favor de la Nación de las instit!'_ 
c1ones de credito privadas a las que se les haya -
otorgado concesión para la prestación del servicio
públ ico de banca y crédito. 

1 

C) La· suspensión del derecho a obtener estímulos ·por 
la exportación de productos manufacturados (CEDIS) 
apoyada en que la actual pariedad cant>iaría del .P! 
so mexicano hace innecesarios,· por ahora, a.lgunos
apoyos complementarios a las exportaciones • 
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D) El acuerdo que establece que la exportaci6n de -
oro quedará sujeta a previo permiso del Banco de
México, S.A., ya que oro cureple igual función que 
las divisas como mediointer.nacional de pago. . 

E) El control generalizado de cambio a través del -
aanco de México, S. A., considerando~que la entra 
da de ·divisas del p~ís, como la de cualquier mer~ 
cancía, requieren de una l"egularizaci6n que sea -
acorde con las necesidades de la nación y las -
prioridades que exigue nuestro desarrollo econó-
micó ,y social. 

· Marcando con estos cambios entre otros una nuev.a
etapa de la, pólitica comercial mexi,cana. 
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II. - PRINCIPALES AREAS DE LA EMPRESA EXPORTADORA¡ Y· SUS 
FUNCIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO EXTERIOR • 

. 2 .1 DEPARTAMENTO DE VENTAS (Sales Departme¡n:) 

Trataremos de definir el objetivo principal de un de
partamento de ventas de la siguiente manera: '"Es la -
realización de actividades mercantiles que di;rigen el 
flujo de los bienes y servicios del productor al con
sumidor o usuario" .. La función de ventas o mercadeo
(marketing) la podemos definir desde por lo meno~ 
tres puntos de vista. 

1.- El ~Legal", dei .cual la definición siguiente es
un buen ejemplo: "El mercadeo incluye todas 1as
actividades que causan cambio de propiedad y po
sesi6n (física) de bienes y servicios". 

2.- El punto de vista "económico", cuyos ejemplos -
son los siguientes: "Aquella parte de la edonci-
mía que se ocupa de la creación de utilidad~s de 
tiempo, lugar y posesión". 
"1quella fase de la actividad de negocios.a 1tra
ves de la cual los deseos humanos son sat1S.f\E!- -
chos por el cambio de bienes y servicios por1 Al
gunas formas. de remuneración de valor". 

3.- El punto de vista "descriptivo", cuya definiqióri 
mencionamos en un principio, procura apenas des
cribir sus objetivos en términos que puedan ser
comprendidos tanto por los economistas profesio
nales, como por los hombres de negocios, sin. pr~ 
ferencias a implicaciones económicas o legales. 

En general puede decirse qu-3 no existe diferenc·ia ,... 
clara entre la actividad de "marketing'.'· y la de ven-,..,. 
tas. Aun en las empresas ,.que sus principios y o- - · 
rienta.ciones (de mercadeo) son perfectamente conocí-.,. 
dos y aplicados, al departamento encargado de ella y.., 
a su gerente ~e le sigue llamando "de ventas". 

2·.1. 1 ORIGEN Y ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO DE VEN
TAS-EXPORTACION. 

·. '~ El crecimiento de las exportaciones de una empresa si · 
gue pautas similares a las demás ·estructuras. Una-= 

.... persona empezará, probablemente, obteniendo pedidos -
.ocasionales para su exportación, los cuales se atien-
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-den de la misma manera. que los servicios nacionales. 
gradualmente, y a medida que tales servicios se van -
haciendo más habituales, se delega la responsabilidad 
en algún individuo de la misma organización, si bien-

. ciertos problemas especiales de documentación y embar 
que se dejan en manos de. l:.s bancos o de agencias es:' 
pecializadas. Cuando ¡os pedidos alcanzan un volumen 
importante de procede a la organización propia para -
3u a3ministración. . 
En principio se nombra un gerente. de exportación, po
siblemente un hombre de la misma empresa, que no es -
especialista. Cuando la exportación alcanza intensi~ 
dades favorables, se plantea la necesidad de crear -
.una organización formalizada o unidad básica de expor 
.tación, que dispone de: -

· :.:A) Un gerente de .expol'tación con· control general del 
... departamento·, responsable ante .el director gene-

.ral.· Su misión principal es promover las exporta 
ciones, incluyendo Ja investigación, agentes de:
venta, ventas y viajes por .ei extranjero. 

B) Subgerentes de producto o zona que son los respo~ 
sables de todos los pedidos para exportación, que 
atienden a medida que van llegando. Bajo su tut~ 
la se realizan el embarque, facturación, documen
tación, reportes, etc. · · 

C) Los auxiliares atenderán el trabajo burocrático -
de rutina, como es el mecanografiado, informes, -
registros y en general el seguimietito de la mar-
cha de las operaciones hasta el·término de estas. 

Las ventas de exportación se realizan casi enteramen
te al por mayor. Los agentes juegan normalmente un -
papel importante en una dirección y otra. Los prin-
cipales canales de expqrtación son los siguientes: 

1) AGENCIAS COMPRADORAS EN EL PAIS PROPIO. Los gran
des comerciantes internacionales tienen agencias
en muchos paÍse$, ( Ej : Kodak, Sumi tomo Corp. , - -
Phibro, etc.). A trav's de estas están en cons-
tante contacto con los mercados nacionales de los 
bienes que necesitan. Al mismo tiempo, este m~t~ 
dó ofrece a los exportadores del país un medio d.:!:_ 
recto, sencillo y ade.cuado para vender sus produE_ 
tós al extranjero. 

2) CASAS OFICIALES O AGENTES OFICIALES. Actúan corno 
agentes de compradores extranJeros a los que se -
encargan de buscar proveedores nacionales de lo.s-
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-bienes que desean los compradores. Estas casas
oficiales pueden atender los aspectos financieros 
y preparar documentos de embarque (Ej: Cometal -
Somerin, S. A.). 

3) COMERCIANTES NACIONALES DE EXPORTACION. A quie-
nes el fabricante puede vender directamente sus -
bienes. De esta forma, el fabricante queda rele
vado de toda responsabilidad; de hecho, este tipo 
de transacciones difiere muy poco de las ventas -
en el mercado riacional (Ej: Promex). 

4) ASOCIACIONES VENDEDORAS. Una asociación de esta
clase puede ser. la solución cuando un cierto núm~ 
ro d~ empresas que fabrican artículos ·de carácter 
complementario acuerdan compartir el coste de fu~ 
cionamiento de una agencia en el extranjero. · 

5) AGENTES EXPORTADORES. Gran parte del comercio de· 
exportacion se hace a través de estos agentes. 
Su conocimiento especializado de los mercados ex
tranjeros en los que operan y su capacidad para -
organizar la distribución son una ayuda inestima- · 
ble para los fabricantes exportadores (Ej: Gentec 
sa-Guatemala, AGF-Colombia, Campaz-Uruguay, Suda= 
metal-Argentina, etc.). 

6) SUCURSALES EN EL EXTRANJERO. Muchas grandes em-
presas industriales dedicadas a la exportaci6n -
han establecido sus propias sucursales en el ex-
tranjero. De esta forma están en condiciones de
establecer relaciones directas con el mercado ex
tranjero y de tener conocimiento de primera mano
de las condiciones del mercado, tambien están en
condiciones de ejercer un estricto control de los 
créditos, manteniendo una persona sob:~'<'! este pun . .;.. 
to qu~ pueda investigar si los futuros clientes -
son merecedores de que se les concedan créditos.
Ej: Peñoles Metal and Chemicals, Inc., en New - -
Yo~k. 

7) CASAS IMPORTADORAS EXTRANJERAS. Estos comercian
tes importadores reciben los pr.o.duc:tos del país de 
origen y los venden en su propio país, normalmen
te a comisión. Los fabricantes quedan, por tant~ 
relevados de los cuidados del mercado en el país- . 
extranjero, pero no del embarque de los producto& 

8) "DEPARTAMENTO DE EXPORTACION DE LOS FABRICANTES". 
Es esencialmente un rnetodo directo de venta del -
qué sólo disponen los fabricantes en gran escalá, 
que pueden justificar el establecimiento de su --
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-propio departamento o agencia de exportación.· -
Las relaciones del departamento con los mercados
extranj eros deben iniciarse y, luego, mantenerse
mediante contacto personal, 

2.1.2 POLITICAS GENERALES DE UN DEPARTAMENTO DE 
VENTAS . 

. POLITICAS: 

1) El departamento de ventas deberá ser el único 
responsable de la fijación de precios, plazos 
de pago, descuentos y en general todas las -
condiciones inherente a la venta. 

2) Se exceptuan de esta política las gestion~s -
de cobro, las cuales se deberán llevar a cabo 
por el departamento de crédito y cobranzas. 

3) Negociado y embarcado el producto, no podrán
.cambiarse ni negociarse las condiciones de -~ 
venta, precio; plazo de pago y descuentos. 

4) El departamneto.de ventas deberá establecer -
el tipo de moneda a que deberán contratarse,
facturarse. y pagarse los productos vendidos -
por este. 

5) El departamento de ventas será responsable de 
la.autorización de las ventas, para este efec 
to deberá siempre auxiliarse del departamento 
de crédito y cobranzas, quién dará su visto -
bueno siempre por escrito. 

6) Todas las ventas negociadas al amparo de car
tas de crédito (letter of credit) deberán con 
siderar invariablemente las siguientes candi~ 
ciones: 
A.- Deben ser establecidas a nombre de: la ~ 

razón socia~ de la compañía vendedora -
así como su domicilio comercial. 

B.-· Deben ser confirmadas e irrevocables an
te un banco doméstico mexicano o un ban-. 
co americano de reconocido prestigio con 
el que se tengan relaciones. 

C. - No se podrá embarcar cuando no se ·haya - · 
recibido. l'a carta de crédito, o cuando -
habiendose recibido por el departarnent()
de ventas no se pueda cumplir con las .,,~ 
condiciones especificadas en la misma.• ·. 
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7) Para cualquier embarque de productos que se -
venda a crédito o contado, se requiere del -
contrato y/o pedido por escrito autorizado -
por el cliente, en donde se mencionen clara-
mente todas las condiciones de venta acorde -
a las políticas establecidas. 

8) En ningún caso podrá embarcarse de puerto y/o 
frontera ningún producto cuando el~ís de re 
sidencia del cliente requiera para la import~ 
ción la autorización específica por escrito -· 
de su gobierno y esta no haya sido recibida -
por el departamento de ventas. 

9) Toda la documentación oara efecto de cobranza 
deberá entregarse por el departamento de cré
dito y cobranzas directamente al banco .o al -
cliente. 

10) No se considera que un pago se ha efectuado,
hasta que la compañía pueda disponer del efe~ 
tivo, por tal motivo en pagos del extranjero
no basta con que el pago se haya hecho por el 
cliente en el banco del país importador. 

11) Por Último cualquier cambio en las políticas
de ventas deberán ser aprobadas por el geren
te de ventas y el director ge·neral de la com
pañía. 

2.1.3 FUERZA DE VENTAS 

Desde nuestro punto de vista consideramos al ele
mento humano en el área de ventas determinante, -
ya que además de que se encuentra en contac.to - -
constante y directo con el mercado y/o clientes,
de su capacidad y habilidad dependerán la realiza 
ción de buenas o malas operaciones, motivo por el 
cual queremos hacer mención de algunos requicitos 
o características que deberá tener el vendedor -
para el óptimo desempeño de sus funciones. 

El vendedor es un hombre en el que se debe confi
ar; en su función representa a la compañía y el -
cliente ve en él a la comp~ñía. Ha de ser un - -
hombre enérgico, honesto, leal y con' una persona
lidad agradable, sin adulaciones ni superficiali
dades. Y; ante todo inñundir respeto. 
Es importante la forma de pensar de un vendedor;.., · 
ha de most!'arse dominador y· decidido, y tener ple 
na confianza en si ~ismo; tanto por sus conocí- ~ 
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-mientas como por su dominio de la técnica vende~ 
dora. 
El objetivo del vendedor destinado al campo de la 
exportaci6n es conseguir para su compañía pedidos 
de clientes de otros países. Este objetivo se -
puede obtener de varias maneras entre las que se
encuentran las siguientes: 
A) Visitando las oficinas de compras que tales -

clientes tienen.en nuestro país o a las expo~ 
tadoras, etc. 

B) 

C) 

D) 

Reuniendose con los clientes extranjeros cua~ 
do visitan nuestro país. 
Visitando--a los clientes extranjeros en su -
propio país, y. 

Acudiendo a las exposiciones y ferias comer-
ciales en el extranjero. 

El arte del vendedor y su técnica, así como la n~ 
cesidad de.estar plenamente informado respecto a..:: 
los productos, es virtud que adquiere especial -~ 
importancia cuando.se trata de la exportación, ya 
que la empresa se. verá enfrentada a una severa -• 
competencia a escala mundial, por lo que cabe se• 
ñalar las siguientes características que el venda . "' ..... dor.de exportacion debe poseer: 
1) Conocimiento de la compañía, de sus sistemas

y de sus productos. 
2) Que esté familiarizado con los métodos de fa

bricaci6n y con la política mercadológica de
l.a compañía. 

3) Capacidad para satisfacer las necesidades de
asistencia técnica del cliente. 

'4) Facultad de poder, trasladar a los clientes -
sus ideas y convicciones. 

5) Iniciativa propia para saber adoptar en sus -
momentos soluciones efectivas. 

6) CaliciadeB· personales como vendedor. 
7) Capacidad y vigor físico. 

~) Autodependencia. 

9) Autodiciplina. 
10) Compatibilidad con los clientes. 
11) Integridad. 
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12) Entusiasmo. 

13) Conocimientos b&sicos de la exportaci6n. 

14) Conocimiento de idiomas. 

Todo lo relacionado con documentación, activida-• 
des con organismos externos, precios, gastos, - -
etc., de la venta de un producto al extranjero 
ser&n tratados en los siguientes capítulos. 

2. 2 DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

2.2.1 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

En urta gran empre'sa industrial el jefe de compras 
es responsable de la planificación y control del
departamento. Tiene la obligación de interpretar 
y llevar a cabo la política de compras de la - -
empresa, en sentido general; en términos más espe 
cÍficos, sus funciones y responsabilidades inclu~ 
yen algunos o todos los puntos siguientes: 

A) Recibir las peticiones de compras de los alm~ 
cenes, del control de producción y de cual- -
quier otro:departamento.autorizado. 

B) Comprar todas las materias primas solicitada~ 
los componentes y cualquier otro suministro,
para lo cual, deber.á entrar en contacto con -
todas las posibles fuentes de suministros y,
mantenerse al ·día respecto a las tendencias -
de los precios, de las formas de entrega y de 
los gastos. 

C) Pedir presupuestos a varios proveedores y,.-
después de recoger las condiciones de precio, 
entrega, calidad, preparar y enviar la orden
de compra al proveedor elegido. 

D~ Registrar los detalles de la orden de compra. 
E) Recibir las hojas de entrada de bienes del de 

par•tamento de recepci6n. Las ordenes cumpli:
das se cancelan o, en su caso, se indican los 
saldos no~recibidos de cualquier pedido. 

F) El mantenimiento de los niveles de stock ade
cuados en toda la empresa, en estrecha colaba' 
raci6n con los otros departamentos de. la mis:7 
ma. Este punto es muy imoortante ya que los-. 
materiales representan una elevada proporci6n 
de los costos de entrada y, por tanto, del 
costo total de fábricación. 

.:, 
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DIRECTOR 
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PRECIOS 
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· ORGANI.ZACION AVANZADA PARA LA EXPO'RTACIO.N 
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G) Asegurarse de que se respeten las fechas de en 
trega. 

· H) Comprobar las facturas del proveedor respecto-· , 
a importe, cantidad y descripci6n de las-part.!_ · 
das adecuadas. 

I) La capacidad de ayudar a la elecci6n de nuevos 
materiales. 

J) Ofrecer facilidades para recibir a los repre-:.. 
sentantes de los proveedores. 

2.2.2 METODOS PARA EFECTUAR PEDIDOS 
~xisten muchas variantes y convinaciones 'de la ma~ 
nera de efectuar pedidos dependiendo.de la forma -
de actuar de las diversas industrias, sin embargo, 
las hemos calificado en tres grupos: 
A) PEDIDO INMEDIATO. Constituye el pedido único

de una determinada cantidad de bienes.·· Puede
repetirse o no, y se ·negocia siempre su preci~ 

B) PEDIDO POR CONTRATO. Es aquel en el que se --' 
firma un contrato por el que el proveedor se - · 
compromete a entregar una determinada cantidad. 
de bienes en un plazo de tiempo concreto, esp~ 
'cificándose el momento y la can.tidad. Se nego 
cia un precio,para la totalidad de la.cantidad 
contratada. 

C) EL ACUERDO CON UN SOLO PROVEEDOR. Es aquel.-
por el que una empresa se compromete a recu- -
rrir a un solo proveedor oara un bien o oroduc 
to., y también para un período de tiempo dado .. -

Para terminar con lo relacionado al deoartamento - : 
de compras, comentaremos que en las grandes empre'-' 
sas o grupos se presentan dos alternativas para ~- . 
llevar a cabo las compras: · 
A) Compras centralizadas, en la que un solo.depa~ 

tamento .o unidad llevará a cabo' .. las compras de
la industria o grupo obteniendo~como beneficio 
principal la obtenci6n de precios bajós, al -
efectuar compras masivas y, 

B) Compras descentralizadas, en donde· cada facto-: 
ría o.unidad efectuará sus compras corno .venta-. 
ja que· 1as compras se realizar!n con m!s con--:- · ·. 
ciencia en cuanto a prioridades de las n·ecesi_. . 
dades del material, aspecto que se puede per--· 
der al existir un solo departamento que se en-. 
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Despu&s de analizar las funciones y reeponnabilidades de compras, así como el esquema del 
"Sistema de Compras", podremos definir la .actividud de comnras como "Los diferentes me- -
dios de obtener materiales de dentro o fu.era de. la unidad productiva". 
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-cargue de las compras de todas las unidades. 
Desde nuestro punto de vista consideramos que re-
lizar una combinación adecuada de estos dos tipos
de compras puede traer consigo mayores beneficios
que el empleo d~ un solo, por ejemplo dejar todas
las compras de equipo.: de oficina, papelería, como
compras centralizadas y lo:referente a materia pri 

· méi para el área de producción a cargo de compras -:::: 
descentralizadas. · 

2.2.3 COMENTARIOS A LA ORDEN DE COMPRA 

1) Deber& quedar claramente establecido; que· se -
utilizará para pagar el importe del pedido, --· 
Ej ~"El importe de este material ser.á cubierto.,.. . 
en d6la?'eS o moneda nacional ·al tipo de c¡iffibio. 
del d!a en que se efectue el pago" 

. 2) oeber& quedar claramente establecid~, 'el pre-'."" 
oio .por uni·dad as! ·como todos los cargos. por -
di fer.entes conceptos E:t: embarque, fleje; :- · 
I~V.A•, etc. 

· 3) ~i)er.&l quedar claramente establecidas, las es 
pecifioaciones del materi.al deseado, pudiendo-::: 
hacer referencia a "X" carta enviada con dicho 
fin. Ej: El materia.l deberá cumplir con nu.es-
tras ~s~e~ificaciones GMM-2001-A que se les -
especifico en carta CLP-34 de Noviembre 4 de .,.. 
1982". 

4) Deberá quedar claramente establecido, las con
diciones de pago (contra aviso de embarque, -
contrato, 30 días, etc.) y forma de pago (dep2 
si to bancario, en las o.ficinas de l'a compañía, 
efectivo' cheque, etc.). 

2. 2. 4 COMENTARIOS A LA "ESPECIFICACION DE MATERIA 
PRIMA" 

·1) Mención de a que producto se aplicará lamen..:
cionada especificación así como. el uso que s.e-
le dará. · 

2)' Composición química yio física, unidad .el por
ciento; especific.ado máximos y mínimos, .método 
de prueba, referencia a normas ya establecidas 
o .de reconocimiento mundial, Ej: ASTM. · 

3) El muestreo hará mención al tipo de· método.que 
se utilizara. 
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NOMBRE 
Y LOGOTI- DIVISION O DEPARTAMENTO CODIGO: 
PO EMPRE- ESPECIFICACION DE MATERIA PRI SA FECHA DE 

MA. ELABORACION 

1.- OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

2.- CARACTERISTICAS Y TOLERANCIAS 
.. ...: . 

. COMPOSICION, UNIDAD, ESPECIFICADO, METODO DE 
PRUEBA . 

· ' 3. - MUESTREO 

4.-.EMPAQUE Y DIMENSIONES 

.·. 5. - ACEPTACION 

. '' ·¡ 

6~ ~. CERTIFICACION. 

7. - REFERENCIAS 

E L A B O R O R E V I S O AUTO R I·Z O 
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4) Empaque y dimensiones; se refiere a :si se re- -
quiere en determinado envase y las dimensiones 
o medidas aproximadas del producto. 

5) Aceptación; establecimiento~de las condiciones 
que habrá que llevar el producto para su acep
tación o rechazo parcial o total. 

6) Certificación; se refiere al certificado de -
análisis o calidad de las remesas surtidas. 

7) Referencias, mención de si existe algun antece 
dente. 

2.3 DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 

Una definición sencilla describe a la producción -
como "la actividad organizada de transformación de 
materias prim_as en productos acabados". 

2.3.1 METODOS DE PRODUCCION 
El método o métodos de producci6n que han de ern;;: -: 
plearse depende a menudo de diversas consideracio.:. 
nes que afectan al producto mismo, pero hay que po· 
ner en relieve que los métodos de producci6n más :
conocidos no siempre son distintos. Hay producción 
a destajo, en serie y err cadena. · 
A) La producción a dest'ajo, está'asociada normal

mente con la producción en pequeña escala, ya · 
que en las pequeñas industrias los pedidos se
reciben de uno en uno. En tales casos, pocas
veces es posible el trabajo repetitivo, y hay
que planificar y controlar independienternente
cada trabajo. 

8) 

C) 

La producción en serie, es el número interme..;;.;, 
dio entre la producci6n a destajo y la,pr¿dud~' 
ción en cadena. Describe una forma de produc;.;, 
ción en la que la unidad de producción es un - ' 
conjunto de productos. Hay, por tanto, cierto 
grado de repetición, pero~la producción no es
suficiente continua para ser considerada pro~
ducción. en cadena. 
La producción en cadena, describe .la produc- -
ción continua asociada normalmente con los - .,..., . 
métodos de producción en masa de las industd~s 
en gran escala, que producen unidades iguale ar- · 
o casi iguales, este método de producci6n exige. 
un alto grado de organización para asegura~ la 
continuidad de una operación a otra. ' 
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2. 3. 2° CLASIFICACION DE LAS PERSONAS RELACIONADAS ·>. 
EN LA PRODUCCION 

Las personas comprometidas en.la producci6n pueden 
clasificarse en los siguientes grupos de produc- ··;., .,. 
cion: 

A) INDUSTRIA: Todas las personas ocupadas. en la
producción directa.de bienes caen dentro de es 
ta rama de producción, que puede subdividirse~ 
en extractiva, industrial propiamente dicha y
de la construcción. 

B) COMERCIO. Esta rama de la producción no se e~ 
carga directamente del trabajo de extracción -
de cosas tangibles, ni de su industrialización, 
ni de su construcción. Sin embargo, ofrece un 
servicio especial para que los bienes produci
dos por la industria puedan distribuirse a los 
consumidores. 

C) SERVICIOS DIRECTOS. ·Aquí. se incluyen .las ocu
paciones más importantes que no están directa
mente comprometidas en la producción de bienes 
ni en su distribución. Ofrecen, sin embargo,-' 
servi6ios directos a otras que si lo están; -
.por ejemplo, protegiéndolas, educándolas o - -
atendiendo sus enfermedades 

2.4 DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

El departamento de personal es el área de la empr~ 
sa con la responsabilidad de proveerla del elemen
to humano necesario y de mantener y mejorar las re· 
laciones humanas entre la dirección y el personal7 

. 2. 4. 1 TIPOS DE RELACION ENTRE EL JEFE DE PER.SONAL 
Y LA COMPARIA 

Las relaciones pueden variar de una empresa a otra 
ya que depende de sus dimenciones y del tipo de es · 
tructura de la organización, pero pueden resumirse 
de la siguien.te manera: 
A) Relación de dependencia, entre el directorde

personal y el director· general u otro alto eje 
c~i~. · · ' -

B) Relación funcional. (especializada) , entre el :.. 
director de personal y los directores funciona 
les y, lineales, con los cuales tiene relacióñ 
puramente de asesoría. 
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SERVICIO TECNICO 

PRECIOS, VALORIZACION DEL PROVEEDOR, POLITl 
TICA DE INVENTARIO. 
INTINERARIO, MECANIZ.A.CION. 
CUENTAS DE ALMACEN, PROCEDIMIENTOS, INVENT~ 
RIO. 

ESQUEMAS, TIEMPOS, METODOS, VOLIJMENES, CAP~ 
CIDADES, PROCESOS. 
PROGRAMAS, CIFRAS DE UTILIZACION, RESTRIC-
CIONES, ENTREGAS. 
CONTROL DE LOS AVANCES, PROCEDIMIENTO DE RE 
CHAZO. -

PLANES DE MUESTREO, METODOS Y PROCEDIMIEN--· 
TOS. 
TOLERANCIAS, CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL DI
SEf.10. 
INVESTIGACION DEL PROCESO, CAPACIDAD DE LA
MAQUINARIA. 
DETERMINAR LOS REQUISITOS O NECESIDADES 
TECNICAS DE LOS CLIENTES. 

PLANIFICADO, DE AVERIAS Y PREVENTIVO. MANTENIMIENTO DE 
LA PLANTA . 
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SUMINISTRO .. 

DE ENERGIA, CORRIENTE, ELIMINACION DE LOS DES-· 
PERDICIOS. 

GESTION DEL LO-
CAL O PLANTA. 

PRODUCTOS TERMI
NADOS. 
PREPARACION DEL 
PRODUCTO. 
CARGA DE 'I'P.ANS-
PORTES. 
CONTROL DE SALI
DAS DEL PRODUCTO. 

EDIFICIOS, TERRENO, INSTALACIONES. 

EXISTENCIAS FISICAS, HOJAS DE PRODIJCCION, -
CLASIFICACION DE LOTES, A.TUSTES 
MARCAS, FLEJES, ENVASES, LEYENDAS. 

OPERADORES, MONTACARGAS, REVISION CARROS 
r.F.c;c., PROGRAMAS DE EMBARQUES. 
CANCELACION DE LOTES, NOTAS DE REMISION, 
ROMANEAJES. 
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C) Relaci6n lineal (Ó directa), entre el jefe cie
personal y los empleados de su propio departa
mento . 

. 2.4.2 OBLIGACIONES Y RE~PONS~BILIDADES 

También éstas varían según las dimensiones de la -
e~presa y el tipo· de organización, las responsabi
lidades y obligaciones se indican en la tabla si--

. guiente: . 

RESPONSABILIDADES 
Empleo 

Formación y Capacitación 

OBLIGACIONES 
A) Entrevistas: Entre

vistar o preparar -
las entrevistas a -
los aspirantes, en~ 
cargarse de los .~ -
traslados, despidos 
etc. 

,B) Preparar y mantener 
~os registros y es
tadísticas de persa 
nal. -

C) Calificación de em
pleados. 

D) Reclutamiento: Rela 
ción con todas las~ 
fuentes de ofreci--· 
mi~nto.de mano de -
obra. 

A) Capacitación: Orga
nizar cursos oara -
aprendices, sÜpervi 
sores, nuevos em- -
pleados, etc. 

B) Preparar visitas de 
trabajo, exhibicio
n-es de películas, -
etc. , para princi-
piantes y supervis2. 
res. 

C) Organizar programas· 
de sugerencias. 

D) Biblioteca: Encar-
garse de comorar li 
bros nara la-biblio 
teca,-recoger mate= 
rial para la revis
ta de - la empresa_, -
etc. 
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RESPONSABILIDADES 
Sanidad y Seguridad 

Consultas Mixtas 

Sueldos 

Asuntos 

OBLIGACIONES 
A) Asegurar su cumpli

miento; relación 
con el insoector de 
trabajo. -

B) Mantenimiento de 
servicios médicos. 

C) Supervisi6n de las
medidas para la pre 
vención de acciden~ 
tes; supervición y
asistencia a las re 
uniones del comit~= 
de seguridad en el
trabaj o. 

·A) Estimular el orinci 
pio de consultas·-~ 
mixtas. 

B) Crear comités.con-
sultivos mixtos; -
por ejemplo, comité 
mixto de producción 
de obras, etc. 

C) Conseguir que ~ean
difundidos los re-
sul tados de los -
cuerpos consult'ivos · 
mixtos. 

A) Informar a las par
tes implicadas en -
las negociaciones ~ 
de sueldos. 

B) Consultar estudios
de trabajos y espe
cialistas en rela-
ci6n con los esaue
mas de incentivos -
propuestos. 

A) Administrar planes
di versos y clubs so 
ciales que ofrezcañ 
oportunida,des .re-;·
crea ti vas. 

B) Aconsejar a los -
empleados en sus -~ 
problemas persona-'~ · 
les in di vid)-lales. , · 
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OBLIGACIONES 

C) Direcci6n de la po
lítica de comedore~ 

D) Planes de ahorros. 

Debido.al enfoque comercial que se le pretende dar 
a esta tésis trataremos los puntos de reclutamien
to y entrenamiento enfocados-hacia el personal de-: 
ventas. 

2. 4. 3 RECLUTAMIENTO 

Se refiere específicamente a la recluta de perso-
nal vendedor, y si este personal difiere tanto del 
resto de los empleados de una empresa es debido a
que, la compañía reposa firmemente sobre su fun- -
ción, sus intereses comerciales y la relación di-
recta con los clientes. 

La venta es esencialmente una competici6n entre -~ 
dos protagonistas: El vendedor y el compradori. Y -
en esta lucha existen aspectos relativos a las re~ 
laciones humanas. -

Nos enfocaremos más concretamente a la venta del -
campo industrial o de exportación. Cada día es -
mayor la necesidad de contar con vendedores inteli 
gentes, con motivaciones propias y con talento - ~ 
para la venta. Las presiones económicas, la mayov· 
libertad de movimientos mercantiles a escala inter 
nacional, significan un constante aumento de la -~ 
competencia, y esto conlleva la necesidad de vende 
dores de altura. Por otra parte, la creciente --
complejidad técnica de muchos productos también ha 
creado, la exigencia de disponer de hombres capaci 
tados para dirigir las informaciones y, lo que auñ 
es más importante, que sepan trasladarla a sus - -
clientes. 
La gente se siente más feliz cuando trata o enfren 
ta a personas de su mismo tipo, posición, situ~i6ñ 
o procedencia parecida .a la de ellos mismos·. . Como 
esto es una verdad incontrovertible, es· natural.-
que un vendedor se deba elegir teniendo en. cuenta-
ª quienes tendrá que vender. · · 

La recluta de personal para el sector ventas puede 
. quedar en manos del gerente del departamento o, --· 
del departamento de personal, que actuar~ de acuer · 
do. con el gerente de ventas·, el cual, precisar! la 
información necesaria referente ·a sus futuros ven
ded.ores, fijando una sucesión de detalles necesa-
rios para l~ valorización de las .posibilidades de-
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. cada candidato,· Para un vendedor destinado a ia -
esfera industrial los detalles más noTmales deben
ser: 
A) CONOCIMEINTOS DE LA INDUSTRIA 
8) CONOCIMIENTOS DEL P~ODUCTO 
C) CONOCIMIENTOS DE LOS CLIENTES 
D) CAPACIDAD TECNICA 
E) EXPERIENCIA EN UN SECTOR EN PARTICULAR 
F) TIPO DE CLIENTES VISITADOS ANTERIORMENTE 
G~ CUALQUIER EXITO NOTABLE EN ESPECIAL. E 
H) INDICACION DEL NIVEL DE VENTAS CONSEGUIDO NOR-

MALMENTE. 
El nivel de oori.ocimientos técnicos oue ha de tener 
un candidato depende del tipo de trabajo que haya
de realizar. Si su misión requiere un alto grado
de comprensión de los problemas del cliente, es -
esencial que el vendedor esté bien preparado· •para
tratar ·con ellos. Cualquier limitación en este -
sentido deberá subsanarse mediante adecuada prepa- . 
'raci6n .por parve de la compañía y con una base con_ 

'.,tinuáda, tanto. al .principio como posteriormente. -
· La· elllpres·a. Se . verá indudablemente favorecida si sa 
be proporcionar a sus vendedores apoyo técnico en~ 
un.plan funcional y de especialización. 

" . 
Por último menc::ionaremos los puntos caracter.ísti
cos del formulario de solicitud, en el que en ror
ma general debe pedir información básica como la -
siguiente: 

A) NOMBRE Y DIRECCION DEL ASPIRANTE 
B) EDAD / FECHA DE NACIMIENTO 
C) DATOS FAMILIARES 
D) EDUCACION / CALIFICACIONES 
E) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
F) AFICIONES Y ACTIVIDADES DEL SOLICITANTE 
G) OBJETIVOS DEL SOLICITANTE 
H) SUELDO ACTUAL Y AL QUE ASPIRA 
I) REFERENCIAS. 

2.4.4 ENTRENAMIENTO 
El entrenami~nto se enfoca principalmente al per-~ 
feccionamiento del nuevo .elemento humano-:.de la · 
empresa. Este perfeccionamiento adopta dos· formas .. · 
básicas: 
A) TECNlCAS DE VENTA, Y 
8) .. ~ONOC!MIENTOS TECNICOS 
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·Teniendo este adiestramiento el vendedor se senti 
·rá ~ucho más motivado. 

El conocimiento del producto es de gran importan
cia, no importa que el proceso de la venta haya -
adoptado. También considerarnos de gran imnortan
cia el conocimiento del proceso productivo· del -
producto desde la entrada de insumos hasta la sa
lida del producto terminado. 

Gran número de compañías tienen programas múlti-
ples para el perfeccionamiento de sus vendedores, 
ofreciendo dos eventualidades básicas: 

A) PREPARACION INICIAL, Y 
B) CAPACITACION CONTINUA 

Los principios que rigen en la venta en el campo
industrial exigen un conocimiento muy profundo en 
los medi9s fabriles en que el vendedor se mueve,
además de dominar perfectamente sus propios pro-
duetos. Así mismo; el profesional necesita saber 
cuáles son las características de los oroductos -
de la competencia y cuáles son los que- pueden ut!_ 
lizarse corno sustitutos o sucedáneos. Los progra 
mas de perfeccionamiento precisan presentar una ~ 
amplitud de temas, incluyendo: 

A) LOS SISTEMAS DE LA EMPRESA, 
B) USO Y APLICACION DE LOS PRODUCTOS, 
C) METODOS DE FABRICACION, 
D) PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 
E) NATURALEZA DE LA INDUSTRIA EN LA QUE LA COMPA 

ílIA TRABAJA, Y 
F) PRODUCTOS COMP.ETITIVOS. 

Otro punto de gran importancia en la etapa de per 
feccionamiento es si el vendedor estará en el -1-~ 
área de exportación, el conocimiento de todo lo -
referente a la elaboración, tramitación, reglamen 
tación, organismos externos en la compafiía, etc.~ 
que intervienen y tienen relación con las ventas
en los mercados internacionales. Aspectos aue -
por considerarlos como ya dijimos de.gran impor,:;
tancia los trataremos por separado más adelante. 

2.5 DEPARTAMENTO DE TRAFICO 
La función principal del departamento· de· tráfico.: 
es. organizar y· establecer las políticas de,' trans
porte de la mercancía. Transportar es. el· acto de 
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llevar por Un medio de locomoci6n una mercancÍ'a de 
un lugar a otro. 
Los medios de locomoción que se pueden utilizar 
para llevar la mercancía a los consumidores son: 

1.- Terrestres, que incluyen autotransportes y --
ferrocarril. 

2.- Marítimos, que incluye, )arco 
3.- Aéreos, que son los relativos a los aviones. 

Todos los ariteriores medios ofrecen ventajas y -
desventajas que deben ser analizadas para tomar -
decisiones del medio más idóneo al producto de la 
empresa, sin embargo de entre las ventaias y des-

. ventajas m!s importantes a considerar oensamos. -
son el costo de lbs fletes y tiemoos de entrega. - . 
En la empresa exportadora el buen funcionamiento
del departamento de tráfico será fundamental para 
el éxito de las ooeraciones comerciales celebra-
das por el departamento de , ventas , ya que en niv.e 
les internacionales las demoras ocasionadas por·:' 
un mal servicio de tráfico puede repercutir en la 
p~rdida de futuros contratos y la creaci6n de una 
mala imagen de la compañía. Por tal motivo debe
existir una perfecta comunicación y cordinaci6n -
entre ambos departamentos. 

2.5.1 FRONTERAS MAS COMUNES PARA EL ENVIO DE ME~ 
TALES 

México como país exportador por razones geográfi
cas y econ6micas tendrá en U.S.A. gran parte si -
no es que la mayoría de su mercado, usando por lo 
general los transportes terrestres. Sobre tocio -
para el envío de metales, oue es lo aue estamos -
tratando en esta t~sis, em6aroues au~ cor lo gen! 
ral saldrán por las siguientes froñteras: 

A) . CD. JUAREZ, CHIH. - EL PASO, TEXAS 
B) NUEVO LAREDO, TAMPS. - LAREDO, TEXAS 
C) MATAMOROS, TAMPS. - BROWNSVILLE, TEXAS 

Para el mercado europeo se utilizarán 'comunmente
los si~uientes puertos para envios a través de 
barcos o vapores. 

TAMPICO, TAMPS. Y VERACRUZ, VER. 
Teniendo como puertos europeos de destino más co
munes: 



BAR, YUGOSLAVIA 
LONDRES, INGLATERRA 
BARCELONA, ESPAÑA 
ROTERDAM, HOLANDA 
GENOVA, ITALIA 
ANTWERP, BELGICA 
HAVRE, FRANCIA 
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Al mercado asiático se embarca usualmente Por me-
dio de barco para lo cual utilizaremos los-sigüie~ 
tes puertos: 

En México, Manzanillo, Col. 
Y los puertos asiáticos de más movimiento son: 
Osaka, Japón Yokohama, Japón 
Taiwan, Taipei Seul, Korea 

En el mercado.•centroamericano debido a la cercana
si tuación geográfica que nos une y a las distan-·
cias que podemos considerar relativamente cortas,
se usarán los autotransportes y excepcionalmente -
los vapores, la frontera más común para este mere~. 
do es: 
Ciudad Hidalgo, Chis., México 
Frohtera que nos enlazará con: 
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua. 

·.Cuando utilizamos el vaoov los puertos comúnes se'."' 
rán los del golfo y los-puertos-de destino~centro
americanos por encontrarse un poco más lejanos son: 
Puntarenas, Costa Rica, Puerto Cabello, Panamá 

Por Últi~o, el mercado sudamericano.puede dividir
se en los países cuyos puertos se localizan en el
Océano Atlántico y los del Pacífico, en el área 
del AtlÁntico como puertos mexicanos oueden ser --
principalmente: · · 

Tampico, Tamps. Veracruz, Ver. 
Con puertos de destino.tales como: 
Cali, Colombia Bogota, Colombia 
Uruguay Buenos Aires, Argentina 

Montevideo,.· 
Río de Ja-.· 

neiro, Brasil Santos, Brasil 
Del área del Pacífico como puerto mex'icano 
Manzanillo, Col., y de destino: · 
Guayaquil, Ecuador Valparaiso, Chile 

es.tá 
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2.5.2 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE TRAFICO 
Entre las funciones del Departamento ae Tráfico 
mencionaremos las siguientes: 

A) Iñformación de rutas. 
B) Información 
C) Información 
D) Información 

vapol:'es. 
E) Información 

aviones. 

de tiempo de recorrido. 

de tarifas de fletes. 

de fechas de llegada a puerto de -

de fechas y horas de salida de -

F) Renta de ·carros de .ferrocarril. 

G) Reservación de espacio en vapores y aviones. 
H) Contratación de camiones. 
I) Seguimiento de carros de ferrocarril y camio-

nes hasta destino . 

. J) Contratación de agentei aduanales. 
K) Checar que los agentes aduanales tengan a tiem 

Pº'Y en orden toda la documentación necesaria:
para el despacho oportuno por puertos y fronte 
ras de los productos. -

~) Obtención oportuna ae los conocimientos de' - -
embarque para ser turnados al departamento de
ventas. 

M) Conocimiento y comunicación de decretos rela-
cionados con los trasportes. 

2.6 . DEPARTAMENTO CONTRALORIA 

Dependiendo de las estructuras de las emoresas es~ 
te departamento puede ~ubdividirse a su vez de mu
chas maneras, pero pod~mos decir que entre las 
principales subdivisiones estan: La contable, 
Cr~dito y Cobranza y lo Fiscal, aunque esta filtima 

. también la podemos encontrar independiente. 

2.6.1 CONTABILIDAD 

Dentro.del área contable y enfocandonos a la cont~ 
bilidad indus.trial existen dos aspectps: 
A) La Contabilidad Financiera. En ella el conta.:. 

ble se ocupa de los datos financieros históri- . 
cos, y·de la aplicación de los principios con-. 
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-tables en la elaboración de las cuentas de la 
e~presa. Se ocupa en particular de preparar -
el balance general, el infor~e de consejo de -

+ administración y el estado de pérdidas y ganan 
cias, que se presenta a personas ajenas a la ~ 
empresa. Aparte de los accionistas, disponen
de copias de cuentas de la empresa, organismos 
de impuestos directos y el registro de las em
preas. 

... 

B) La Contabilidad de Gerencia. En ella el conta 
ble tiene la responsabilidad de producir datos 
de determinación del costo y financieros, in-
terpretar la información y elaborar las previ
siones. Su misión consiste en examinar los --
asuntos financieros de la compañ1a desde el -
~unto de vista de la gergncia y a~~uar como -
gestor de la\información para ayudar a la ge-
rancia a adoptar des.i:ci·one·s más· efi·caces. 

,Áde~¡s podemos agregar que el contable finan-
cieio ~iene la obligación directa de elaborar
las cuentas de gestoria exigidas por la regla
mentaci6n de la empresa;.~s decir, para ~alva
quardar el dinero de los accionistas y para de 
mo~trar que son cor~ectos los registros y cue~ 
tas que.de ellos se hacen. -

El contable de gerencia es un empleado de la -
empresa, un gerente d~ la información financ~~ 
ra que, junto con otros gerente o directivos -
encar~ados de .1a administración, las ventas, -
la producción, etc., es responsable. d.el eficaz 
funcionamiento global de la sociedad y de la -· 
consecución. de sus objetivos· declarados. su -
principal.aportación es el establecimiento de
sistemas para medir los costos, los ~recios, -
las ganancias, pérdidas y el flujo de la caja; 

Las tareas que reseñ~mos a continuación son las 
ttpicas del trabajo de un cont~ble de gerencia1 

AJ Determinar los costos de los productos, d~
los distintos depart~mentos, de los métodos 

·y de los equipos·. 

B) Ajustar los recursos de caja a.las necesida 
des de la empresa1 esto es, la planificaci6'n 
y control de caja. · 

C) Pr~parar.l~s presupuestos. 

o~ Medir· la rentabilidad de los produqtos, da • 
los distintos departamentos, y el func i.on• ,. 
miento· ecónomico general de la organizaci.ó~! 
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2.6 2. CREDITO Y COBRANZAS 

Empezaremos diciendo referente a esta irea que uha 
de' las tareas necesarias de la empresa e.s tener -
una politica de crédito que promedie las pérdidas~ 
lo más bajo posible. 

Es evidente que la concesión de crédito al consumí 
dor es un factor muy importante en la economia. -= 
Además, cada afio parece aumentar en importancia. 

El crédit~ se otorga como un servicio al consumi~
dor. Sin embargo, la razón de la concesión del -
crédito es en realidad un método de pr~moción de -
ventas. Porque el cliente que tiene crédito com-
pra más mercancia o más seguido que el que compra
al contado. 

POLITICA DE CONTROL DE CREDITOS. 

Dentro de una politica de control.de créditos en ~ 
una gran organización v~ndedora, pueden considera! 
se los siguientes puntos: 

A)· · C.REDITO TOTAL: Debe hacerse un cálculo del -
crédito total máximo que puede consederse en·
un momento 'de.terminado. Esto ·debe considerar
se en relación con el capital propio de la em• 
presa y con la duración de los cr~ditos'. 

B) LIMITE DE CREDITO POR CLIENTE: Después de un
análisis cuidadoso de los expedientes de l~s -
clientes y sus estados· financieros, pueden ser 
agrupados en categorias de clientes y de acue! 
do a cada grupo decidir el importe máximo de 
crédito que puede concederse. 

C) DURACION DEL CREDITO: A continuaci6n 'es nece
sar.io decidir la duracHm del crédito que va a 
concederse Ej: 30 dias fecha factura, 90, 120 
y hasta 180 d1as. 

D) SISTEMA DE CONTROL DE CREDITOS: Para que el ~ 
control de créditos tenga éxito es esencial un 
sistema contable preciso y al dia . 

E)· SEGUROS DE CREDITO: N6 hay ninguna raz6n para 
4ue la iniciación de control de cr~ditos haga
innecesaria ia contrataci6n de un~ ~6liza para 
asegurar los créditos. Ej: Compaflla Mexicana 

.de Seguros de Créditos, S.A. (COMESEC). 
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-deudas más difíciles ·de cobrar a una empresa-
· de cobros. 

El cobro de las operaciones en el extranjero es un 
asunto de cierta complicaci6n. Para limitar los -
riesgos se ha establecido una serie de normas co-
merciales. El pago de las partidas exportadas se
hace generalmente por uno de estos dos sistemas, -
que tienen una amplia gama y aplicaci6n. 

A). Cartas de Crédito ( Letter of Credi t) , y 

B) Letras de Cambio 

No siempre es fácil hacer responsable del control
de créditos al personal de ventas; los departamen
tos de crédito y cobranzas y ventas se consideran
ª menudo entre sí como entidades comnletamente se
par.adas. Puede ser, por tanto, valiosa la combin~ 
ción de estos para conseguir que trabajen más acor: 
des y obtener mejores resultados. 

PRINCIPALES FUNCIONES DE CREDITO Y COBRANZAS CON -
EL DEPARTAMENTO DE VENTAS. 

1) Análisis de estados financieros de los clien-
tes propuestos por ventas para el otovgamiento 
de créditos. 

2) Obtención de cartas de crédito a favor de la -
compafiía, situados en los diferentes bancos do 
mésticos. . . 

3) Estar al tanto de la situaci6n econ6mica de 
los diferentes países extranjeros pa:ra deterrn.!_ 
nar .políticas de crédito. 

4) Hacer del conocimientor,del departamento de l/en 
tas los diferentes tipos de crédito y sus meca 
nismos. -

5) Revisió.n y envío de documentos comerciales a -
los bancbs correspondientes para la obtenci6n-

· de pagos. 

6) Informe a ventas. una vez que se hagan los in-
gresos a la caja de la compañía para dar por -
terminada la operaci6n . 

7-) Asesoría al departamentor,de ventas sobre nor-.,. 
mas, uso y manejo de los diferentes mecanismos 
crediticios . 

8) .Obtención de cartas de garantía para el cobro 
de cartas de crédito cuando·.alguna de las con
diciones estipuladas en esta no se cumpla com-
pletamente. · 
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2 ·=,. 3 FISCAL 

Esta área corno lo habíamos mencionado anteriormen
~e la podemos encontrar integrada al departamento
de contraloría o en forma autónoma. 

Comenzaremos este tema tratando de resaltar la im
portancia de la existencia del área fiscal dicien
do que los impuestos que debe pagar una empresa -
inciden notablemente en sus utilidades, en sus ta
sas de rentabilidad, en sus presupuestos de efecti 
vo, etc. -

Eri muchas ocasiones, al efectuar un análisis de 
proyectos de inversi6n o de costos de capital, etc, 
se ha llegado a olvidar o a subestimar el impacto
de las cargas tributarias, por lo qua una de las -
funciones dél· irea fiscal será analizar todos aque 
llos aspectos fiscales relacionados con las opera= 
ciones de la empresa y determinar las pol1ticas -
más adectiadas a seguir para atenuar dichos impac-
tos. 

Una de las ~nstituciones con la que el área f!sc~l 
tendrá mayor 'c.ontacto es la Secretarla de. ffaci·enda 
y.Cr~dito P6blico, la cual est¡ encargada de la re 
caudación de las contribuciones {impuestos), me -= 
diante la Tesorer1s de la FederaciÓri y las Oficinas 
Federales de Hacienda. 

Ya que en esta área la palabra "IMPUESTOS" será 
usada infinidad de veces, daremos su de~inici6n, -
segGn el Artículo 2 del código Fiscal de ia Feder! 
ción en el sentido de que "los impuestos son las ~ 
contribuciones establecid'as en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se encuentren -
en la situación jurídica o de hecho prevista por -
la misma". 

De acuerdo con el giro que las empresas minero-me-· 
talGrgicas realizan se pueden clasificai com~ act! 
vidades industriales, que el Artículo 16 d.el IIGE-. 
define de la siguiente manera, son: "La ext~acoión~ 
conservación· o transformacion de materias primas,-. 
el acabado de prod~ctos, la elaboración da satis--. 
factores y los servicios públicos. 

Las ley~s fisóales de por sf ofrecen miltLplea .b~
nef icios, como son las exencione.s de impuestos so
bre dividendos percibidos por empresas, eobre "e~ 
portaciones", sobre industrias de inter~s al desa-

. rrollo económico del país (la minería). etc .. 'los
cuales, si es posible, deben ser aprovechados,. - -
siendo esta otra importante función del irea, fis~ 
cal, iden.tif icar todas las exenciones y est.1mu.los-. 

. ·>~r· 
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fiscales pos~bles para la empresa y tratar de ser
beneficiados por la mayoría de ellos. 

1 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL AREA FISCAL RELACIONADAS 
CON EL DEPARTAMENTO DE VENTAS 

A) Realizar el pago de impuestos de producción de 
los metales. 

Para el mercado local podrá ser pagado has
ta los 30 días de la fecha de producci6n. · 
Para el mercado de exportaci6n deberá paga~ 
se antes de salir de la empresa. 

B) Dar al departamento de ventas todos los docu-
. mentas necesarios para los funcionarios aduana 
les con el fin de que estos permitan la salida 
del país de los productos a exportarse. 

C) Los documentos a que nos referimos en el inci-
so 8) son los siguientes: 

Factura fiscal; elaborada por el área fis-
cal, 
Acta de pago de impuestos; elaborada por -
inspectores de hacienda adscritos en la em-.. 
presa, 
Factura de tránsito; elaborada por.los mis
mos inspectores mencionados anteriormente, 
Copia del permiso de exportación y en su c! 
so copia de prorroga al mismo, extendido -~ 
por la Secretaría de Comercio, y 
Copia del pago de impuesto de producción; -
efectuado a la S.H.C.P. ó a sus oficinas 
federales. · 

D) Informar al departamento <le ventas de todos 
los cambios e inovac.iones en el campo fiscal .,. 
publicadas en el diario oficial de la federa-
ción. 

E) Y en general todo tipo de asesoría fiscal re-
querida por el departamento de ventas. 

2.7 DEPARTAMENTO JURIDICO 

Debido a los complicados trámites en los que ínter 
vienen disposiciones legales y a que dichas dispo:
siciones pueden afectar todas y cada una de las --

. subfunciones que componen una venta, no·. quisimos -
dejar de mencionar la importancia del departamento 
jurídico dentro de la empresa comercial. · 

Por ejemplo refiriéndose al manejo físico del pro
ducito, las disposiciones legales pueden afectar· su. 
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distribuci6n física hasta el grado de vernos en la 
necesidad de cambiar empaques, rutas de envío o me. 
dios de transporte. Por lo tanto es necesario to~ 
mar en cuenta las disposiciones legales para evi-
tar dificultades posteriores al embarque y de esta 
manera asegurarnos que el material llegará con -: -
oportunidad a su destino final. Y evitar proble-
mas como el de que se paren plantas por falta de -
materia prima, entre otras. 

No trataremos de enlistar todas las disposiciones
legales r~lacionadas con la funci6n de ventas, - -
sinor,simplemente queremos hacer notar. su importan
cia para el conjunto de la funci6n, deteniendonos
un poco en los aspectos que consideramos más rele
vantes. 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO JURIDICO -
. RELACIONADAS CON EL DEPARTAMENTO DE VENTAS. 

A)'·' Asesoría en los términos y aspectos más impor
tantes en l~ elaboración de contratos con los
cliente s. 

B) Intervención en la tramitación de permisos de
exportación, registros de exportadores, regis
tro federal de causantes, registro cámara mine 
ra, etc. . -

C) Colaboración en el sentido de proporcionar al
departamento de ventas todos los documentos de 
carácter legal o jurídico que sean requeridos
para dar información a los diferentes organis
mos del gobierno que lo soliciten. 

D) Asesoría para llenar los requisitos necesarios 
para registrar una marca y el conocimiento de
los impedimentos legales para registrar tam- -
bien, una marca. 

E) Iri::ter..v.encióny asesorfa cuando se presenten pro-
blemas en el cobro a clientes por ventas de ma 
terial. 

F) Actuar co~o representantes de la compañía le-
. galmente acreditados para responder y tomar -
decisiones a nombre de esta cuando así lo re-
quieran organismos externos. 
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.- ORGANIS/:10S EXTERNOS RELACIONADOS CON LA EMPRESA 
EX?ORTADORA Y SUS ACTIVIDADES. 
Un organismo o empresa exportadora no puede por si 
sola llevar a cabo una operación de exportación,
ya que esta implica un sin número de actividades -
en las que intervienen tanto organismos públicos -
como privados, por eso en esta unidad trataremos -
de señalar los más importantes con sus respectivas 
funciones relacionadas cori las exportaciones. 

3.1 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Existen tres Direcciones dependientes de la S.8.C. 
P. en donde se realizan principalmente funciones -
relacionadas con el comercio exterior ellas son: 

A) La Dirección General de Aduanas, la cual debe
dirigir y controlar el funcionamiento de todas 
las aduanas del país de acuerdo con io e~table 
cido en el Código Aduanero, manteniendo además 
informadas a todas las aduanas del país, de -
los productos que re~uieren permisos de expor~ 
tación así como los que estan exentos de dicho 
permiso. 

Entre los productos minero-metalúrgicos que no 
requieren permiso de exportación encontramos -
'principalmente al Plomo, Plomo Antimonial y el 
Zinc. 
El Oro y la Plata reciben tratamientos especi~ 
les de acuerdo a lo que dictamine el Banco de
México. 

B) La Direcci6n General de Estudios Hacendarios y 
Asuntos Internacionales, es la encarRada de -
formular las políticas arancelarias de comer~
cio exterior, así como proponer modificaciones 
concretas a las tarifas generales de importa-
ción y exportación, tiene también a su cargo -
la elaboración de precios oficiales de los me
tales, los cuales serán determinados tomando -
como base reportes mensuales de las empresas -
productoras de metales realizados para este -
fin, reportes que contendrán informes de volu
men en kilogramos facturados en el mercado na
cional y en el de exportación con.sus respecti 
vos valores en moneda nacional, gastos nacion~ 
les y en el extranjero, los cuales se descanta 
rán a los valores facturados para determinar =· 
el precio promedio ponderado del mes de los -- ../ 
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productos requeridos por la Dirección en cues
tión que deberán ser acompaftados por copias de 
las facturas para comprobar su autenticidad. 
Los productos metálicos de los que se deberán
hacer y enviar los mencionados reportes son: -
Cadmio, Bismuto, Plomo y Zinc. 
Igualmente da la aprobación y propone concesio 
nes o niega subsidios y exenciones de impues-~ 
tos, relacionados con el comercio exterior, la 
minería y las industrias nuevas y necesarias,
coordinadores con otras dependencias del Sec-
tor Público. 

C) Dirección General Técnica, de la que depende-
ran las Oficinas Federales de Muestreo y, cuyo 
personal (inspectores) adscrito en las diferen 
tes compañías productoras de metales tendrán ~ 
como principales funciones, llevar un control
de la producción, muestreo de los productos, -
así como, asentar en actas que los productos -
producidos han pagado el impuesto de produc- -
ción correspondiente, trámite después del cual 
la empresa podrá disponer de los productos pa
ra el propio uso de la compañía o para su ven
ta. También tienen a su cargo la elaboración
de facturas de tránsito, expedidas en cumplí-
miento de lo dispuesto por el artículo 12 ~e -
la Ley de Impuesto i¡ Fomento a la Minería. 
Factura que es necesaria para poder trasladar
los productos del lugar donde fueron produci-
dos a las diferentes aduanas ~ara su exporta-
ción. Cabe señalar que la mencionada factura
unicamente será necesaria para productos que -
van a ser exportados. 

3. 2 SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INJ;JUSTRIAL. 
Es sin duda esta Secretaría junto con la de H~cién 
da y Crédito Público las más importantes en cuanto 
a su relación con el comercio exterior. · 
Dentro del comercio de exportación la función pri-· 
mordial de la Secretaría de Comercio es estudiar y 
determinar las restricciones para artículos de - -
im~ortaci6n y exportación y para llevar a cabo es~ 
tas funciones la Secretaría se auxilia de varias -
Di-recciones. 
De las Direcciones con mayor ingerencia en el co-
rne rcio internacional podemos señalar a la "Direc-• 

ci6n General d~ Controles al Crimercio Exterior",
·teniendo entre sus principales funciones el otar.-..: 
gar.o negar los permisos de importaci~n y. exporta-
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-ción para lo cual ndy que llenar una "solicitud -
de.permiso de exportación o importación". según el 
caso y una vez revisada y aceptada la Secretaría -
de Comercio enviará a la S.H.C.P., Dirección Gene
ral de Aduanas el permiso correspondiente para el
control de las entradas o salidas de mercancía. 
Otra de igual importancia es la "Direcci6n General 
de Estímulos al Comercio Exterior" de la cual, po
dernos encontrar como una de sus funciones relevan
tes el otorgamiento de certificados de origen - -
" ALALC" (ALADI) y de los "Sistemas Generalizados -
de Preferencias" forma A para la obtención de los
certificados mencionados habrá que presentarse pr~ 
viamente a dicha Dirección cuestionarios corres-
pendientes por cada producto y ya sea para "forma
A" o "ALALC" y hasta su aprovación será cuando se
pueda obtener los certificados en cuesti6n. 

3. 3 SECRETARIA DE ENERGIA MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL. 

El objetivo fundamental ·de esta Secretaría es el -
de controlar y vigilar financiera y administrativa 
mente el funcionamiento de los organismos deseen-= 
tralizados de participaci6n estatal, institucione~ 
corporaciones y empresas privadas que manejen, po
sea~ o exploten recursos naturales de la nación. 

En esta Secretaría la Dirección que más relación -
tiene. con las empresas minero-metalúrgicas es la -
"Dirección General de Minas y Petróleo", dentro de 
la misma esta la "Comisi6n de Fomento Minero", que 
es la encargada de controlar todo lo que se-refie
re a compra-venta de la industria minera. Esta Co 
misión puede en un momento dado establecer polí--
ticas de precios a la exportación en el ramo mine-· 
ro. 

3.4 CAMARAS Y ASOCIACIONES 

Existen un gran número de Cámaras y Asociaciones -
organizadas en torno a las empresas exportadoras,
debido a esto, mencionaremos solo algunas de ellas 

3. 4. 1 ASOCIACION NACIONAL PARA EL FOMENTO DE EX--
PORTACIONES MEXICANAS, A. C. (ANAFEN) 

Asociación formada con el fin de fomentar las ex-
portaciones, elevar el nivel de los exportadores.
mexicanos y mantenerlos al tanto de todos aquellos 
cambios eri los lineamientos de exportaciones, - -
también dá el servicio de consulta para sus asoci~ 
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-dos teniendo su sede en Monterrey, N. L., la Aso
ciación ha dado seminarios como: "La ·Nueva Ley de
Valoración Aduanera en Estados Unidos", "Cambios -
de fracciones en e'i sistema general de preferen- -
cias (SGP) de Estados Unidos", por mencionar algu
nos. 

3.4.2 CAMARA MINERA DE MEXICO (CAMIMEX) 

Institución que asocia a todas las empresas minero 
metalúrgicas del país y que entre las actividades~ 
y servicios que presta esta importante Cámara, se
en.cuentran lo_~. siguientes: 

· \'·'.~\)':.::·E~táblecimientos de servicios gratuitos de ase 
. , . ..soría, t~ami tación e informaci6n a pequeños rnI 

neros. 
' B) Informaci6n· a tY'avés de circulares sobre diver 

sos temas .. 
·e> La Cámara ·auspició y ha venido patrocinando 

la*ª .re.UI)iones de Ingenieros de Seguridad de la 
Industria Minera. · 

.. D) La revisión de los mecanismos para la fijación 
de los precios domésticos del Plomo y Zinc, 
con objeto de hacerlos más equitativos pa~a -
los mineros. 

E) Correcta interpretación de la Ley Federal de -
Reforma Agraria a la luz de la legislación mi
nera. 

F) Promover por todos los medios posibles la cre
ación de las condiciones más adecuadas para el 
estímulo de las actividades de exploraci6n que 
constituyen la fase más aleatoria y el susten
to de toda la InduRtria Minero-Metalúrgica. 

G) Pugnar porque se intensifiquen los programas -
de capacitación de los trabajadores al servi-
cio de la industria. 

H) Estar atentos a que la revisión de las tari- -
fas de los Servicios Públicos, tales como fe-
rrocarriles, energía eléctrica, autotranspor--. 
tes y puertos se tome en cuenta que la minería 
no puede repercutir las alzas que sufren sus-· 
costos en.los precios de sus productos, ya que 
la mayoría de éstos se fijan en el mercado.-·
;.nternacional. 

I) Para mejor desempeño de la Cámara colaborará -
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con la Confederación de Cámaras.Industriales -
y los organismos empresariales que le son afi
nes. 
Seguir difundiendo la imagen de la minería sus 
peculiaridades y su trascendencia en el desa-
rrollo del país así como su problemática, a -
través de los medíos informativos de que disp2_ 
ne la Cámara. 

3.4.3 CEN~RO MEXICANO DE INFORMACION DEL ZINC Y -
PLOMO, A. C. 

Es una organización técnica, sin activi9adés comer 
¡:dales ni afán de lucro, auspiciado por las princI 
pales empresas.productoras de Plomo y Zinc del pa-

ís como son: 
Compañía Fresnillo, S. A. 
Industrial Minera México, S. A. 
Met-Mex Peñoles, S.A.· de c.v. 
Minera San Feo. del Oro, S,, A. de C. V. 
Zincamex, s. A. 
Zinc Industrial, S. A. 

Entre los principales objetivos del Centro encon-
tI'amos los siguientes: Promoción de información .:.. 
científica y técnica actualizada, a las personas ·~ 
que desarrollan activida9es de producción, comer~
cialización, investigación y enseñanza, relaciona
das con el Plomo, el Zinc y sus derivados. Difun~ 
dir permanentemente las propiedades y ventajas, -
aplicaciones tradicionales y nuevos usos de dichos 
metales, adquirir publicaciones especializadas, -
pI'ovenientes de distintas partes del mundo, acerca 
de todos los aspectos del Plomo y Zinc: Datos his- · 
tóricos, geología y yacimientos minerales, estadís 
ticas mundiales., procesos de extracci.ón, fusión· y-::. 
refinación, tecnologías de manufacturas y aplica-~ 
ción de productos terminados, etc. 
Por Último, hablaremos de los servicios que propo~ 
ciona el Centro: 

.-

Atención ·a consultas sobre problemas técnicos
espeCÍficos. · 
Difusión de noticias sobre nuevos desa!'rollos.:.. 
tecnológicos. 
Investigaciones bibliográficas sobre diversos·· 
temas. 
Distribución de resúmenes analíticos de la li
teratura mundial sobre Plomo y Zinc y suminis
tro de los textos completos de los trabajos re 
señados. 
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Distribución de publicaciones especializadas. 
Cursos, seminarios y ciclos de conferencias -
para técnicos e ingenieros de las industrias -
usuarias de Plomo y Zinc,· así como para insti
tuciones de educación. superior. 
Información·sobre proveedores de producto~ y -
servicios concentrados con su especialidad. 
Datos sobre congresos, conferencias, cursos y
otros eventos dentro y fuera del país. 
Biblioteca con sala de lectura, abierta al - -
público. 

3.4.4 ASOCIACION NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPOR 
TADORES DE LA REPUBLICA MEXICANA (ANIERM)-

Esta organización constituye con el Comité Empresa 
rial Mexicano para Asuntos Internacionales, las·--= 
más altas representaciones institucionales del se~ 
tor privado en ~l comercio internacional de México 
prestando a sus miembros asesoría técnica y esta-
dística. 
Otra función de esta Asociación es la de poner en:.. 
contacto firmas que desean tener representantes, ~ 
distr.ibuidores, compradores, etc. 

.. . 

La Asociación cuenta también con oficinas en el --· 
interior de la República como son: Monterrey, 'Chi- ·· 
huahua y Guadalajara. 

3. 5 BANCOS NACIONALES .Y .EXTRANJEROS 

3.5.1 BANCA NACIONALIZADA 
La banca n~c1onal1zada colabora con las distintas fuer-

. zas productivas del país, estableciendo un servi-'- · 
cio de asesoramiento a'los clientes que realicen. - · 
op~aciones de comercio exterior en general.y prin 
cipalmente de exportación. Ha formado un cuerpo ':' 
de funcionarios capacitados para prestar uria aseso 
ría efectiva en las operaciones de los ·exportado-=-· 
res y en las facilidades de funcionamiento a· que -
tienen acceso. · 
El') el transcurso de frecuentes viajes al extranje
ro los funcionarios· bancarios, han celebrado arre
glos con los ~ás importantes bancos de cada país -

· para el manejo de las operaciones bancarias inter-.t · 
nacionales. Como consecuencia de ello y de los -- · 
contactos personales establecidos por lo.s banque-- . 
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-rqs mexicanos, el intercambio de informaciones -
tendientes a facil'itar las operaciones de comercio 
exterior, asf como la solución a los problemas que 
suelen presentarse a los clientes en estas opera-
ciones, se facilitan considerablemente. 

Además, las relaciones de la. banca nacionalizada -
con las instituciones especializadas en comercio -
exterior, ayudan a coordinar y aumentar la capaci
dad de asesoría. 

3.5.1.1. ~STRUCTURA DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 
I Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
II Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
III Banco de México, S.A. 
IV Instituciones Nacionalizadas de Crédito 

Banco Nacional Cinematográfico 
Banco Nacional de Comercio Exterior 
Banco Nacional de Crédito Agrícola 
Banco Nacional de Crédito Ej i dta l 
Banco Nacional Agropecuario 
Banco Nacional del Ejército y la Armada 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo 
Banco Nacional de Obra y Servicio Público, S.A. 
Financiera Nacional Azucarera 
Nacional Financiera 
Nacional Monte de Piedad 
Banco del PequeHo Comercio del D.F. 

A las anteriores agregamos las siguientes institu
ciones de crédito considerando los decretos de - -
transformación de Bancos Mültiples, Sociedades Anó 
nimas en Bancos Múltiples, S.N.C. y el de transfor 
mación y fusión· de Bancos Múltiples, especializados 
y mixtos en Sociedades Nacionales de crédito. 

BANCO DOMICILIO SOCIAL 
Banco de Crédito y Servicio S.N.C. 
Banco Regional del Norte, S.N.C. 
Banco Sofimex, S.N.C. 
Banco Monterrey, S. N. C. 
Sanco del Oriente, S.N.C. 
BANCAM, S .N.C •. 
Banco Mercantil de Monterrey, S.N.C. 
Banco BCH , S . N . C. . 
Banca Conffa, S.N.C. 
Multibanco Mercantil de México, S.N.C. 
BANP~IS, S .N .C •. 
ltUBANCO, S.N .C, 
Banca de Provincias, S.N .C. 
Banco Mexicano SOMEX, S.N .c. 

México, D.F. 
Monterrey,N.L. 
México, D.F. 
Monterrey,N.L. 
Puebla, Pue. 
Monterrey,N.L. 
Monterrey ,N. L. 
México, D.F. 
México, D.F. 
Mexico' D.F. 
Monterrey,N.L. 
MexiCal i, B.C. 
Morelia, Mi ch. 
México, D.F .• 
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Banca PROMEX, S.N.C. Guadalajara.Jal. 
Banco Internacional. S.N.C. México, D.F. 
Ban~o Refaccionario de Jalisco. S.N.C. Guadalajara.Jal. 
Bancomer. S.N.C. con la Fusión de Banco 

de Comercio, S.N.C. México. D.F. 
Banco Nacional de México. S.N.C. con la 

Fusión de Banco Provincial del Norte 
S.N.C. México. D.F. 

·Banca SERFIN, S.N.C. con la Fusión de 
Banco Azteca, de Tuxpan y Financie
ra Crédito de Monterrey. Sociedades 
Nacionales de Crédito Monterrey, N .L. 

Banca Cremi, S.N.C. con la Fusión de 
Actibanco Guadalajara, S.N.C. México, D.F. 

Multibanco Comennex, S.N.C. con la 
Fusión de Banco Comercial del Norte 
S.N.C. Chihuahua.Chih. 

Banco Continental Ganadero. S.N.C. con 
la Fusión de Banco Ganadero, S.N.C. Tampico, Tamps. 

Banco del Altántico, S.N.C. con la Fu-
sión de Banco Panamericano. S.N.C. México, D.F. 

Banco del Centro, S.N.C. con la Fusión 
de Banco del Interior Mercantil de 
Zacatecas, Sociedades Nacionales de 
Crédito San Luis Potost,. 

Banco del Noreste. S.N.C. con la Fu
sión de Banco Occidental de México 
y Banco Provincial de Sinaloa; So-

S.L.P. 

ciedades Nacionales de Crédito Culiacán, Sin. 
Banco Latino, S.N.C. con la Fusión de 

Corporación Financiera y Financie
ra Industrial y Agrfcola, Socieda-
des Nacionales de Crédito México. D.F. 

Crédito Mexicano, S.N.C. con la. Fusión 
·de Banco Longoria •. Banco Popular y 
Probanca.Norte, Sociedades Naciona-
les de Crédito t:'éxico, D.F. 

Promoción y Fomento, S.N.C. con la Fu-
sión de Banco Aboumrad, S.N.C. México, D.F; 

VI Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Almacenes Generales de Depósito 
Cámaras de Composición 
Bolsas de Valores 
Uniones.dé Crédito 
Sociedades de Inversión. 

3.5.1.2 SERVICIOS GENERA~ES QUE OFRECE EL SISTEMA 
MEXICANO AL EXTERIOR 

·• 
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Investigación de Mercados. 
·Busqueda de representantes en el exterior. 
Informes comerciales sobre firmas extranj.eras. · 
Expedición de cartas de presentación. 
Oficinas de representación. 
Servitiios netamente bancarios. 
- Manejo de cartas de crédito 
- Cobranzas pagaderas en el extranjero 
- Transferencias de fondos provenientes del --

extranjero. 

3.5.1.3 FUENTES DE RECURSOS PARA LOS BANCOS 

Podemos decir que los "recursos" son el elemento -
principal del funcionamiento de un banco, motivo -
por el. cual brevemente a través cie los siguientes
cuadros trataremos de determinar las fuentes de -
dichos recursos: 
.Bancos Domésticos 

Recursos Banco de México 
Recursos Bancos Locales 
Recursos Bancos Extranjeros 

Bancos Extranjeros 
Recursos Mercado Americano . 
Recursos Mercado Europeo 
Recursos Acceptances Americanos 
Recursos Acceptances Locales· 

Recursos Banco de México 
Fomex.- Fondo para el Fomento de las Exporta

ciones. 
(Fideicomiso con 10% del .valor impüe~ 
to de expQrtación). 
Costo Venta 4.5% 
Costo Preventa 7%. 

Línea de 1.6% .- Pasivos bancarios otorgados 
por Banbo de México. 
Costo Venta 50% *Libar + 1 
Costo Preventa Libar + 1 . 

Fondos Congelados.- Porciento de' encaje legal 
liberado por Banco de México. 
Costo Libre del 6 al 8% 

Base.-· Reglas de operación Banxico. Exclusi 
vo exportaciones. 
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Recursos Bancos Locales 

Captación locales pesos 
CPP + SPREAD 
(Costo proporcional promedio + Comisión de ga
nancia del Banco) 

CPP + 5 Puntos 

Aceptación Bancaria Doméstica 
. Mercado de nueva creación 

Recursos Bancos Extranjeros 

Directo 

Banco Extranjero - - - - - - - - - Cliente 
Indirecto 

Banco Extranjero - - - - - - - - - Cliente 

Fu~ntes 
Controlado por el Federal Reserve = Dlls. - -
americanos. 

PRIME + SPREAD 
(Recursos Americanos + Comisi6n de Ganancia -
del Banco) 

SPREAD = Máximo 1.25% 

Aceptaciones bancarias americanas 
Mercado de aceptaciones 
Acceptance + Spread 
Spread = Máximo 1.50 % 
Aceptaciones = 1 a 2% abajo prime 

Aceptaciones Bancarias Europeas 
Variables 

3.5.1.4 DIFERENTES TIPOS DE CREDITO 

·Existe una gran variedad de créditos que nos toma
ría muchas páginas hablar de cada uno de elios sin 
embargo dada la importancia de estos en las opera-. 
ciones de exportación presentamos el siguiente dua 
dro, tratando de incluir los ~ás usuales. · 
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BANCOS 
CLIENTES 

·INDIRECTOS 
(DESCUEN-
TOS) 

.BANCOS 
CLIENTES 
TERCEROS 
CLIENTES -

EXPORTACION) 
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DIFERENTES TIPOS DE CREDITO 

CON GARANTIA 

HIPOTECA 
PP.ENDA 
AVAL I BANCAll.IQ 

l.oTRA 

ENDOSO 
POLIZ.A. 
SEGUROS 1COl-'ESEC 

RIESGOS POLITICOS 
OTRAS . 

{

CONTRATO 
GARANTIA! CON RES

TRICCIONES 

1ENDOSOS, POLIZA . 
SEGUROS (COMESEC) 

CON GARANTI~ RIESGOS POLITICOS 
AVAL BANCARIO i\ 

CARTA DE CREDITO 

. ICUENTA SIN GARANTIA ABIERTA 
DOCUMENTARIA 

"' CHASE MANHATTAN BANK 
BANK OF AMERICA 
CHEMICAL BANK 
CITY BANK 
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3.5.2 BANCOS EXTRANJEROS 
Basicamente los bancos extranjeros sirven como in
termediarios o mediadores en las operaciones con -
cartas de crédito ya que los clientes en el extran 
jero recurrirán a estos para a trayés de ellos es~ 
tablecer dichas cartas de crédito (de las que ha-
blaremos posteriormente), los que a su vez estable 
cerán las cartas de crédito con un banco en México 
y este hltimo hacerla llegar a la empresa vendedo
ra. A continuaci6n mencionaremos unos de los má:s
conocidos bancos del extranjero: 

Argentina 
Bank of London and South America LTD 
Banco Mercantíl Argentino 
Banco de la Provincia 
Banco de Supervielle de BS. AS. Societe Gene-.· 
rale, S. A.. Reconquista 101-100 3 B. Aires· 
Banco de Italia y RÍO de la Plata 

- Brasil 
Banco Italy, s. A. Ag. Centro Joiville - S.C; 
Banco de Londres, S.A. Ag. Centro Manaus-AM 
Banco Do Brasil, s., A. 
City Bank N.A. P.O. BOX 8.888.Sao Pa.ulo - SP
·Banco de Crédito Nacional, S.A. Ag. Centro - -
Sao Paulo 

- Chile 
Banco O'Higgins Santiago, Chile 

.. Banco Hipotecario y de Fomento de Chile 
- Colombia 

Banco Cafetero, Bogota, Colombia 
Banco de Occidente, Cali, Colombia 
Banco Internacional de Colombia 

Ecuador 
Banco de Descuento, Guayaquil 

- Nicaragua: 
Banco Nicaraguense 
Banco Central de Nicaragua, Managua 
Banco de el Ahorro Hondureño, S.A. 

- Salvador 
Banco Salvadoreño, S. A. 
Banco de Comercio de El Salvador 

San Pedro 
Sula 
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- Uruguay 
First National Bank of Boston . 
River Trade Casa Bancaria Casilla Correo 1637 
Banco de la República Oriental del Urueuay 
Banco La.Caja Obrera Casilla de Correo 1201 
Banco Francés e Italiano oara la Américadel Sud 
Banco de Londres y América del Sud, 
Casilla de Correo 204 
Banco Holandes Unido, Casilla de Correo 888 

- u.s.A .. 
Chase Manhattan Bank 
Bank of America 
Chemical.Bank 
City Bank 

3.6 COMPAílIA MEXICANA DE SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
(COMESEC) 

La finalidad de COMESEC es ,garantizar al beneficia 
río de la póliza una indemnización, correspondien~ 
te a un determinado porcentaje de la pérdida neta
defini tiva que se produzca por la falta de recupe
ración del crédito, cuando ésta obedezca a la imp~ 
sibilidad económica del comprador para efectuar el 
pago, entre otro de los servicios esta la.funqi6n
preventiva, consistente en el examen cuidadoso de-

. compradores y mercados del exterior y con.esto evi 
tar quebrantos previsibles. · 
Una característica de especial importancia de este. 
~e~uro es s~ función complementari~ de los siste-
mas de financiamiento, ya que al minimizar el rie~ 
go facilita al industrial el acceso a ciayores fi-
nanciamientos bancarios en la medida en que sus -
créditos de exportación esten protegidos. 
~a COMESEC cubre exclusivamente riesgos comercia-
les originados por la incapacidad financiera del -
importador para pagar el crédito asegurado, es de
cir, la solvencia. 

La.COMESEC cubre ha~ta el 80% de la suma asegurad~ 
en operaciones a corto plazo, y hasta 70% en cr~d! 
tos a medio y a largo plazo. 

POLIZA GLOBAL 
Esta es un contrato abierto que permite incluir ~-

. dentro del seguro y durante su período de vigenci~ 
todas l~s exportaciones realizadas a un plazo me-
nor de un afio .. Ofrece la ventaja de que las pri-
mas aplicables son más bajas. 
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POLIZA ESPECIFICA 
Fue proyectada para protejer créditos a medio y -
largo plazo, por montos considerables, que ameri-
tan una cobertura individual, adecuada a sus carac 
terísticas 1 aunque puede utilizarse para cubrir-~ 
una venta aislada a corto plazo. 

PRIMAS 
Antes de celebrar el contrato de seguro, la 
COMESEC da a conocer al exportador las primas apli 
cables a sus diferentes riesgos, conforme a las t~ 
rifas autorizadas. 

COMESEC tiene su domicilio en Calle de Jalapa No.-
17 4Q Piso Colonia Roma México 7, D. F. 

3.7 FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES --
DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS· ( FOMEX) 

El Fondo para el Fomento.de las Exportaciones de ~ 
Productos Manufacturados (FOMEX) tiene su origen "'." 
en la Ley de Ingresos de la Federación publicada -
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de di
ciembre de 1961, en la cual, especifica que la Fe~ 
deración percibirá un impuesto adicional de un 10\ 
sobre el valor de mercancías a importar considera
das como producto de lujo o suntuarios y de las ~
contenidas en las fracci'ones genéricas de la Tari
fa de Impuestos Generales de Importaci6n, desti- -
nando dichos impuestos para ayudar a fomentar las
exportaciones de artículos manufacturados de ori-
gen mexicano y hacerlos más competitivos a nivel -
internacional. 
Debido a dichos impuestos se creó nroMEX", habien
dose. firmado un contrato de fideicomiso entre la -
Secretaría de Hacie~da y Crédito Público y el Ban
co de México, S. A. , quedando dicha institución -..,.. 
con la administt-aeión del citado fondo. . 
Entre los objeti~os de FOMEX señaiaremos a conti-~ 
nuación los principales relacionados con la expor
tacióh. · · 

. -.Financiamiento. de ventas a plazo de mercan-
cías vendidas'en el extranjero. Estos finan 
ciamientos se efectúan a tipos de inter~s re. 

· ducidos, que permiten a nuestros exportado-~ · 
res c·ompeti;r con productos de otros países: -. · 
en los mercados internacionales. 

··;.: 
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Protección contra riesgos "políticos" de -
incumplimiento pori confiscación,, o expriopia
ción, así como por inconvertibilidad o in- -
transferibilidad de la moneda local del com
prador extranjero y riesgo comercial (empre
sas oficiales). 

- Para poder hacer uso de los recursos de fi-
nanciamiento~de ventas a plazo en el extran
jero, el exportador deberá contar con póliza 
de seguro que cubra el llamado "riesgo come!:_ 
cia:l" expedido por La Compañía Mexicana de -
Seguros de Crédito, s. A. (COMESEC) de la que. 
ya hablamos en el punto anteriori. 

En relación con los productos metálicos de los que 
tratamos en el capítulo primero podemos decir que
todos son suceptibles de financiamiento FOMEX me-
nos el Oro y la Plata, además cabe mencionar que -
para poder llevar a cabo dichos financiamientos se 
debe anotar en la factura comercial de exportaci6~ 
la nomenclatura correspondiente a la fracción ara~ 
celaría mexicana. Y que sean créditos pactados ~
con carta de crédito o aval bancario. 

Con el fin. de subrayar la importancia de FOMEX en
las exportaciones mencionaremos algunos datos est~ 
dísticos de sus operaciones. En el afio de 19q1, -
FOMEX otorgó financiamiento neto por 7.8 miles de
millones. El saldo de la cartera llegó~a 22.7 mi-. 
les de millones de pesos, monto que reflejó un in
cremento de 52 por ciento respecto al existente a
fines de 1980. Con el propósito de intensificar -
sus programas de fomento al sector· manufacturero -
de exportación, 69% de sus apoyos destinó al estí
mulo de las ventas al exterior y 31% a la sustitu
ción de importaciones, principalmente de bienes de 
capital. 
Para ampliar la cobertura nacional de sus activida 
des, en el curso de 1981, POMEX estableció delega:
ciones regionales en León, Gto., y en Puebla, Pue~, 
que atenderán de manera directa a las empresas lo-

. ·calizadas en los estados del centro y del sur del
pais. 

Asimismo, con el propósito de facilitar la export~ 
ción de productos mexicanos, durante 1981 este fon 
do introdujo diversas modificaciones en sus reglas 
de operación en ·vista a nuevos programas de apoyor 
cred_ificio. y de garantías. Dichos programas lo fa 
cul ~ ·:tn a financiar, entre atrios, la producción ex:' 
portable de maquiladoras 100% mexicanas, el esta-
blecimiento de bodegas y tiendas en el extranjero, 
y el envío de muestras al exterior entre otras. 
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3.8 INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR aMCE) 

El .Instituto Mexicano ~e Comercio Exterior (IMCE)
que, como instrumento valioso de la política comer 
cial se creó por ley del 31 de diciembre de 1970 ~ 
y se inaugur6 el 23 de febrero de 1971. 

Este nuevo organismo tiene como fin primordial pr~ 
mover las actividades relacionadas con el comercio 
exterior de México y servir corno 6rgano asesor en~ 
la materia. 

En su. función de promotor del comercio exterior, -
al Instituto le corresponde llevar a cabo las atri 
buciones de los siguientes organismos: Consejo N~ 
cional de Comercio Exterior, Comité Coordinador de 
la Producci6n del Comercio Exterior, Comité de Im
portaciones del Sector Público, Comisi6n Nacional
de Fletes Marítimos, Comisión para la Protecci6n. -
del Comercio Exterior de México y Departamento de
Intercambio Compensado del Banco Nacional de Comer 
cio Exterior, S. A. -

Según lo establecido en el artículo 2º del texto -
de la ley, sus funciones principales son las si- -
guientes: 

- Estudiar y proyectar políticas-, planes y prb-
·gramas en materia de comercio exterior. 

Ser el instrumento de coordinación de las acti 
vidades de las entidades públicas y privadas,~ 
que participan en el comercio exterior. 

Promover la asociación de productores, comer-
ciantes, distribuidores y exportadores, a fin
de .estimular y promover el comercio exterior. 

Identificar y promover la oferta.exportable me 
xicana, sugiriendo el establecimiento de indus 
trias específicamente orientadas a la exporta~ 
ci6n. · 

Realizar labores de promoci6n de las exporta-
cienes mexicanas en el extranjero, mediante di .. 
fusión de información, auxilio a los producto~ 
res y exportadores nacionales, participación ~ 
en ferias y exposiciones, establecimiento de -
centros de exhibición temporales o permanente~ 
organización de misiones comerciales y otros -
medios de promoción. · · 

Intervenir en el establecimiento de normas de
cal idad de los productos destinados a la expor 
tación y vigilar su adecuado y debido cumplí-~ 
miento y, 
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Realizar labores de promocionen el país, me-
diante la difusi6n de información· sobre las po 
sibilidades que ofrece el mercado internacio-=
nal y las licitaciones internacionales; la ase 
sería t~cnica, en cuestiones tales como disefi~ 
empaqi:e .Y eirbalaje y· la º1:ientaci6n en m~teria
de ·tramites, para operaciones de comercio exte 
rior. -

A continuación haremos mención de las gerencias -
del Instituto: 

Gerencia de Promoción Nacional, 
Gerencia de Promoci6n Internacional, 
Gerencia·de Servicios al Exportador, 
Gerencia de Estudios y Planeación y, 
Gerencia de Finanzas y Administraci6n . 

. 3.9 CONSULADOS Y EMBAJADAS 

Los Consulados y Embajadas también tienen relaci6n 
con las exportaciones ya que entre las reglamenta
ciones de algunos páíses establecen la legaliza- -
ción de los documentos comerciales para poder in--

. t~oducir la mercancía en sus países o tienen factu
ras especiales para este fin conocidas como "factu 
ras consulares" por lo ·tanto cuando se vayan a ini 
.ciar ope:raciones comerciales con otro país se debe 
rá tener presente si en dicho país existen regla-=
mentaciones referentes a la legaiización de docu-
mentos para evitar omitir dicho reauisito v poder
llevar a cabo la exportación sin ningún contratie~ 
po. 

Entre otra. de las· funciones ligadas al comercio e"x 
terior se encuentra la función -aue tienen como pro::
motores o divulgadores de los productos del país -
de origen de la Embajaáa o Consulado en los dife-
rentes países en donde se encuentren ubicadas es-
tas, proporcionando detalles como los tipos de prQ 
duetos a importar, nombre y dirección de las ernpr~ 
sas que los producen, etc . 
. Es de esta forma como las Embajadas y Consulados -
participan en las exportaciones. 

3.10 COMISIONISTAS Y REPRESENTANTES 
El co~isionista o representante puede considerarse 
como' parte de la propia compafiía o como un elemento 
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-independiente pero ligado a la empresa, sin em~ -
bargo cualquiera que sea el criterio con que se le 
ubique, en lo que sí todo mundo deberá estar de -
acuerdo es que el comisionista en el extranjero, -
es como los ojos de la empresa exportadora, pues -
será el que conozca las necesidades del país o re
gión donde se encuentre, los contactos con los - -
clientes, las disposiciones aduaneras y legales, -
las personas que podrán cerrar contratos a nombre
de la compañía , encoordinación con esta en cuanto 
tipo de producto, cantidades, precios, formas de -
pago, etc., además colaborará ampliamente en lo -
que se refiere a servicio al cliente pues los man
tendrá informados sobre fechas de embarque, por 
que conductos y estar al pendiente de cualquier -
problema que pudiera tener el cliente en cuanto a
calidad, documentos de la mercancía, etc. Es por
eso que consideramos importante que las empresas -
exportadoras, que puedan contar con comisionistas
si no en todos los países, sí en los que concentX'e 

'la mayor parte de su mercada. · · 
'La fo~ma más común de pagar los servicios del comi 
sionista será el determinar un porcentaje ~el im--
porte de cada venta y/o contrato por lo que a ma-
yor ventas realizadas le corresponderán mayores i~ 
gresos situación por la cual siempre buscará efec
tuar el mayor número de ventas posibles, repercu-
tiendo también en beneficio de la compañía repre-·- · 
sentada. 
Algo recomendable a las compañías que utilicen los 
servicios de los comisionistas es el oue no debe~
rán pagar una comisión sino hasta que-la venta se
realice fisícamente y el ingreso correspondiente -
se encuentre en la empresa. 

3 .11 ASO CIACION LATINOAMERICANA l;lE INTEGRACION -·
(ALADI) 

La Asociación Latinoamericana de Integración es el 
6rganismo que sustituye a la Asociaci6n Latinoame
ricana de Libre Comercio (ALALC) originada por me
dio del tratado de 'Montevideo en 1960 que fue fir
m~do orgiginalmente por siete países, la cual en ~ 
la actualidad está integrada oor once países: Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
México, Paraguay, Pera, Uruguay y Venezuela. 

La sµsti tución de ALALC a ALADI tiene princi:oio en
la resolución 410 (XIX) que dió orfigen al proceso 
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-de restructuración de la ALALC, siendo los acuer
do~ más relevantes los que a continuación present~ 
mas: 

1) Los países miembros decidieron sustituir la --
ALALC y, en consecuencia, el tratado.de Montevi 
deo, por una nueva asociación internacional -
que se denominará ALADI, la cual se regirá por 
su propio convenio internacional. 

2) El objetivo de la ALADI es establecer un merca 
do común Latinoamericano. 

3) Los mecanismos del nuevo tratado tendrán por • 
objeto "la pl"'omoción y l"'egulación del comercio 
recíproco, la complementación.económica que -
coad.'>;'uven a la ampliación de los mercados". 

4) Una característica del esauema es el reconoci
miento de tres categorias ·de países; de menor
desarrollo económico relativo (Bolivia, Ecua-~ 
dor y Paraguay), de desarrollo intermedio (Chi 
le, Colombia, Perú, Ul"'uguay y Venezuela) y los 
restantes (Argentina, Brasil y México). 

5) Para alcanzar el objetivo de la asociación se
.crean mecanismos de alcance regional, en los -
.cuales participarán todas las partes miembros, 
y de alcance parcial, donde participarán menos 
de la totalidad. 

6) Por otr>a parte los mecanismos de alcance par-
cial se convel"'tirán en el principal instrumen
to negociador, pudiendo acordar>se entre dos o
más países; los derechos v obligaciones que en 
ellos se establezcan regirán, exclusivamente,
para los países que los suscriban o se adhie-
ran a ellos. En el caso de los "acuerdos de -
comercio", las concesiones que se otorguen se
harán extensivas, sin reciprocidad a los paí-
scs de menor desarrollo relativo. 

Estos acuerd.os podrán ser comerciales, de com-
. plementación económica, agropecuarios, de pro

moción del comercio, o adoptar cualquier otra
modalidad que tienda a fortalecer las relacio
ne~ económicas entre los países participantes. 

Sin embargo estarán sujetos a ciertas normas -
procesales, d~ las cuales destacan las siguie~ 
tes: 

Deberán estar abiertos a la particioaci6n,
pl"'evia negociación, de la totalidad de los
países miembros. 
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Deberán cont<:!ner cl;iú::. 1Jlas ri~:·.~ ~r0Dü:ien la. 
convergencia, a fin de que sus beneficios -
alcancen a todos los oaises miembros. 

Contendrán tratamientos di~erenciales en -
funci6n de las tres cateporías de países. 

Las concesiones comerciales se harán con -
base en una rebaia porcentual respecto de -
los gravámenes aplicados a la importaci6n -
procedente de países no participantes. 

Deberán tener plazo de un año mínimo de du-... racion. 

7) El nuevo esquema establece diversos instrumen
tos en favor de los países de menor desrrollo
econ6mico relativo, consistentes en una apertu 
ra multilateral.de mercados respecto de n6mi-~ 
nas de productos preferentemente industriales, 
para los cuales se acordará "sin reprocid.:i.d, -
la eliminación total de gravámenes aduaneros y 
demás restricciones, por parte de todos los de 
más países de la Asociación". Además se esta~ 
blecen los "pro¡:rramas especiales de coopera- .. -
ci6n", con alcance parcial. 

En el nuevo instrumento se introduce, asimism~ 
~l reconocimiento de la situaci6n especial de
los países mediterráneos, Bolivia y Paraguay, 

8) Por lo que toca a los aspectos industriales -
los 6rganos de la ALADI serán el conse1o de ·m~ 
nistros de relaciones exteriores, la conferen= 
cía de evaluación y convergencia, el comité de 
representantes y la secretaría general. 

Cabe mencionar que entre los princioales pro-
duetos exportados por México a los países miem 
bros de la ALADI (ALALC) estan el Plomo Afina~ 
do y el Zinc Afinado, productos de los que tra 
tamos en el primer capítulo de esta tésis, co~ 
rrespondientes al ramo minero metalúrgico. 

3 .12 TRANSPORTES Y COMUNI.CACIONES 

Una vez determinados, los canales de distribución . 
en una empresa, se deberán organizar y establecer
las políticas de transporte de la mercancía. 
Transportar es el acto',de llevar por un medio de -
locomo?ión una mercancía de un lugar a otro. 

Los medios de 1ocomoci6n~que se pueden utilizar pa 
ra llevar la mercancía a los clientes son: 
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'rerrestres, autotransportes y ferrocarril." 
Marítimos, vapores o barcos. 
Aéreos, aviones . 

. Todos los anteriores medios de locomoci6n ofrecen
ventajas y desventajas que deben ser analizadas p~ 
ra tomar decisiones del medio más id6neo al produ~ 
to de una empresa, o la combinación de ellos más -
conveniente pues en muchos de los casos se emplea
rán hasta dos medios de transporte para hacer lle
gar un producto .a su destino final. 

En relación a los medios de comunicación lo más -
conveniente en una empresa exportadora es contar -
con el mayor número de medios posible, pues llega
ª ser tan importante la comunicación que el no en
viar, por ejemplo, una oferta de precio a un clie~ 
te a tiempo o con ventaja de horas o menos puede -
traer como consecuencia que esa venta se haya per
dido por haber recibido el cliente otra oferta más 
oportunamente, ya que como hemos mencionado en - -
otros capítulos el mercado de exportación es suma
mente dinámico y de gran competencia. Los medios
de comunicación más comunes y eficacez son el tel~ 
fono, télex, telefax, cable, correo y servicios -
particulares de mensajería. 

3.12.1 TERRESTRES 

3.12.1.1 AUTOTRANSPORTES 

En el caso del movimiento de los metales para ex-
portación tenemos el autotransporte y e~ términos
más comunes los camiones que los tendremos con ca
pacidad de 15 hasta 50 toneladas usandolos por lo
general para trasladar el material a puertos y 

.fronteras en los casos ~e pequeftos tonelajes y~ -
cuando el tiempo sea tan reducido· para mandar el 
producto a puerto y alcanzar a algún vapor antes -
de su salida, que aunque el flete es más alto en -

, comparación al de ferrocarril, evitamos que por no 
embarcar el producto en determinado vapor nos pue
dan cancelar el contrato de venta además de los 
perjuicios que se le ocasionarían al cliente al no 
recibir el material con oportunidad, tales como p~ 
ro de su proceso productivo y a su vez incurnpli- -
miento de contratos con sus clientes entre otros. 
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3.12.1.2 FERROCARRIL 

Es uno de los medios más utilizados para el trans
porte de la mercancía sobre _todo si c6nsideramos -
que gran parte de los productos mexicanos se expor 
tan a los Estados Unidos, además de que los costos 
de los fletes son mucho más económicos que en los
demás transportes y ya que las ventas de metales -
son por lo general a grandes volGmenes ~on excep-
ci6n de la Plata son los más apropiados para su -~ 
traslado. A continuación daremos algunas dimencio 
nes y capacidades de los carros de ferrocarril usa 
dos para el traslado de los productos metálicos: -

DIMENSIO- TONELADAS 
CAPACIDADES NES CAPACIDADES PESO MAXIMO 

( 1) 100,000 LBS 46.6 PIES 45.360 72 APROX. 
(2) 110,000 LBS " 11 49.896 80 " 
(1) 130,000 LBS 50.6 PIES 48.968 88 " 
( 1) 140,000 LBS " 11 63.504 92 " 
( 2) 154,000 LBS 54.4 PIES 69.855 100 11 

( 1) AMERICANOS 
( 2) MEXICANOS 

CON: Una puerta (C/Lado) Standard· 
Doble puerta (C/Laqo) Especiales 

. Haremos· mención a continuación de algunas situacio · 
nes comunes e importantes relacionadas con el uso~ 
de los. carros de ferrocarril: 

Si entran a la Planta o Fábrica del vendedor antes 
de las 12:00 hor~s del mediodía el tiempo coh que
se contará para limpiar y cargar• el carro será has 
ta las 12:00 horas del mediodía siguiente al de la 
entrada, en caso de no tenerlo listo se cargarán -
gastos por demoras. 

Si entra a la Planta o Fábrica del vendedor des- - ' 
pués de las. 12: 00 horas del mediodía el tiempo con 
que. se contará para limpiari y cargar el ca'I'ro será 
hasta las 12:00 horas del mediodía del segundo día 
después al de la entriada. 

Los domingos no entrarián como días hábiles para -
efectos de cargar los .carrOs de ferrocarril. 

El peso -mínimo a cargarse en los carros ser!n · 45 -· 
toneladas, si se cargan menos de 45 toneladas. se~ 
pagará flete falso en base a las 45 toneladas·míni' 
mas aceptadas, según las siguientes condi_ciones a~ 
opción del usuario~ · 
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A) Peso Mínimo 45 Toneladas X 100.00 (Tarifa de -
ejemplo) 

B) Peso Real 38 Toneladas X.110.00 (Tarifa de 
ejemplo) 

En base a las reglamentaciones mexicanas. 

En el caso· de los metales los fletes se cobran de
la siguiente forma: 

Cuota por tonelada por kil6metro y de acuerdo al -
valor en pesos del material según sus conteniqos -
lb que se· conoce como "Aviso de Valor". 

Otro elemento común relacionado con los ferrocarri 
les es el uso del "Velador" que es la persona que:
se contrata para cuidar que un carro o varios de -
ferrocarril lleguen a su destino en el tiempo míni 
mo posible evitando así retrasos de carros. Este=
velador es usado por lo general cuando el tiempo -
para llegar a un Puerto o Frontera es el justo ya
sea para alcanzar algún vapor o para que cruce la
frontera en las fechas solicitadas por los clien-
tes. 

Por último mencionaremos un término muy común a--· 
las personas ligadas al uso de ferrocarril, es el
"B/O" ( BAD-ORDER) o fuera de orden, que es cuando.:.. 
un furgón no puede seguir transitando por algún 
desperfecto el cual hasta no ser reparado podrá se 
guir transitando. · 

3.12.2 MARITIMOS 

Se usa el barco o vapor cuando se trata de distan
cias muy largas y cuando se trata de enviar la meE 
cancía a otros países, tiene la ventaja de que se
pueden embarcar grandes tonelajes. Además hay que 
recordar la cantidad de· puertos con que cuenta - -
nuestro país tanto del lado del Océano Pacífico -
como del Atlántico lo que nos permite mover una -
gran can~idad de nuestros productos a diferentes -
partes del mundo, a través de estos puertos. 

Pora el uso de los vapores es importante contar -
cori la mayor información posible en cuanto fechas
de arrivo a los puertos, de salida, recorridos, na 
cibnalidad de los vaAores, linea marítima que los= 
representa, ta~ifas. de fletes de cada una de las -, 
líneas, para seleccionar los puertos y vapores.más: 
convenientes. · 
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El usuario de los vapores deberá establecer como -
regla el checar por lo menos una vez·a la semana -
la posición de los vapores en fechas de arribo y -
de salida pues estas llegan a variar inclusive de-

· un día para otro ya ·sea que se adelanten o retra-
sen para evitar perder un vapor, los cuales en oca 
sienes no vuelven a arribar al mismo puerto en más 
de un mes entre vapor y vapor. 

A continuación daremos una lista de las principa-
les Líneas Marítimas que operan en nuestro País: 

LINEAS MARITIMAS 
AGENCIAS GENERALES MARITIMAS 
AGENCIAS MARITIMAS DEL PACIFICO 
AGENCIA NAVIERA DE MEXICO 
AGENCIA TRANSOCEANICA DE VAPORES . . . ......... -~-. . 
DELFIN Y CIA, S. A. 
GONZALEZ ZORRILtA 
INCONTRANS NORSEMEX 
LOPEZ HERMANOS 
NAVEMAR 
REPRESENTACIONES MARITIMAS 
REPRESENTACIONES MEXICANAS DEL TRANS 
PORTE 
TRANSPAC 
TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA 

3.12. 3 AEREOS 

TELE FON OS 
566-15-00 
250-43-00 
584-40-88 
546-86-62 
520-57-72 
521-40-40 
564-57-00 
250-45-00 
533-02-76 
518-51-92 

534-35-97 
533-62-60 
559-96-22 

Es el medio de comunicación más rápido, pero esta- · 
sujeto a que no sea un gran· volúmen el que se va a 
trasladar y que el producto tenga un margen de uti 
lidad·lo suficientemente alto para poder pagar los 
iletes y·aún quede algo de beneficio para el vend~ 
dor, hablando de los metales es el caso típico de
l~ Plata que aunque se maneja en bajos volúmenes--:
en cambio .. tiene. al to valor comercial. . 
También utili~amos el servicio aéreo para el envio · 
de muestras de productos al exterior. Generalmen...;· 
tes~ utiliza· el Aeropuerto de la Ciudad de México . 

. ·para el. envío de productos al exterior. 
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3.17.4 TELEFONO, TELEX, TELEFAX, CORREO Y OTROS. 

Es por demás mencionar la gran utilidad que tiene
el "Teléfono'' para el establecimiento del contacto 
entre clientes y vendedores por señalar uno en po
cas palabras es un elemento del que no se puede -
prescindir en la comunicación, pero realizar llam~ 
das 5países lejanos y continuamente puede represe-!!_ 
tar un gasto elevado por lo que es necesario con-
tar con los,.servicios de "Telex" para sustituir -
las llamadas lo cual representa un ahorro además
que la comunicación queda por escrito. 

Muchas veces sucede que por ejemplo, para poder -
realizar el· embarque de un mineral de exportación
al vapor que lo llevará a su destino, la falta de
un documento como una acta de pago ·de impuesto, co 
pía del permiso de exportación, etc. , el producto:
no puede ser despachado con la consiguiente pérdi
da del vapor pues el tiempo que se tardaría en re
cibir el documento faltante nos dejaría sin la po
sibilidad de efectuar el embarque, es en estas si
tuaciones cuando el contar con una máquina llamada 
"Telefax" nos resuelve el problema, pues basta con 
poner en la máquina el documento que se tiene nece 
sidad de trasmitir para que en la o'tra terminal en 
cuesti6n de minutos se reciba como si fuera una co 
pia fotostática solucionando de esta manera la fal 
ta del documento y evitando igualmente que el rna-=
terial no sea embarcado en el vapor deseado. Des
de luego el abusar del uso de este aparato puede ~ 
representar gastos elevados, por lo que se tratará 
de usarse en casos necesarios y de extrema urgen--

_ cía. 

Hablando de comunicaciones se cuenta con el tradi
cional "Correo" el cual nos servirá para el envio
de toda clase de comunicaciones escritas que no se 
an. de relati_va urgencia, ya que si se tiene riecesI 
dad de que ciertos documentos sean entregados con
pro:ntitud, como lo serían envio de documentos a --· 
los clientes en el extranjero para E!l retiro de -
los materiales de las aduanas-para evitar gastos -

·de almacenaje~ existen "agencias particulares" de
. dicadas al envío. de documentos al extranjero que - · 
de un .:día a otro entregan los paquetes en su dest.f. 
no final. · . .. . . . . · . . 

De todos lo$ tiJ,'OS de servicios de· comunicaci6ri se: 
tratará de usar los más económicos y 'seguros deja!i. 
do para; casos extraordinarios la -utilización de' -- ' 
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de los medios de comunicación de mayor. costo. 

3.13 COMPAÑIAS DE SEGUROS Y FIANZAS 

Para comprender bien la función de una Compañía -
Aseguradora comenzaremos explicando lo que es una
póliza, que no es otra cosa que un contrato bilat~ 
ral, sólo que con características especiales, por
que solo una de las partes (el asegurado) conoce,
las circunstancias particulares del bien que pre-~ 
tende o solicita que la otra parte le asegure (Cía 
de Seguros) ésta, tiene que confiar amplia~ente en 
la información o declaraci6n proporcionada por el
asegurado, sobre la cual valorará el riesgo que -
asegura. Por ésta razón, las pólizas de seguros -
son "Contratos de Buena Fé". · 

El incumplimiento al principio de buena fé, por a~ 
guna de las partes contratantes, permite a la otra 
rescindir el contrato. 
En el caso que nos ocupa y que es el seguro de.~ -
transportes de metales, como en todos los tipos de 
seguro, existen derechos y obligaciones para ambas 
partes, mismas que deberán cumplirse, a fin de no-· 
incurrir en el incumplimiento del principio de la• 
póliza, como son: 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

1.- Declarar a la Compañía de Seguros, clara y - -
exactamente, todas las características e impor 
te (s) del (los) embarque (s) que el asegurad~ 
haya realizado en el mes inmediato anterior. 

2.- En el caso de que después de realizada la de-
claración del punto anterior, se presentarán -
riesgos que agravarán el riesg~, tales como in 
terrupciones, trasbordos, cambio de ruta, etc7, 
deberán hacerse del conocimiento de la Cía. de 
Seguros, inmediatamente después de conocerse. 

3.- Liquidar en forma oportuna a la Cía. de Segu-
ros, la prima generada por cada embarque cu- -
bierto. 

4.- En caso de reclamación de pérdidas o daños ca~ 
sados por cualquiera de los riesgos cubiertos;... 
en· la póliza de seguros, se deberá. comprobar -
en forma fehaciente su naturaleza e importe, -
entregando a· la Compañía de Seguros,.todos los 
documentos comprobatorios relacionados con el
caso. 
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OBLIGACIONES DE LA COMPANIA DE SEGUROS 

1i- Asegurar a favor del propietario, ios bienes -
que éste la haya solicitado cubrir, de acuerqo 
a la declaración previa presentada por el ase
gurado. 

2.- Declarar al asegurado, los términos y condicio 
nes previos de una póliza de seguros y no bene 
ficiarse.del desconocimiento del asegurado so:
bre la aplicación de dichos términos y condi-
ci ones .• 

3.- Liquidar al asegurado el importe total determi 
nado en caso de siniestro en base a las caber=- . 
turas de la póliza y a los comprobantes de cos 
tos y gastos en que el asegurado haya incurri:
do. 

TIPOS DE POLJ;ZAS DE SEGURO DEL RAMO DE TRANSPORTES. 
*A) 

B) 
C) 

. D) 

1'A) 

Mliza .Abierta de Declaración 
Póliza a·Primer Riesgo 
Aviones 
Barcos 

Garantiza al propietario el aseguramiento de -
sus bienes en tránsito con o sin previo aviso. 

COBERTURAS DEL SEGURO DE· TRANSPORTES 

Como todos los tipos de pólizas, nos encontramos -
que cuentan con coberturas básicas y otras que pu~ 
de.n ser contratadas mediante convénio expreso con
la Compañía cte·seguros. 

Cobertura·s Básicas b
ransporte Marítimo 

ransporte Terrestre, 
éreo o ambos. 

También es importante conocer cuarido se contrata ~ 
una póliza cuales son los riesgos excluidos que no 

.pueden ser cubiertos. 

COSTO DEL SEGURO DE TRANSPORTES 
Según la Compañía Aseguradora con la que se traba
je. debergn tener establecidqs los porcentajes o -
primas a cobrarse primero por "embarques desde la
fábrica del exportador hasta sus diferentes desti
nos'' y por costos. adicionales a la prima de seguro 
como 'Podría ser "por el· riesgo de guerra por men-
cionar·solo uno de ellos". 
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VALOR PARA EL SEGURO 
El, valor para el seguro lo constituirá en todos -
los casos el precio del embarque documentado con -
una o más facturas más los gastos e impuestos - -
inherentes al transporte, tales como fletes y aca
rreos, sirviendo ésta base tanto para el cobro de
las primas como para el pago de las indemnizacio-
nes a que hubiere lugar, sin embargo cuando haya -
lugar a indemnizaciones sobre embarques donde no -
exista la documentación definitiva, la base para -
su valuación será el precio de mercado de los met~ 
les en el momento y lugar del siniestro. 

Documentación necesaria en caso de reclamación en
exportaciones: 

A) Copia de la factura comercial. 
B) Copia del conocimiento de embarque. 
C) Copia del pedimento de exportación. 
D) Copia de la cuenta de gastos del agente aduanal 
E) Copia de la póliza específica del seguro, o fe

cha de su reporte para su aseguramiento. 
F) Constancia de descarga del vapor transportadon 

. G) Original de certificado de avería, incluyendo
sus honorarios. 

H) . Copia de la carta de reclamación a los portea-
dores y contestación de la misma si la hubiera 

I) Copia del talón de embarque terrestre. 

Según el informe anual del Banéo de México de 198~ 
indica que los recursos totales de la Industria -
Aseguradora alcanzaron 85.5 miles de millones de -
pesos al cierre de 19 81, lo cual representa un ere 
cimiento real cercano al 3.5 por ciento en el año7 
Hay que recordar que parte de esos ingresos vienen 
en las ventas de exportación que se realizan en -
condiciones costos, seguro y flete (C. I. F.) que ...;._ 
vienen a constituir otra entrada de divisas al pa-,. 
l.S • 

· .. .' 
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3 •. 14 AGENTES ADUANALES 

La necesidad de incrementar nuestro comercio exte
rior, aunado a las nuevas técnicas en el manejo de 
las mercancías, la modificación de las disposicio
nes gubernamentales que controlan nuestras export~ 
cienes e importaciones y de la cada día mayor com
petencia en el mercado internacional, que además -
de precios y calidad requiere "oportunidad" en las 
entregas, ha motivado la necesidad de acelerar los 
trámites aduanales, superándose en ello nuestros .
agentes aduanales. 

Podemos decir que la función básica del Agente - -
Aduanal consiste principalmente en manejar pronta
mente las operaciones de comercio internacional - 7 
que se le encomiendan, procurando que se apliquen
correctamente los impuestos y derechos que causan
las mercaderías que se manejan, así como de los ...,,.-. 
costos que implican los servicios de carga, desear 
ga, almacenaje, traslado, etc. · -

Además los Agentes Aduanales proporcionan a los -
importadores y exportadores los siguientes servi-~ 
cio-s que no son propiamente inherentes al despacho 
aduanal: 
A) Facilitar a sus cliente bodegas cercanas a la

aduana donde operan. 

8) Cubren en forma anticipada, por cuenta de sus
clientes, el importe correspondiente a las ma
niobras, fletes, impuestos, derechos que cau-
sen las operaciones que manejan. 

' C) Tienen establecidas oficinas en las ciudades ~ 
de gran concentración urbanas e industriales -
diferentes a las cuales se encuentran las adua 
nas que cubren, en beneficio de sus clientes:
quienes pueden acudir a esas oficinas. 

D) Cuentan principalmente en el territorio Norte
Americano con re-expedidores de carga facili-
tando así el tráfico internacional. 

E) Celebran en sustitución de· sus clientes con~ra 
tos colectivos de trabajo con los Sindicatos :
Nacionales de Alijadores que operan en las zo
nas federales de las aduanas del país; 

Cada agencia aduanal establecer~ sus tarifas para-
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-los servicios que presta que serán diferentes aun 
en· agencias que se encuentren en el mismo puerto o 
frontera por lo que habrá que realizar una adecua
da decisión en cuanto a .que agencia aduanal se CO!!, 
tratará para el manejo de los productos a export~r 
se teniendo mucho cuidado en no dejarnos llevar -= 
por las tarifas más económicas pues en algunas ve
Cfi!.S estas van acompañadas de mala calidad en el -
servicio. 

El agente aduanal en el momento de la recepción de 
los documentos fiscales para el despacho de los -
productos deberá revisar que estos se encuentren -
en debido orden esta sencilla revisión evitará pa
go de demoras en el caso de los carros de ferroca
rril o no poder subir la mercancía al.vapor progra 
mado para ello, es decir para realizar el despacho. 
aduanero oportunamente. 
A continuación presentaremos los nombres de algu--; 
nos· agentes aduanales en diferentes puertos o fron 
teras: 

Acapulco, Gro. 
Carlos. Deschamps Hnos. y, Cía.:; S. C. 
Morelos No. 5 
Despachos 3 y 4 

Cd. Hidalgo, Chis .. 
Rosa Mourdant de.Cuevas 
2~. Calle Oriente No. 2 
Tel: (91-962) 8-00-11 

Cd. Juarez, Chih; 
Blanco y Sucesores, s. c .. 
16 de SeptielMíre No. 334 Ote. 
Tel: (91-161) 2-21-14 y 2-36~88 

Manuel F. Mora 
Edificio Tomás F. 'Blanco 
Desp. 303y 313 . 
Tel: (91-161) 2-01~20~ 2-01-21 y . 2-09-00 

Chetumal, Quintana ·Roo. 
Jorge. González Jirnénez 
Av. Juarez No.· 68 

Manzanillo, Col . 
. Ben.ita Guerrero Her.rera 
Niños Héroes No. 700 Bajos· 
Tel: · (91-333) 2-02-02. 



. , 

86 

Manzanillo; Col. 
Concepci6n Rivera de Ruiseco 
Carrillo Puerto y Constituci6n· 
Tel: (91-333). 2-10~06 

j 

Trafman, S. ·c. 
Juarez No. 107 2º Piso 
Tel: (91...:333) 3-13-78 

Matamoros, Tamps. 
Despachos y Servicios Aduanales, S. C. 
Av. Alvaro Obreg6n No. 12-202 Col. Jardín 
Tel: (91-891). 3-44-30 

Pablo Pérez Treviño 
Apa'rtado Postal No. 208 

México, D. F. 
Palazuelos Hnos., S .. A. 
Edificio Agentes Aduanales .. Local No~ 18 
Aeropuerto Internacional. de la Cd. de México· 

Nuevo Laredo, Tamps. 
Despachos Castañeda 
Gonz~lez No. 381~ 
Tel: (91-871') . 2~0.5-69 y 2-20-36 

Jos~ Luis Colina y Cía., s.· C. 
Artega No. 3604 Al tos Desp. No.. 3 

· Tel: (91-871) 2-40-30 y 2-:4_7-81 

Isauro Esquivel Torres 
Arteaga No. 3604 Altos 
Tel: 991-871) 2-09-55 

Miguel Barrenechea y Cía., S. C. 
Arteaga No. 3616 1 

Apdó. Postal No. 14f 
Tel: (91-871) 2-09-52 y 2-09-72. 

·Roberto de León 
Pino Suarez .No. 3322 Depto. No .. 4 
Apdo. Postal ~º· 9 

Villasana y Cía., S. c .. 
Riva Palacio No. 1002 Nte . 
Tel: ( 91-~71) 2-·02-24 . y 2-02-27 

Tampd.co, Tamps. . . 
Agencia Aduarial América 
Tel: < 91-121 > 2-20-76. y 2.:.41-so 
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Tampico, Tamps. 
Despachos y Servicios Aduanales, S. C. 
Olmo 105 Nte. Edificio Solimar 206 
Tel: (91-121) 2-20-48·, 2-24-16 y 2-25-72 

Altos 
Diego Alonso Hinojosa 
Díaz Mirón No. 274 Pte. 
Tel: (91-121) 2-17-90 y 2-34-43 

Sonia Prieto Flores 
Edificio Luz 
Despachos 506 y 507 

Villasana y Cía., S. C. 
Edificio Luz 
Despachos 204 y 207 

Veracruz, Ver. 
Deschamps Hnos. y Cía., S. C. 
Benito Juarez No. 231 

Lado Americano 
El Paso, Texas 

B. M. Brown & Associates Inc. 
·P.O. Box 10037 6930 Market Street 7999i 

Rudolph Miles .& Sons In.e. 
800 South' Santa Fe St. 79940 
P.O. Box 45 
Tel: (95-915) 5-32-44-55 y 5-33-36-36 

· Laredo·, Texas 
Sr .. Juan Leal 
P.o. Box 909 
Tel: ( 95-512) 7-2·3-49-13 

3.15 LABORATORIOS EXTERNOS (TERCEROS) 

En las operaciones comerciales de metales y minera· 
les en ocasiones se pI"esentan diferencias de los -. 
análisis del producto obtenidos por el vendedor -
con los del cliente; diferencias que son importan- . 
tes cuando el precio del producto que se esta nego · 
ciando esta en base a los contenidos de metales y= 
más aun·, cuando se trata de contenidos de Oro, Pla 
ta y Cobre cuyos precios son elevadós y una .peq:ue= 

'ña diferencia puede equivaler a fuertes cantidades· 
de dinero, es aquí cundo se recurre a los servi- ·
cios de un laboratorio ajeno a las cto·s partes que
en ocasiones se le denomina "tercero" este .deberá-

'" 
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ser elegido por acuerdo entre.las partes y sus're
sultados de ·los análisis serán considerados como -
·firiales para con estos realizar el cierre de la -
. operaci6n. 

Entre los servicios· que ·prestan estos laboratorios 
tenemos los siguientes; ensayes, análisis químicos 

·e instrumentales, representantes y terceros de re
mitentes de minerales naturales y concentrados, -
representaoi6n en pesos, muestreos, humedad y com
paraoi6n.. _Como ejemplo de ellos esta "Ledoux and-

. Company" con oficinas en Cananea, Sori. , Manzanillo, 
·Col. , México, D. F., San Luis Potosí, S, L. P. , Tam-. 
pico, Tamps.; Torreón, Coah., y los Estados .unido~ 

'·"'' 

: ··~ ; ' 
'. ' .. ' 
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IV. FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA FIJACIPN DEL PRECIO 
DE VENTA DE UN PRODUCTO 

4.1 COSTO DE P~ODUCCION 

El industrial compra materia prima, misma que va a 
transformar en un artí~ulo diferente dispuesto pa
ra venta.. Todas esas operaciones que realiza el -
industrial, en la manufactura de la materia prima
hasta obtener otro producto, un punto de vista ele 
mental el objetivo de este tema, los ~lementos qui 
integran un costo de producción. 

La palabra costo puede significar la suma de es- -
fuerzas y recursos que se han invertido para produ 
cir algo útil. El costo de fabricación sirve para 
determinar el valor de elaboración de los produc-
tos terminados, de los que están en proceso de - -
transformación y de los vendidos. 

El costo de producción representa todas las opera~ 
ciones realizadas desde la adquisición de la mate
ria prima, hasta su transformación en .artículo de
consumo o de servicio, integrado por tre~ elemen-
tos o factores que a continuación presentamos~ 

A) MATERIA PRIMA.- Es el elemento que se con 
vierte en un artículo de consumo o de servicio. A 
la materia prima, cuando se le puede identificar -
por su monto y o tangibilidad en un artículo, se -
le conoce como "materia prima directa", excepto -- · 
cuando su apreciación en el artículo producido se
dificul ta, o su valor no justifica un procedimien
to laborioso y en ocasiones demasiado costoso, 
para precisarla en el ftrtículo. 

B) MANO DE OBRA. - Es el esfuerzo humano ne ce 
sario para la transformación de la materia prima.~ 
También se le conoce con los siguientes nombres: -
"sueldos y salarios", "sueldos y salarios deven!a
dos", "trabajo", "costo del trabajo", "labor", etc., 
cuando la mano de obra se puede precisar, en cuan
to a su monto, en la.unidad producida; se le cono
c'e como "mano de obra directa". Se puede concluir 
<ll\e cuando es factible cuantificar los dos elernen.:. 
tos anteriore's en la unidad producida, son elemen.
tos. "directos" del costo, precisamente porque su -
aplicación es ~specífica. 
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C) GASTOS INDIRECTOS DE PRODUCCION.- Son los 
elementos necesarios, accesorios para la transfor
mación de la materia prima, además de la mano de -
obra directa, como son: el lugar donde se traba1a~ 
el equipo, las herramientas, la luz y fuerza, etc~ 

Los tres elemtos anteriores son importantes e in-
dispensables para la elaboración de un artículo de 

.consumo o de servicio, y su cuantificación se hace 
por medio de un denominador llamado moneda. Por -
lo tanto el "costo de producción", está formado -
por la materia prima directa, los sueldos y sala-~ 
rios directos, y los gastos indirectos. 

4 .1. 1 COSTO UNITARIO DE PRODUCCION 

Se conoce corno "costo unitario" al valor de un ar
tículo en particular. Los objetivos de la determi 
nación del costo unitario son principalmente los = 
siguientes: 

Valuar .los inventarios de productos terminados 
y en proceso. 

Conocer el costo de producci6n. de los artícu--
. los vendidos. 

Tener base de cálculo en la fijación de pre- ~ 
cios de venta; y así poder determinar el mar--. 
gen de utilidad probable. Considerámos este -
el punto más importante del costo unitario. 

En términos generales el conocimiento del costo 
unitario es esencial para el empresario, pues so-
bre él descansan los planes de operación de la - -
empresa y de que esta llegue a ser rentable o un -
buen negocio, además de que es de donde &e des- -
prende la gran gama de tomas de decisiones, como -
pueden ser la reducción del costo, control·de gas-, 
tos, etc. 
En la producción de metales como por ejemplo; oro, 
plata, plomo, zinc, antimonio entre otros la prin
cipal materia prima son los concentradas o minera
les que proveen los mineroso remitentes, los cua
les para determinar su valor se tendrán que mues.:.:-: 
treat' o analizar los contenidos de oro, plata, plo 
mo (contenidos en los concentrados) a través. de ei 
tos fijar el valor del lote entregado. · Siendo es:
te el primer paso a seguir~n la integraci6n del -
costo de producci6n de los· metales. 
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4.2 COSTO DE MERCADO (COMERCIALIZACION) 

Está integrado por las operaciones comprendidas, -
desde que el producto se ha terminado (el metal en 
forma de lingote o block), almacenado, controlado, 
ponerlo en manos del consumidor hasta obtener el -
ingreso respectivo. 

Es decir, el producto terminado, necesita una in-
versión adicional para hacerlo llegar al cliente -
que lo demande, y que se ingrese en la caja de la
compañía ·productora o se deposite en el banco el -
importe de la venta, todo ello lo engloba el "cos
to de mercado", mismo que comúnmente se controla -
por medio de· las cuentas llamadas 11 gastos de venta" 
"gastos de administración", y "f.astos financieros" 
'refere~tes ~-la comercializaci6n como son los que: 
a cont1nuac1on detallamos. 

4.2.1 EMPAQUE. 

·.El empaque de la mercancía representa la protec- -
ción física y la presentación de las mercancías 
hasta el punto final de destino. 
Enfocandose al caso de los metales puede decirse -
que pocos son los que necesitan empaque como ser-
rían el Oxido de Cadmio que utiliza tambores por -
ser su presentación física en polvo, el cadmio que 
por lo pequeño de sus piezas, esferas o barras, re 
quieren cajas de madera y el Bismu~o para el que = 
se emplearan cajas de madera para las barras que -
no sonmuy grandes por lo que son.fáciles de que-
brarse y las agujas para las que se requieren tam
bores por señalar los principales, quedandonos, -
por mencionar el oro, la plata, el plomo, el zinc
y el cobre que aunque tampoco son muchos productos 
por el número, sí representan una gran cantidad -
por el volumen que se exporta, estos utilizarán -
por lo general nada más el "embalaje" como el fle
je metálico y tarimas de madera unicamente los dos 
primeros productos. 
Lo anterior desde el punto de vista reducción de -
costo es muy importante, pues como es sabido, los
cargos por fletes de transporte s.e fijan en base.
tanto al volumen, como al "peso bruto" (gross -
weight) de las mercancías o sea el peso de cada -
unidad de producto más el empaque, envase y/o emb-a 
laje. De aquí se desprende que un envase de poco= 
peso y reducido volumen será aconseiable, sin lle
gar al extremo de que esto se haga sacrificando la 
seguridad del material. 
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Las reclamaciones de roturas, pérdidas del produc
to~ producen gastos adicionales en sus costos. 
Por lo cual, es más conveniente aplicar estos pos! 
bles gastos al costo de los empaques que le den s~ 
guridad, protección, menos pagos de primas de seg~ 
ros y, sobre todo, evitar molestias a los clientes 
dandoles mayor garantía y tranquilidad. 

4.2.2 FLETES 

El flete es la cuota o tarifa que una línea de - -
tranporte cobra por trasladar una mercancía desde
el punto de carga hasta su punto de descarga o des 
tino final, el cual se fijará en base al volumen y 
peso del producto. 

Es oportuno diferenciar lo oue se entiende .por "p~ 
so neto, tara y peso bruto"i 

A) EL PESO NETO (NET WEIGHT) será el peso de la -
mercancía por unidad· o total de unidades sin -
considerar el peso extra por empaque~, envases 
y embalajes. 

B) LA TARA (TARE) será el peso de los empaques, -
.envases y/o embalajes sin el material. 

C) PESO BRUTO ( GROSS WEIGHT) será. el peso total -
de la suma del peso.neto y la tara suma sobre
la que se fijará el flete a cobrarse. 

El flete es un punto muy importante a considerar -
en la fijación del precio de un producto, por lo -
que habrá que seleccionar los. más económicos y - -
apropiados para el movimiento de los productos con 
el fin de hacer más atractivos y competitivos nues 
tras precios, además de que dentro de los gastos~ 
de mercado representa el factor más oneroso. 

Por lo anterior, es indispensable estar al pendi~n 
te constantemente de las tarifas de fletes terres~ 
tres, aéreos y/o :marítimos, ya que el no conside
rar cualquier incremento en alguno de ellos puede
mermar consider.ablemente el margen de utilidad de-

terminado originalmente para nuestras ventas. 

Los departamentos de tráfico de las compañías ex-
portadoras serán los encargados de mantener actua
lizadas dichas tarifas para que el departamento de 
ventas fije optimarnente sus precios de venta. 

A continuación damos algunos ejemplos de la campo-. 
sici6n de los diferent~s tipos de fletes: 
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A) FLETE MARITIMO (OCEAN FREIGHT) 
PESO NETO PESO BRUTO 

.99,993 KGS. 100,181 KG& 

us $ 57;00 X 1000 KGS ..••••• us $5,710".32 
18. 4% REGARGO X COMBUSTIBLE. us· $1, 050. 70 

SUMA $6.761.02 
17¡ CONGESTIONAMIENTO ....... US $ 970.75 

TOTALUS $7,731.77 ---------- ---- -·-

B) FLETE DE FERRO CARRIL: 
La cuota se fija de acuerdo al valor declarado por. 
tonelada, ejemplo: 

. VALOR POR TONELADA $11,268.18 M.N. 
CUOTA $375.85 MONEDA NACIONAL/TONELADA 

PESO DOCUMENTADO 
C U O T A KGS. NETO COSTO ·FLETE 
"""$ ..... 3 .,..7 5,,,_... 8"""'5.--..,...M,..-. =N-. X 6 6 , 5 O O = $2~,994.03·M.N. 
En el caso del flete de ferrocarril se considera -
peso neto documentado, al peso neto del producto -
más el peso de los empaques, embalajes y/o envases; 
y al peso bruto la suma del primero más la tara -- · 
marpada en el carro de ferrocarril o. peso de este.· 

C) FLETE AEREO (AIR FREIGHT) 
Al igual que en los dos anteriores casos el flete
aéreo se hará en base al peso bruto y volumen de -
la mercancía. En este caso debemos hacer notar -
que los fletes aéreos son los más elevados en cos
to por lo que solo se.deberán utilizar estos servi 
cios, como ya hemos nenc!Cllado en oti:os temas, cuando 
el volumen del producto a trasladar no sea muy - -
grande y el valor comercial de este tenga un mar-
gen suficiente de utilidad pare, que permita usarlo 
sin mermar las ganancias de la venta, como sería. -
el clásico ejemplo de 1a plata. 

D) FLETE DE AUTOTRANSPORTE 
Por lo general los fletes de autotransporte \Cami~ 
nes, trailers, etc . .) se fijan por camión completo, 
aunque el que contrate los servicios, no utilice ~ 
el transporte en el total de su capacidad pagand~ 
lo que se conoce comunlliente como "flete falso", 
ejemplo de un tarifa de autotransporte: · 
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T A R I F A 
Por camión· de 10 Ton.: 
Por trailer de 2 O Ton. : 
Carga voluminosa por camión: 

Carga voluminosa por trailer: 

En partidas menores de 1 a -
S 00 kilos:· 

En partidas mayores de 501 a-
1000 kilos: 

US DLS 250. 00 
US DLS 480.00 
Se cobrará las 
cuotas mínimas 
de 10 Tons. 
Se cobrará las 
cuotas mínimas 
de 20 Tons. 

Se cobrará mí
nimo 1/2 Ton. 

Se cobrará Mí- . 
nimo 1 Ton . 

. 4. 2. 3 CUOTAS DEL SEGURO DE TRANSPORTE 

Al igual que los puntos anteriores tratados en es
te capítulo, resulta importante para el elemento -
humano del departamento de ventas-exportación el
conocimiento de las cuotas de seguro o dicho de -
otra manera del costo del seguro de los productos
ª exportarse para tenerlos presentes en el momento 
de la elaboración de cotizaciones a sus clientes -
sobre.todo cuando se hacen en términos costo,' segu 
ro y flete ( cost, insurance and freight). -
Es necesario recordar que los i~gresos al país por 
concepto de cobro de prim~s de seguro representan
una entrada más de divisas, por lo que es conve- -
niente tratar de realizar ventas al exterior en -
cóndiciones CIF (costo,.seguro y flete). Para 16-
gr~r este propósito las empresas exportadoras y a~ 
la vez hacer más atractivas sus cotizaciones, pue
den realizar contratos con la compañía de seguros
que se determine trabajar, donde. sea esta compañía; 
la ~ncargada de asegurar todos los productos de la 
empresa obteniendo con esto ·primas más reducidas y · 
competí ti vas. · · · 

A través de los siguientes ejemplos trataremos de-
. dar una idea de como se forman los costos de segu
ros, haciendo la aclaración de que se trata de. c·os 
tos ficticios: · -

COSTOS DEL SEGURO DE TRANSPORTES 
Embarques desde y/o hasta puntos de la 
República Mexicana ......•... · .. o.005\ 
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COSTOS DEL .SEGURO DE TRANSPORTES 

Embarques desde y/o hasta E.E.U.U. 0.010% 

Embarques desde y/o hasta Canadá 

Embarques desde y/o hasta Europa 
y Sudamérica . . . . . . . . . . 

Embarques desde y/o hasta Centro 
América . . . • . 

Embarques desde y/o hasta Asia . . 

Embarques desde y/o hasta Austria 
y Africa ............ . 

COSTOS ADICIONALES 

Por cada 30 días o fracción de 
estadía la cuota es . . 

Por riesgo de guerra la cuota es 

Por embarques a granel se carga
rá un recargo a la cuota corres
pondiente de . . . . . . . . . . 

Para embarques sobre cubierta --
,habrá un recargo a la cuota co.:.
respondiente de . . • . . . . . . 

Por interrupciones en el tranpor 

0.050% 

0.075% 

0.050% 

0.090% 

0.150% 

o. 02 % 

0.0225% 

13 % 

75 % 

te, habrá un recargo a la cuota~ 
original de . . . . . . . • . . . . . 10 % 

Así mismo, el asegurado pagará -
impuesto federal de seguros que-
ri ja en la fecha en que se expi-
da la póliza, o sea . . • . • . 15% CIVA) 

Con el fin de lograr un mayor entendimiento a con
tinuación damos un ejemplo de embarque con las si
guientes características: 

ANTECEDENTES 

Material a embarcar: 

Desde Monterrey, N.L., 
hasta: · 

Medio de conducción: 

Estadía en Tampico: 

Condiciones de embarque
en el buque: 

Plomo en Lingotes 

Le Habre Francia 

Terrestre y Marítimo 

45 Días 

Sobre Cubierta 
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R1tsgos adic~onal~s a cu 
bri r: 
Valor del embarque: 

Guerra 
600·, 000. 00 

CALCULO DEL COSTO DEL SEGURO 

600,000.00 de Monterrey·a Tampico a la cuota de -
0.005% 30.00 
Cuota básica de Tampico a -
Le Havre Francia 
Cuota por estadía 
Cuota del riesgo de guerra 

SUB-TOTAL 
Recargo por ser embarcado 
sobre cubierta 

0.075 % 
0.04 % 
0.0225% 
0.1375% 

0.0275% 
0.1650% 

600,000.00 X 0 .. 1650% (CUOTA FINAL) 
PRIMA NETA: 990.00 
MAS 15% IVA: 148.50 
PRIMA TOTAL: 1138. 50 

======= 

4. 2. 4. PORCENTAJE DE PAGO DE COMISIO~ES 

El porcentaje del pago de comisiones a los repre-
sentantes de las compañías exportadoras fuera del
país, es otro de los factores que forman parte de
una cotizaci6n este porcentaje, previo acuerdo en
un contrato con el representante ptiede ser depen-
di endo del valor del producto desde un ·0.5% hasta
un 2.5% sobre el valor F.O.B. (Free on Board) -
puerto ó frontera que es la práctica común y no so 
bre. el costo y flete (G ANO F) ni sobre el costo :
seguro y flete ( .C.I.F.) pues además que se eleva
rfa la comisión a pagarse estas dos cotizaciones 
incluyen gastos corno son el flete y el seguro de -
los cuales no se obtendrá ninguna ganancia. 

Como lo más común es que el pago de comisiones en
.el exterior se haga en dólares y debido al control 
de cambios existente en el país los exportadores -
se pueden apoyar en las "reglas generales para el
control de cambio" emitidas por la Secretarta de -
Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de 
la feder•ci~n del 14 de septiembre de 1982, en don-· 

"de en su .capitulo UI; exportaciones, regla vigésima 
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octava·dice: 
"La Secretaría de Comercio, previo dictamen del 
Instituto Mexicano de Comercio Exterior, dará a co 
nocer al Banco de México, el porcentaje o monto 
adicional de divisas que se podrán adquirir por 
concepto de gastos asociados a la exportaci6n (fl~ 
tes, seguros, bodegas, carga, descarga, "comisio-
nes", gastos de corretaje, embalaje y otros), cuan 
do se demuestre que involucran costos en divisas.-
Explicaremos a través del siguiente eiemplo la fo~ 
ma en que debe calcularse la comisi6n del represen 
tante en el momento de elaborar una oferta o coti~ 
zación: 
Costo del material pu-es;no en la-
Planta 500.00 DLRS/TM 
Gastos de flete, seguro y gas--
tos aduanales, de la Planta al
Puerto o Frontera 

Comisión del representante 

Total F.O.B. Puerto o Frontera
mexicana incluyendo comisión 

4.3 PRECIO DE VENTA 

15.00 
515.00 
X 2% 

10.30 

525.30 ------------

DLRS/TM 
DLRS/TM 
DLRS/TM 
DLRS/TM 

DLRS/TM 

Una vez que hemos agrupado todos los costos y gas
tos de un producto, como los mencionados en los -
puntos anteriores, estamos en condiciones de fijar 
nuestro precio de venta, este precio puede fijarse 
én diferentes condiciones como; L.A.B. planta, - -
F.O.B. puerto o frontera, C AND F, C.I.F., etc., -
los cuales detallaremos.más adelante para su mejor 
comprensi6n. 

4.3.1 PLAZOS DE PAGO 

Bxisten diversos plazos de pago que a criterio del 
exportador consederá al comprador de acuerdo a las 
circunstancias y competencia del mercado. Desde -
luego lo óptimo sería obtener todas las ventas en
condiciones de pago a la vista contra documentos -
comerciales, nopartimos del pago anticipado, por-· 
que ·es muy difícil que en negociaciones de comer~
cio exterior se efectúen. 
Continuaremos con el plazo de 30 días a partir de-
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-la fecha de factura o conocimiento de embaraue -
(bill of lading) en los cuales dependiendo dé la -
importancia del cliente se pueden excluir intere~
ses sobre los 30 días. Luego seguirían los plazos 
de 60, 90 y 120 días en los que sí debernos ya con
siderar una tasa anual de interés para cargarlos
sobre el precio, de 150 y 180 días también deberán 
cargarseles cierto porcentaje de intereses. El -
plazo podrá ir aumentando de acuerdo al interés ··
que tengamos por obtener la venta y como ya menci2 
namos anteriormente por la competencia existente -
en el mercado. Nuestro punto de vista es de no ~
dar plazos mayores a 120 días por no considerarlos 
sanos en cuanto a disponibilidad de efectivo por -
la empresa exportadora recordando que su principal 
función es la de vendedora y no financiadora. 

4.3.2 CONDICIONES COMERCIALES DE VENTA MAS USUA-
LES 

En comercio exterior son aplicadas múltiples f6rmu 
las contractuales para fijar las condiciones de -~ 
transferencia de las mercancías negociadas y esta
blecer las obligaciones y der~hos .que competen ~ 
al exportador y al importador. Por ello, es acon
sejable que tanto importadores como exportadores -
estipulen claramente las. cláusulas que regirán en
sus contratos y motivo por el que queremos dar una 
explicaci6n sobre las condiciones comerciales más
usuales. 

4. 3.2.1 EX WORKS 
("EX-FABRICA", "EX-ALMACEN", "EX-MINA". -
ETC.) 

Se refiere a que el vendedor deberá entregar·la 
mercancía a disposición del comprador dentro del -
plazo estipulado en el contrato, en el lugar aco~
dado o previsto usualmente para ser cargado en los· 
vehículos que suministre el comprador. 
Asumir cuantos riesgos puede correr la mercancía y 
todos los gastos a su cargo hasta el momento de su 
entrega al comprador, dentro de los términos pre-
vistos en el contrato. 
A solicitud del comprador y a costa y riesgo de -
éste, prestar la -colaboración necesaria para obte-·· 
ner los documentos expedidos en el país de entrega. 
y/o de origen, los cuales podrán ser necesarios pa
ra la exportaci6n y/o importación. 
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4. 3. 2. 2 FOR - FOT 
(FREE ON RAILROAD - FREE ON TRUCK) 

FOR - Libre sobre el vagón de ferrocarril; punto -
de partida convenido. FOT - Libre en el camión; -
punto de partida convenido. 

Se refiere a que el vendedor deberá entregar la -
mercancía cuyo cargamento requiera un vag6n o ca-
mión completo cuyo peso permita beneficiarse de -
las tal'.'ifas aplicables a ese tipo de transporte, -' 
el vendedor deberá conseguir a su debido tiempo un 
vagón o camión y cargart:_a mercancía por su cuenta
en la fecha o plazo convenido, en el caso de tra-
tarse de un envío inferior - menos de un vagón o -
camión o el peso necesario para benaficiarse de e§_ 
ta clase de tarifas, la mercancía deberá ser colo
cada en manos del ferrocarril o empresa de trans-
porte en la fecha o plazo convenido. 
Asumir cuantos gastos cause la mercancía y todos - . 
los riesgos que la misma. puede correr hasta el mo
mento en que el vagón o camión en el cual ha sido-, 
cargada sea entregado a los ferrocarriles b línea- ' 
de transporte , o hasta el momento en que la mer~
cancía sea entregada al cuidado de ferrocarriles o· 
empresa de transporte. 
A sólicitud del comprador y a costa y riesgo de -
éste, prestarle la colaboración necesaria para ob
tener los documentos expedidos en el país de desp~ 
cho y/o de origen, los cuales podrá necesitar para 
la exportación y/o la importación. 
Además el comprador deberá asumir los derechos e -
impuestos exigidos por la exportaci6n. 

4.3.2.3 F.A.S. 
C FREE ALONG SIDE) 

F.A.S. - Libre al costado del barco; puerto de em
barque convenido. 
Se refiere a que el vendedor deberá colocar la mer 
canci.a en el muelle, en el ;Lugar indicado por el :
comprador y de acuerdo a la fecha de arribo del na 
vío y la fecha de entrega de la mercancía al barco 
indicadas por> ést~úl timo. . 
Asumir todos los gastos causados por lamercancia
y los riesgos que la misma puede correr hasta que-· 
haya sido entregada efectivamente en el muelle del 
puerto convenido, así mismo suministrar por su - -
cuenta los documentos que certifiquen la entrega -
de la mercancía en el muelle y al lado del barco -
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-convenido. 
A solicitud del comprador y a costa y riesgo de -
éste, prestar la colaboración necesaria para obte~ 
ner la licencia de exportación y todos lo.s documen 
tos entregados en el país de despacho y/o de ori-~ 

. gen (exceptuando el conocimiento y/o los papeles -
consulares), posiblemente necesarios para la impo~ 
tación de la mercancía en el país de destino. 

4.3.2.4 F.O.B. 
. (FREE ON BOARD) 

FOB .:.. Libre a bordo - puerto de embarque conven.ido. 
En algunos países de habla hispana, particularmen
te las publicaciones oficiales, se emplean las ini 
ciales correspondientes a "Libre a Bordo", o sea,
L.A.. B. 

Se refiere a que el vendedor deberá colocar la mer 
cancía a bordo del barco designado por el compra-~ 
dor, en el puerto de embarque convenido, en la fe-
.cha y plazo acordados. . 
Asumir todos los gastos y riesgos que pueda causar 
la mercancía hasta el momento en que haya pasado -
efectivamente a bordo del barco en el puerto de -
embarque convenido e incluyendo todos los derecho~ 
impuestos exigibles por y durante la exportación,
lo mismo obtener por su cuenta y riesgo la licen-
cia de exportación o culquier otra autorización -
gubernamental necesaria para el eDvÍo de la merca~ 
cía. 
A solicitud del comprador y por cuenta y riesgo de 
éste, obtener el conocimiento de embarque y todos
los documentos necesarios para la importación de -
la mercancía en el país de destino. 

4.3.2.5 C AND F 
( COST AND FREIGHT) 

C AND F - Costo y flete, puerto de destino conveni 
do. 
Se ·refiere a que el vendedor de·berá: concluir· por 
su cuenta, en las condiciones usuale.s, un contrato 
para el transporte de la mercancía por la ruta - -
acostumbrada hasta el puerto de destino convenido, 
por un barco marítimo (excluyendo los veleros) del 
tipo normalmente utilizado para el transporte de -
mercancías del género contemplado en el contrato. 
Además pagar el flete y una vez recibi9a la mercan 
cía en el puerto. de desembarque convenido el com-
prador deberá asumir los gastos de descargue. 
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(Nota: Si la mercancía es vendida "C and F Landed" 
los gastos de descarga y de puesta en el muelle 
son por cuenta del vendedor). 
Del mismo modo el vendedor deberá cargar por su 
cuenta la mercancía a bordo del buque en el puerto 
de embarque en la fecha y tiempo convenido. 
Asumir cuantos riesgos pueda correr la mercancía -
hasta el momento en que haya pasado a bordo del -
barco en el puerto de embarque. 
Obtener por su cuenta y riesgo la licencia de ex-
portaci6n o cualquier otra autorización gubernamen 
tal necesaria para la exportaci6n y suministrar al 
comprador sin demora y por su cuenta, un conoci~ -
miento limpio negociable para el puerto de desti
no convenido, lo' mismo que la factura de la mercan 

· cía despa~hada. Ese conocimiento debe contemplar"'.' 
la entrega a la orden del comprador o de su repre
sentante o apoderado por endoso o por cualquier -
otro sistema, certificando además que la mercancía 
fue puesta a bordo. 
(Nota: Un conocimiento .. limpio es el que no conti~ 
ne claúsulas sobre-añadiduras que constaten expre
samente el estado defectuoso de la mercancía o del 
empaque). 
Asumir cuantos derechos de impuestos deba pagar la 
mercancía hasta su embarque, inclusive las tasas o 
cargas exigibles por o durante la exportaci6n .. 
Por Último a solicitud del comprador y por su cuen· 
ta y riesgo, prestar la colaboraci6n necesaria pa-

. ra obtener los documentos entregados en el país de 
embarque y/o de origen y que sean; necesarios para 
la importación de la mercancía en el país de des-
tino. 

4.3.2.6 C.I.F. 
( COST, INSURANCE AND FREIGHT) 

CIF - Costo, seguro, flete, puerto de destino con
venido. 

Se refiere a que el vendedor deberá: Celebrar por 
sn cuenta y en las condiciones usuales un contrato 
pava el transporte de la mercancía por la ruta - -
acostumbrada hasta el puerto de destino por un bar_ 

· co· marítimo (excluyendo los veleros) del tipo nor
malmente utilizado, además pagar el flete, gasto -
que podrá ser recaudado por las líneas regulares -
de navegación en el momento de la carga en el puer 
to embarque. Por otra parte el comprador asumirá:
los costos y gastos incurridos por la mercancía d~ 
rante el tran~porte por mar hasta su llegada al 
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-puerto de destino (excepto el flete y seguro mar! 
timo). 
Siguiendo con los.deberes del vendedor éste, obten 
drá por su cuenta y riesgo la licencia de exporta~ 
ción o cualquier otra autorización gubernamental
necesaria para la exportación de la mercancía. S~ 
ministrar por su cuenta y en forma trasmisible, -
una póliza de seguro marítimo contra los riesgos-

. de transporte a que dé lugar el contrato. 
El seguro deberá celebrarse con un asegurador o -
una compañía de seguros de buena reputación y debe 
rá cubrir el precio aumentado en un 10%.. Cuando ~ 
sea posible el seguro deberá hacerse en la moneda
utilizada en el contrato. 
Suministrar sin demora al comprado~, y por su cuen 
ta, un conocimiento neto negociable para el puerto 
de destino convenido, lo mismo que la factura de
la mercancía despachada y la póliza de seguro. El 
conocimiento deberá referirse a la mercancía vendi 
da, estar fechado en el plazo estipulado para el = 
embarque y proveer por endoso y otro medio la en~
trega a la orden del comprador o de su representan 
te. Asimismo, tal documento deberá ser el juego = 
completo de un conocimiento "a bordo" debidamente
anotado por la compañía de navegación. Asumir to
dos, los derechos y tasas que debe ·pagar la mercan-· 
cía hasta su embarque, inclusive los impuestos o -'. 
cargas exigibles cuando o durante· la exportaci6n, -
lo mismo que los gastos·por cualquier formalidad -
que deba llenarse para carr,arla a bordo. 
A solicitud del comprador y por cuenta y riesgo de 
éste Último, prestar la colaboración necesaria pa 
ra obtener los documentos que se entregan en el pa 
ís de embarque' y/ o de origén y que pueden ser ne ce 
sarios para la importación de la mercancía al país . 
de destino. 

4. 4 COTIZACIONES INTERNACIONALES DE LOS METALES. 

Además de los costos de producción, gastos de mer
cado, etc., que sirven de base para determinar los 
precios de venta según el producto de que se trate, 
existen cotizaciones internacionales que se esta-
blecen de· acuerdo a la oferta y demanda existente
en el mercado para los diferente metales, cotiza-~. 
cienes que servirán tanto a los vendedores como ·a~ 
los compradores para cerrar sus operaciones. Di-
chas precios estan fijados en condiciones entrega
do adestino (C.I.F.) por lo que cuando se usen~ -
éstÓs de base, los costos y gastos que pueda tener 
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-un producto no influirán para aumentar o disminu
ir. el precio. 
Habrá ocasiones que las cotizaciones esten muy por 
arriba de los costos y gastos, otras en que esten
a la par y también otras en que los costos y gas-
tos esten muy por arriba de las cotizaciones, deb~ 
do a lo anterior será muy importante que vendedo-
re s y compradores esten bien informados de las ten 
dencias de las cotizaciones internacionales. 

4.4.1 DIFERENTES COTIZACIONES SEGUN LOS PRODUC-
TOS. 

A continuación señalaremos las cotizaciones más co 
munes y usadas en las transacciones comerciales ae. 
los metales: 

COME X 
ORO HANDY + HARMAN 
(GOLD) LONDON 

COME X 
PLATA HANDY + HARMAN 
(SILVER) LONDON SPOT 

PLOMO LME CASH 
(LEAD) MW us PRODUCER 

EUROPAN PRODUCER PRICE (EPP) 
ZINC LME CASH 
(ZINC) MW us HG 

ANTIMONIO ANTIMONY IN ALLOY 
(ANTIMONY) MW NY DEALER 

BISMUTO US PRODUCER 
(BISMUTH) MW NY DEALER 

CADMIO US PRODUCER 
(CADMIUM) MW NY DEALER 

COME X 
COBRE LME 
(COPPER MW us 
NOTA: Mencionamos unicamente los principales "meta 

les y "metales menores" producidos en México . 



4.4.2 REVISTAS ESPECIALIZADAS EN LA PUBLICACION 
DE COTIZACIONES INTERNACIONALE.S. 

Existen revistas especializadas en la publicación
de precios internacionales de los diferentes pro-
duetos metálicos· que llegan a recibir el carácter
de oficiales. Publicaciones que salen semanalmen
te, donde aparecen las posiciones diarias de las -
cotizaciones de los metales de la semana anterior
ª la fecha de publicaión, además de comentarios so 
bre situaciones comerciales, productivas, guberna:' 
mentales, etc., más sobresalientes que rodean a ca 
da uno de los metales que permiten tener una vi- :
si6n e idea más amplia de los productos que nego-~ 
ciamos. 
Estas revistas ofrecen subscripciones anuales que
son sumamente importantes obtener. Para hacer no
tar aún más lo indispensables que son pondremos co 
mo ejemplo los contratos que se celebran a largo~ 
plazo en donde las cláusulas relacionadas al pre
cio pueden ·mencionar lo siguiente: "precio", el -
precio promedio del mes de diciembre publicado en
el Metals Week para plomo,"Mw Us Producer", debien 
.do recurrir para mayor seguridad y evitar errores= 
a las propias revistas. 
Entre la.s publicaciones más importantes y usadas -
para el establecimiento de precios tenemos las·si
guientes: 
METALS WEEK 

ME'rAL BULLETIN: 

Publicaci6n semanal por McGraw
Hill Inc., 1221 Avenue of The -
Arnericas, New York, N.Y. 10020. 
Suscripciones de 397.00 dólares 
M.A. por año en los US, Canadá
y México y 447.00 d6lares M.A.
pava otros países. También prQ 
porciona información por telex
º cable. Para informaci6n so-
bre subscripciones en general -
dirigirse a : Marguerite Stand
ford 1221 Avenue of The Ameri:!as 
New York, N.Y. 100~0, teléfono-. 
212-997-6126, telex: 12-7960 -
McGraw Hill NYK, Cable: McGraw
Hill NYK. 
Publicación semanal por Me~al -
Bulletin P.L.C. para informa- -
ción sobre suscºripciones: ofic;!,, 
nas editoriales UK 45/46 Loweyi:.. 
Marsh, London Sel 7RG Tel: 01-
633-0525, telex: 917706 
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Cables: Metal Bul London Se1. -
Fuera de horas óe oficina Tel:-
01-261-1439. Oficinas editoria· 
les USA: ·Metal Bulletin Inc. -= 
708 3RD Ave., New York, N'l - - .. 
10017. Tel: 9212). 490-0791, -
telex: 640213 y 640867. Subs-
cripción anual 312.00 d6lares -
M.A. para fuera de Inglaterra. 
Miembro de "Audit Bureám of -.
Circulations". 
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DOCUMENTOS, PERMISOS, REGISTROS, TERMINOS, EQUIVA-
LENCIAS Y. MEDIDAS MAS COMUNES EN UNA EXPORTACION. 

·creemos que debido al uso y manejo cotidiano de -
los documentos relacionados con las exportaciones
pudiera llegar a olvidarse la importancia y valor
que estos tienen, para resaltar lo mencionado ante 
riormente, basta con recordar la funci6n primor- = 
dial que desempeñan los documentos en las negocia
ciones comerciales como lo serían las realizadas -
con cartas de crédito, donde ante la imposibilidad 
de constatar.personalmente si las mercancías cum-"'." 
plen todos los requisitos se recurrirá a checarlo
todo en base a los papeles que amparen.dichas mer
canc1as y si estos cumplen con lo solicitado por -
el comprador se procederá a hacer el pago corres-
pendiente, en caso contrario se rechazarán hasta -
que cumplan lo requerido. 
Es por lo anterior, que dedicamos este capítulo a
detallar los principales documentos que intervie-
nen en una exportación en orden cronol6gico de el.2_ 
boración. 

5 .1 PEDIDO DEL COMPRADOR 

Una vez que las dos partes de las transacciones -- ·· 
comerciales hayan llegado a un acuerdo en cuanto a 
precio, tipo de producto, forma de pago, etc., - -
ambas partes deberan formalizar la operaci6n por -
escrito en hojas membretado y debidamente firmados 
el comprador enviará al vendedor un: pedido que de
perá mencionar entre otros puntos los siguientes,-
ª manera de evitar malos entendidos que puedan - -
afectar las operaciones y relaciones comerciales: 
A) Preferentemente el pedido deberá ser en hojas

membretadas de la compañía compradora y llevar 
algun número de referencia, 

B) Mencionar el nombre del proveedor, 
C) Mencionar el nombre completo del.comprador, 
E) Mencionar el nombre completo del del consigna

tario de la mercancía en caso de que este sea
diferente al comprador, 

'F) Mencionar las condiciones del seguro, 
G) Condiciones del pago, 
H) Documentos requeridos para la importaci6n de

la mercancía en el país de destino, 
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NOMBRE O PAZON SOCIAL 

LPGOTIPO 

SUPPLIER: 
PROVEEDOR: 
BUYER: 
COMPRADOR: 
CONSIGN TO: 
CONSIGNAR A: 
INSURANCE: 
SEGURO: 
TERMS: 
CONDICIONES: 
DOCUMENTS: 
DOCUMENTOS: 
CONSULAR DECLARATION: · 
DECLARACION CONSULAR: 

QUANTITY 
CANTIDAD 

ARTICLE 
ARTICULO 

ORDER No. 
DATE: 

PRICE 
PRECIO 

.....-----. 

1 
MAP.KS 1 
MARCAS 

VALUE 
VALOR 

SIGNED FIRMA 
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I) Mencionar si debe haber alguna declaración· con 

sular, 

J) Mencionar la cantidad solicitada, 
K) Breve descripción del artículo y si es posible 

hacer mención a alguna especificación mundial
mente reconocida; 

L) Mencionar el precio por unidad y valor total -
del producto, 

M) Mencionar fecha deseada de embarque, 
N) Llevar la firma de la persona que represente -

a la compañía compradora. 

Algunas compañías acostumbran anexar al pedido sus 
instrucciones de embarque. 

5.2 CONTRATO DEL VENDEDOR 

Inmediatamente de haber recibido el vendedor el pe 
dido del comprador y haber revisado que el ·contenI 
do de este sea exactamente lo acordado, el primerO: 
procederá a elaborar el contrato de compra-venta -
para fc:mnali zar a un más la operación. 
Entre los puntos más usuales fijados en un contra
to tenemos los que a continuación detallarnos: 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

Al igual que el pedido del comprador deberá-
redac~arse en papel membretado de la compañía, 
Mencionar el número de contrat.o del vendedor y 
el número de pedido de su cliente, . 
Mencionar la fecha de celebración del contrato, 
Mencionar el nombre completo o razón social y
dirección del vendador, 
Mencionar de igual forma al punto anterior el-
del comprador, · 
Mencionar el producto, cantidad, fecha de emb
barque, entrega (referente a condiciones F. O; B.· 
CANO F, C.I.F., etc.), precio, condiciones de 
pago (carta de crédito, contra documentos de ~ 
emba:r'que, etc.),· 
Mencionar "otros terminas y condiciones" donde 
se hacen referencia a claúsulas como: 

Gastos consulares por cuenta del comprado~. 
El vendedor se reserva el derecho de canee· 
lar este contrato si no ha recibido a más~ 
tardar el (alguna fecha lÍmite) la carta -

.de 
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FECHA: 
CONTRATO NO. NO. PEDIDO CLIENTE: 

CONTRATO DE COMPRA-\'S>:;A S' 1;. CELEB~A."l": 

VENDEDOR: 

COMPRADOR: 

SUJETO A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y CONDICIONES: 

1. -

2.-

3.-

IL-

5.-

6.-

7.-

PRODUCTO: 

CANTIDAD: 

ENTREGA: 

PRECIO: 

CONDICI()NES 
DE PAGO: 

EMBARQUE: 

OTROS TERMINOS 
Y CONDICIONES: 

NOMBRE EMPRESA 
COMPRADORA 

tIRMA Rt!'TII:SE:NTANTE 

NOMBRE EMPRESA. 
VENDEDORA 

FIRMA REPRESENTANTE 
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-de crédito, permiso de importación, ins-
trucciones de embarque, etc., en debido -
orden, 
Y por último la siguiente claúsula que por 
considerarla vital la transcribimos lite-
ralmente; 
"Para reclamaciones de calidad, el compra
dor y el vendedor se sujetarán a lo señal~ 
do por la American Society for Testing Ma
terials. Las reclamaciones por calidad no 
serán causa de cancelación del contrato -
respectivo o de parte del mismo, el vende
dor se reserva el derecho de reemplazar la 
mercancía defectuosa en un período de tiem 
po razonable a partir de la fecha en que ~ 
haya quedado demostrado fehacientemente el 
defecto de calidad. 
El cumplimiento de los embarques o entre-
gas puede verse afectado por huelgas, pa-
ros, incendios, inundaciones, guerras, de
moras o interrup.ciones en transportación -

·marítima o por ferrocarril, requerimientos 
o reglamentos de gobierno y cualquier otra 
causa de impedimento o contingencia fuera
fuera del control del vendedor, incluyendo 
la incapacidad del vendedor para hacer - -
arreglos ·apropiados para el transporte del 
mineral de la mina a la refinería. Este -
contrato se considerará suspendido míen- -
tras esta causa impida o retrase su ejecu-

. ción". 
G) Por último al final de todas las claúsulas del 

contrato el nombre de la compañía vendedora y
compradora y· de sus representantes para que -
asienten respectivamente sus firmas de aproba~ 
ción a lo estipulado en dicho contrato. 

5.3 PEDIDO INTERNO DEL VENDEDOR 

El pedido para uso interno de la compañía del ven-
dedor es un documento imprescindible ya que este -
servirá de base para la elaboraci6n de otros docu
mentos como, el certificado de peso, factura de -
tránsito y factura comercial entre otros y.como do 
cumento de control para otros tantos departamentos 
de la empresa entre los que tenemos además 'del de
ventas, al de embarques, tráfico y contabilidad. 
El pedido podrá. ser un documento elaborado en ori-
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-ginal y varias copias según las áreas que las re
quier~n estará formado su cuerpo en QOS partes - -
principales: El pedido en si y el informe de rom~ 
neaje, en la primera parte llevará datos tales - -
como: 

A) No~ de pedido del cliente y la fecha del mism~ 
B) Nombre del cliente o raz6n social a quien debe

rá facturarse. 
C) Nombre del consignatario (generalmente la age~ 

cia aduarial que manejará la exportación). 
D) Destino final del producto. 
E) Descripc1ón del producto solicitado. 
F) No. de contrato del vendedor.y/o pedido. 
G) Nombre del puerto o frontera por la que se ex~ 

portará el producto. 
H) 

I) 

Cantidad solicitada y su unidad de peso. 
., 

La fecha deseada de embarque . 
. ~.> ... El precio unitario, el tipo de moneda y uni:lad. 

K) El conducto por el cual se embarcará el produ~ 
to, ejemplo cami6n, ferrocarril, etc; 

L)'. Indicar si el flete es pagado o por cobrar. 
M) Condiciones de pago; carta de crédito, a la 

vista, etc. 
N) El lugar se entrega y en que condiciones, ej. , 

FOB Nuevo Laredo,. C AND F Brasil, C.I.F. Mo~ 
tevideo, Uruguay, etc. 

O) Como último punto de la primera parte, o sea -
los datos generales del pedido, podemos rnenci~ 
nar el nombre del comisionista si lo hay y el
tipo de comisión que se ie dará ejemplo: 1.5%
del valor F.O.B. facturado. · 

En la segunda parte del pedido, el informe de rom! 
neaje llevará los siguientes puntos: . 
A). No. consecutivo del romaneaje y fecha real de-

embarque. · 
B) Identificaci6n, del transporte en el caso de f!_ 

rrocarril,. inicial y número de carro ejemplo:
N de M 83454, FCP 49311, etc., en ca~o de ca-~ 
.mión o trailer nombre de la línea y placas del 
transporte. 
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r 1 PEDIDO I 

PEDIDO DEL CLl~NTE, 1 OE FECHA' 

" 
( 
1 

. " , 

FACTURAR 

CONSIGNAR A:I 

DESTINO FINAL 

D.ESCRIPCION DEL •RODUCTO SOLICITADO, 

COMISIONl.STA. 

EMBARCARSE POR: 

o o o D 
c. PlfCOC.E FJ. ce. . CAMI~ OTFIOS 

CONDICIONES DE PAGO 

ENTREGAR EN: LAB. 0 C-F. 0 

FOB. 0 CIF 0 
COMISIO~ 

INFORME [)E ROMANEAJE 

INICIAL' NUMERO! 

SEt.:1.0 Y. FIRMA.DE.1.NSPECTOA• 
F 1 ~CAL'. 

ESTIBAS. 

TOTAL 

PESO EN 
KG. NETO MARCAS ) 

KGS. NETO 
o B.S E R V A e 1 o N Es AUTORIZACION VENTAS 

AUTORIZACION CREDITO 
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C) No. de lote de producci6n. 

D) No. de estibas o atados y de unidades (barras, 
blocks, cajas, tambores, etc.) 

E) Peso neto en kilogramos, tara, peso bruto en -
kilogramos, estos datos son muy importantes -
pues servirán de base para la facturación el ~ 
peso neto, para el cobro del flete el peso bru 
to, y como hemos mencionado anteriormente para 
otra serie de documentos, no menos importantes. 

F) No. de acta del pago de impuesto. 

G) Marcas del producto ejemplo, raya de color, - -
etiquetas, etc. 

H) Sello y firma del inspector fiscal. 

I) Autorización del departamento de crédito y del 
de ventas. ' 

J) Por Último un espacio para.9.ualquier tipo de 
observaciones. 

5.4 FACTURA-EXPORTACION-PROFORMA. 

La factura preforma contiene exactamente los mis-
mes conceptos de una factura comercial de exporta
ción con la única diferencia que la primera no lle 
vará el número de folio consecutivo que lleva la ~ 
comercial como requisito indispensable para compr~ 
bar su autenticidad y validez y cumplir con los ~e 
glamentos oficiales así estipulados. -
La factura preforma es requerida por algunos clierr 
tes para en base a esta tramitar.la obtención de -
créditos ante las instituciones bancarias, también 
para obtención de divisas ante las autoridades re~ 
pectivas de su país o como medio informativo del -
destino de los recursos del comprador o país .. En
términos generales se puede decir que su uso· prin
cipal es para la relaización de trámites concer- :
nientes a la exportación-importación del producto. 
rs conveniente hacer notar que el proporcionarle -
una factura preforma el vendedor al comprador est~ 
no le da ningún derecho de propiedad al segundo. · 
Los puntos principales de una factura preforma son 
los siguientes: 
A) Nombre dels=.on:prador. 
B) Fecha de la factura. 
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C) Número de pedido del comprador y del vendedor. 
D)' Origen y procedencia. 

E) Puerto o frontera de embarque y destino. 
F) Descripción de la mercancía. 
G) Cantidad pedida. 
H) Concepto, o sea el tipo de condici6n de la ven 

ta ejemplo, FOB Manzanillo, Col., México, -~ 
C AND F Santos, Brasil, C.I.F. Rotterdam, -
Holanda, etc. 

l) Precio d6lares (por unidad), ejemplo: 640.79 -
DLLS/TM. 

J) Valor total d6lares. 

K) Raz6n social de la empresa y firma autorizada. 

Como comentario adicional diremos por no dejar de
hacerlo que la factura deberá mencionar el nombre
q razón social de la compañía, direcci6n, teléfo-
nos, etc., y lo más importante que lleve impreso -
muy claramente que se trata de una "factura-expor
taci6n-proforma". 

5.5 LICENCIA DE IMPORTACION. 

En la mayoría de los países, por no decir todos;·~ 
las compañías que deseen importar cualquier tipo -
de mercancía según sus reglamentaciones necesita-
rán forzosamente antes de introducir el producto -

.de una licencia ci permiso de importaci6n para po-
der llevar a cabo la operación por lo que el expor 
tador deberá estar bien seguro de que su cliente a 
.obtenido la licencia correspondientes antes de - -
realizar movimiento con el producto, pues en caso
de hacerlo sin esta el importador caería en el de 
lito de contrabando y el exportador podría incluso 
hasta perder la mercancía. 
Cada país contará con su propia forma de licencia,.;, 
unos' con más datos otros cambiarán su presentación 
pero entre los conceptos más comunes se presentan
los siguientes: 

A) No. de licencia y validez de la misma. 
B) Nombre y dirección del importador. 
C) Nombre y direcci6n del consignatario. 
D) Nombre y direcci6n del fabricante o exportadon 
E) . País de origen y puerto de embarque. 
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F) Puerto de descarga o aduana. 
G). Nombre y dirección del representante o agente-

del exportador 
H) Forma de pago. 
I) Posición arancelaria. 
J) Cantidad y unidad de peso a importar (total). 
K) Descripción de la mercancía y cl(usulas espe-

ciales ejemplo: Por decreto de transportación
marítima será en buques de bandera (del país -
de origen) o de bandera asociada. 

L) El precio unitario de producto, que por lo ge
neral es expresado en dólares moneda americana 
y su condición ejemplo: F.O.B., c.r.F., etc. 

M) V~lor total de la importación. 
N) Sello y firma de la institución y de la perso

na autorizada. 

Al recibir el exportador copia de la licencia.de -
importación, deberá checar que este de acuerdo a ~ 
las condiciones pactadas. de lo contrario solicitar. 
al importador las modificaciones necesarias y por-~ 
Último deberá estar al pendiente de que no se ven
za el plazo de licencia sin haber realizado la ex
portación, pudiendo ta~ién, en caso de que esto -
sucediera pedir una prorroga. 

5.6 CARTAS DE CREDITO, 

En e1 medio de la exportación-importación es muy -
habitual el uso de las cartas de crédito documenta 
rias como mecanismos operaciones de compra-venta,'.:' 
las cuales representan una garantía tanto al expor 
tador como al importador de que el primero recibi-=· 
ra el pago por la venta de su producto y de que el 
segundo obtendrá la mercancía requerida. 
Este es un tema que presenta un gran número de_mo-. 
dalidades y características, por lo cual definire
mos brevemente el concepto de cartas de crédito do 
cumentarias, diciendo que es "el compromiso que --= 
adquiere una institución bancaria (Banco emisor) -
por cuenta de .. una firma (solicitante, importador o 
comprador), ante otra firma (beneficiario, exporta 
dor o vendedor) por conducto de otra institución -:: 
bancaria (Banco notificador) de.pagar determinada
suma o aceptar letras a favor del exportador, con
tra presentación de determinados documentos y el - .· 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la~ 
carta de crédito. Conviene aclarar que si bien -
las cartas de crédito documentarías representan u
na real y efectiva garantía para el ve~dedor, esto 
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·sólo es cierto cuando el beneficiario cumple es- -
tricta y literalmente con las condiciones de la -
carta de crédito documentaria. 

5, 6. 1 CARTAS .DE CREDITO· IRREVOCAB.LES CONFIRMADAS. 

Las cartas de crédito irrevocables y confirmadas -
por ser las que reúnen la máxima garantía al expor 
tador serán las más recomendables a utilizarce de= 
hecho son.las que se usan más comunmente. Estos -
documentos constituyen el compromiso irrevocable -
de pago, no solamente del banco extrajera que las
ernite o establece (Banco emisor o corresponsal) -
sino también del Banco local (en este caso Banco -
Mexicano), que las confirma y por este hecho se -
hace solidariamente responsable de dicha obliga- -
ci6n y se compromete a efectuar el pago en sus ofi 
cinas. -

Toda instituci6n de crédito cuando confirma una -
carta de crédito, asume un riesgo y una obligaci6n 

. ,por cuenta de su corresponsal, por cuyo concepto -
cobra una pequeña comisi6n "de confirmación". 

5.6.2 CARTAS DE CREDITO REVOCABLES. 

Otro tipO de cartas de crédito son las revocables, 
las cuales pueden ser modificadas o anuladas en -
cualquier momento, ~in notificaci6n previa al bene 
ficiario. 
Cuando los créditos no indiquen claramente si son
revocables o irrevocables, serán consideradas revo 
cables. 

5. 6. 3 PRINCIPALES PUNTOS QUE EL EXPORTADOR DEBERA 
REVISAR EN UNA CARTA DE C,REDITO A SU FAVOR. 

Independientemente de la naturaleza y modalidad de 
la carta de crédito que el exportador reciba a su
favor, conviene hacar todo lo posible por evitar -
demoras y gastos innecesarios que retrasan y enca
recen los embarques al exterior. Con este prop6si· 
to nos permitimos sugerir se revisen los siguien-= 
tes aspectos ~l recibir una carta de crédito: 

A) Es irrevocable y confirmada la carta de crédi: 
to? 



B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

I) 

11'.l 

Estan completos y escritos correctamente, tan-. 
to el nombre o razón social del vendedor y - -
comprador? 
La cantidad que aparece como valor en el crédi ., 
to cubre el importe total de la mercancía a -
exportar? 
La descripción de la mercancía es correcta? 

El término de venta (F.O.B., C & F, C.I.F., 
etc.) mencionado, es el convenido? 

Se permite embarcar desde cualquier lugar, o -
s6lo desde determinado puerto de salida? 
Las fechas de vencimiento de la carta de crédi 
to y de límite para embarque en su caso, ~s su 
ficiente? 

Si la carta de crédito estipula que el embar-
que se efectúe utilizando las embarcaciones de 
determinada compañía, nacionalidad' o bandera,
se puede cumplir con· este requisito? 

Se puede contratar el seguro de todos los ries 
gos especificados· en la carta de crédito? -

Si después de revisada la carta de. crédito, el ex
portador encuentra algunas discrepancias, inmedia
tamente deberá dirigirse a su cliente para expli-
carle la situación y pedirle la modificación, - --· · 
ampliación o prórroga que proceda . 

. 5. 6. 4 "PRACTICAS Y USOS UNIFORMES PARA CREDITOS 
COMERCIALES DOCUMENTARIOS" (REVISION OCTU-
BRE DE 1974 ICC). 

Las "Prácticas y usos uniformes para créditos co--
, merciales documentarios", son principios o·crite-~ 

ríos referentes al manejo de las cartas de cr~dito 
emitidos por la Cámara Internacional de Comercio ~ 
(ICC) con el objeto de unificar la interpretaci6n
de las mismas, logrando adhesión de muchos país~s~ 
al uso de las prácticas y usos, ·entre los cuales 
está México. · 

De los 4 7 artículos de. que constan las prácticas y 
usos mencionaremos los que a nuestro juicio son .... 
claves en el manejo de las cartas de crédito,. y .,.~. · 
que señalan lo siguiente: 
Los termines: "Alrededor de. . . . . ~proximadamente · 

• • 
11

, respecto al precio y cantidad. permiten -
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. -una diferencia de un 10% más 6 menos. 
Los términos relacionados· con el venc'imiento: "Al-
•...•. hasta ...... " , incluyen .la fecha indicada del 
vencimiento. Si cae en un día no hábil se recorre 
al siguiente dí~ hábil .. 
Todos los créditos revocables e irrevocables debe
rán estipular una fecha de expiraci6n para la pre
sentación de documentos al pago, aceptaci6n o nego 

·. ciación, aunque contenga una fecha máxima para - :
embarque .. 

El término expedición será sin6nimo de salida, car 
ga, o embarql.!-e· -
El t&rmino "Inmediato ...... pronto .•..•. " relaciona 
d~ con la expedici6n, se concide~á a partir de los 
30 d!as siguientes de la notificación. 
Si ·~n el .cr~di to no se menciona una fecha definida 
para l.a negociación ó presentaci6n de los docurnen·-

.. tos, despuh de· la fecha de emisión del conocimien 
to de embarque (B/L) se cori'sideran 21 días a prtir 
de la fecha del B/L para la presentación de los do 

.· .. cumentos, si se hace fuera de este período el Ban:" 
· co. rechazará tales documentos. 

Una observaci6n que consideramos importante hacer
es que toda comunicación,,. que reciba el vendedor -
por parte del Banco negociador o pagador, en forma 
escrita y firmada por algún representante del Ban
co, deberá ser regresada en el mqmento de la nego
ciación o presentación de documentos del vendedor
al Banco. 

5.6.5 PERSONAS FISICAS O MORALES QUE INTERVIENEN 
EN UNA CARTA DE CREDITO . 

. Cli~nte comprador ---~- Banco -~---·Banco notifi-, . . 

cador ----- Beneficiario vendedordenanté o solici
tante ----- Emiso.r ----- Negociador· o pagador ---
-- Vendedor o exportador. 
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CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE Y CONFIRMADA 

Abrimos nuestro crédito irrevocable y confirmado -
No. LC-6883 por orden de: 

En favor de : 

Por hasta la suma de USD 1~7,850 .- (Ciento cuaren 
ta y site mil ochocientos cincuenta dolares USA) -
Valido hasta el 22 de Noviembre de 1983 para nego
ciación y embarque utilizable a la vista contra -
presentaci6n de: 1 (una) factura comercial legali
zada y 8 (ocho) copias simples detallando los valo 
res FOB, seguro y flete hasta completar el valor = 
CIF Montevideo p6liza o certificado de seguro a la 
orden del Banco Real del Uruguay por el 10% sobre
el valor CIF cubriendo riesgos marítimos, guerra,
minas y torpedos, rotura, robo y raterías Institu
te Cargo Clauses all Risks, de dep6sito a dep6sito 
incluyendo 60 días e incendio en la aduana de - -
Montevideo. 
Juego completo (no menos que 3/3) de conocimientos 
marítimos "limpios a bordo", marcados: fletes paga· 
dos, consignados a la orden del Banco Real del UrÜ 
guay, notificar a Manuel Guelfi y Cía, S.A~, ,certI 
ficado de origen ALALC (ALADI) estableciendo Naba= 
ladi 78.01.1.19 lista de empaque evidenciando.peso 
neto y bruto de cada bulto en triplicado cubriendo 
embarque de: toneladas de plomo puro en lingotes 
Puerto de embarque: Cualquiera en México 
Puerto de destino: Montevideo, Uruguay 
Embarques parciales y transbordos: Prohibidos 
Mercadería a expedirse dentro del término de vali
dez' del crédito. 
Instrucciones especiales: La legalización no será
requerida en caso que el consulado Uruguayo no ex 
istiera en el puerto de embarque. Este crédito es 
disponible mediante vuestra aceptaci6n a 180 días
fecha embarque. No obstante este crédito es dispo
nible mediante giro a 180 días fecha de embarque,= 
el pago al exportador deber; ser a la vistá, sien
do los intereses de descuento a cargo del importa
dor de acuerdo avuestro ofrecimiento en MSG de fe
cha agosto 19, 1982 favor de informarno~ tasa de -
interes. 
Sírvanse avisar este crédito a los beneficiarios -
agregando. vuestra confirmación·. . . . 
Crédito sujeto a los usos y prácticas uniformes p~ 
ra créditos comerciales. docuemntarios (revisi6n -~ 
1974) publicaci6n No. 290.'de la Cámara Internacio
nal de Comercio. 

BANAMEX 
Banco. Nacional de M~xico, S.A. 
1nstituci6n. de Banca Mult~ple. 
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5.7 DOCUMENTOS· DE GIRO 

Otra.alternativa de operar con carta de crédito -9'. 

son los "documentos de giro" ·a la vista contra do
cumentos de emb~rque y para explicar en que consis 
te diremos que, girar o'librar es el acto de en-= 

-viar dinero. de una plaza a otra por medio de docu
ment.os de giro' documentos de cambio o efectos de
comercio, nombres que se aplican indistintamente a 
los expedidos por los comerciantes, empresas o par 
ticulares, y que representan una orden o un compre 
miso de pago. -
Los· giros pueden ser anticipados o como menciona-
mes anteriormente a la ~ista contra documentos de
embarque, el primero es muy raro que se lleve a ca 
bo en las exportaciones, pues muy dificilmente un= 
comprador pagará por anticipado un producto sin te· 
ner la plena.garantía dé que recibirá en las condI 
ciones que él esta solicitando el producto, y el :
segundo, que es el caso coijtrario al señalado ante 

"riormente, es m.!s común que se presente pero al -=
aceptar el pago de esta forma. por parte del vende- · 

· dor·este deber4 asegurarse de ·que el cliente con -
el. que pacte esta operaci6n sea lo suficiente.mente 

·conocida.Y que tenga una amplia solvencia moral y
ec'on6mica que garantice que se obtendrá el gii;-o 
inmediatamente después de recibidos los documentos 
comerciales. 
Para darle mayor seriedad y protecci6n a las opera 
ciones con giros estas deberán hacerse a través de 
un Banco el cual tendrá instrucciones de no entre-· 
gar los documentos hasta no recibir el importe 
f~jado en estos. 
Estas operaciones se harán como lo señalamos en 
pgrrafos anteriores con clientes de reconocida sol 
vencía a los cuales en' un afán de cooperaci6n se :
les aceptarán los giros que les. representarán un -

·.ahorro de los costos de apertura de una carta de -
crédito. · · '. · · 

En las comunicaciones de clientes a vendedor en 
com~ra-ventas efectuadas bajo estas condiciones es 
comun.encontrar las siguientes cláusulas: 
EMPARQUE: Octubre/rio.viembre, 1983 sujeto se reciba 

.. a tiempo el aviso de la obtenci6n del permiso- ' 
. de importaci6n y disponibilidad del Banco'. . . 
P~Rl'tISO DE IMPORTACION POR t47,850.00 CIF MONTEVI
DEO: Antes de efectuar el embarque el vendedor de, 

be aguardar· a recibir el. aviso que el compra-.=-· 
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-dor consiguió la necesaria autorizaci6n de - -
ii.1port ación. 

LETRA Y DOCUMENTOS: Inmediatamente efectuado el -
embarque remitir por vía aérea al Barico Real. de 
Uruguay, la letra y todos los documentos origi
nales que incluyen por lo menos seis copias de 
la factura comercial y el certificado de origen 
(ALALC). 

5.8 DECLARACION PARA EL PAGO DE DERECHO DE PRODUC
CION. 

Los metale~ una vez producidos causan un dere~ho -
de producción siendo diferente el tratamiento para 
los metales que se utilizan para ventas nacionales 
de los de exportación, de los primeros podrá pa~-. 
garse su derecho hasta un mes después de la fecha
de producción, de los segundos se necesitará que -
antes de que el material salga de la planta se - -
efectQe el pago del derecho de producción corres -
pendiente. 

La· liquidación del derecho se hará a trav~s de 
las formas "declaración para el pago del derecho -
sobre producción de minerales que se exportan", en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Gltimo parraf~ -
d~ los artículos 7ºy Sºy pen6ltlm~ párrafo.del~·~ 
artículo 9ºde la ley de impuestos y fomento a la.
minería. Después de habe~ sido llenada la forma -
antes mencionada (HD11-20) y de determinada la can 
tidad a pagarse se presen~~rá a la Oficina FederaT 
de Hacienda para su liquidación, al haber efectua~ 
do el pago y recibir la impresión correspondient~
por la máquina registradora, la forma debidamente
sellada se presentará a los representantes de la ~ 
Oficina. Federal de Muestreo de Metales asignados -
en la planta o fábrica metalQrgica para que estos
ª su vez, levanten el acta donde certifiquen que -
el material causo el pago de derecho. · 

Es ·importante cuidar el vencimiento para el pago ~ 
del derecho, pues después de los 30 días de plazo
máximo establecido, nos ~eremos obligad6s al pago
de recargos, de igual manera es interesante tratar 
de aprovechar el plazo de un mes para el pago de -
derecho~ es decir no ~fectuar el pago inmediatamen. 
te despu~s de producido el metal sino· espe~ar, en~ 
caso de que no haya necesidad de. disponer de este
inmediatamente, el m~ximo permitido par~ hacer los 
pagos y con esto ganar en cuanto a que no se hará
el desembolso inmediat-0 d~l dinero para el pago~ 
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5.9 CARTA DE INSTRUCCIONES DE EMBARQUE 
(SHIPPING INSTRUCTIONS) 

Al tener en nuestro poder la carta de crédito que
respalde la operación de compra-venta y que todos
los puntos esteil. de acue·rdo a lo pacto, se procede 
a la elaboración de la carta de instrucciones de -
embarque en base a lo indicado en la c/c, para que 
al momento que se presente los documentos al Banco 
sean aprobados por este al concordar con lo solici 
tado en al c/c, en caso de no haber efectuado la ~ 
operaci6n a través de carta de crédito y en el pa
ís del importador se requiera de una licencia de -
importación (.L/I) para introducir el material, es
peraremos para elaborar la carta de instrucciones
el recibir una copia de la L/I, que lo más corree-

. to será que venga acompañada de una carta con deta 
lles del embarque en base a lo señalada en la L/I~ 
Si se negocia con c/c y además en el país importa
dor se requiere de una L/I, tendremos que esperar-

. la recepci6n de ambas y que' estas se encuentren en 
'forma correcta para la elabor~ción de la carta de
instrucciones, es importante hacer notar en este -

:. cas() :<lUt!. la c/c deberá estar en relación a lo es ti 
· pulado en .la L/I, ya que en las aduanas del país -
importador checaran que todos los documentos origi 
nados·por el material importado coincida con la-~ 
L/I y no con la C/C. 
La carta de instrucciones de ernbqrque es uno de -
los documentos claves en la exportación ya que en
esta se basará el· agente aduanal contratado por la 
empresa exportadora para efectuar el despacho del
material a la línea que transportará el producto -
hasta ~u destino final para elaborar el concoci- -
miento de embarque (bill of lading) correspondien
te que a su vez servirá para la elaboración de la
factura .comercial. 

. 1 

La carta de instrucciones deberá elaborarse en orí 
ginal y copias que servirán para las siguientes -~ 
áreas: original, para el agente aduanal, copia, pa 
ra el departamento de tráfico, copia, para el de-~ 
partamento de embarques-planta, copia, para el a~
gente aduanal americano en el caso de exportacio-
nes a U.S.A., copia, para el departamento fiscal -
que al i~ual que el romaneaje les s.ervirá para la
elaborac16n de· la factura fiscal, y una copia para 
el expediente de la venta. 

', . . 
La carta de instrucciones deberá contener los di-
guientes conceptos: 



/ 
CARTA DE INSTRUCCIONES ' 

EXPORTACION 

AGeNTE ADUANAL 
·--~·-··-· 

\. FECHA: ~ 

... ~A: / PE .... 1$0 DE EXPOATACION No. ' 

fl\ACCIOll AllANCEIARIA: 

CUElllll 

\. 

.... DllClllPCION DU. l'l!OCUCTO: 1 
....., 

,NO.Dl!Q!IDEN: 
--

" 
"' 

..... 

CANtll»O: 

Dl8TIMl flNAL: 

... ~ \. 

~ANSPOATE j FICHA Dl SAUOA • N.\CIONAL/040 PUEATO (FAONTEllA!, PTO. DESTINO ... 

.... AACADOll: ! 

\._ , 
lllOAACAS:

1 
•ECHA~ROX OBSERVACIOHES. ' SAUOA DE PW<TA -· 

.. S~UCCIC"-IES ADICIOt.iAl.U: ; 

AUTORIZACION 

\. '"°""" r&AMA 



A) 
B) 

* C), 
ic D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

" I) 
i1 J) 

K) 
L) 

ic M) 
1'1 N) 

* 0) * P) 
ic Q) 

R) 

S) 
T) 
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Agente aduanal que manejará la exportación. 
Fecha de elaboraci6n. 
Consignatario y notificante <Notify Party) 
Descripción del producto. 
Permiso de exportaci6n No. 
Fracción arancelaria. 
Cliente: (Ya que en muchos casos será diferen
te del consignatario). 
Cantidad solicitada. 
No. de contrato y/o pedido. 
Destino final: (Que en ocasiones será distinto 
del puerto de destino). 
Tipo de transporte. 
Fecha de llegada y salida del transporte (Bar
co, avión, etc.). 
Puerto (Frontera). 
Puerto de destino. 
Embarcador (Exportador, vendedor, etc.). 
I~strucciones adicionales. 
Marcas. 
Fecha aproximada de salida de Planta: (En rela 
ción a disponibilidad de material y transport~. 
Observaciones. 
Por Último nombre y firma de la persona que -
elaboró la carta de instrucciones. · 

NOTA: Las letras marcadas con asterisco serán~, __ 
transcritas literalmente en el conocimiento
de embarque (B/L). 

Si nos encontramos en la situación de no haber ne
gociado con carta de crédito, deberemos solicitar
le al comprador o importador informaci6n sobre los 
siguientes detalles de las instrucciones de embar
que a fin de que la exportación se efectué con el
mínimo de contratiempos y elaboremos la carta de -
instrucciones de acuerdo a lo pactado, a los reque 
rimientos del cliente y del país importador. -
A) Nombre de la Compañía y dirección. 

Company name and address. 
B) Dirección 'de embarque (para el consignatario ~ 

del B/L). 
Shipping address ( for bill of lading consignee>. 

C) Dirección y número de Telex. 
Telex address. 

D) Marcas de embarque. 
Shipping marks. 

E) Permiso de importación. 
Import permit. 
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F) Declaraci6n consular. 
Declaration .consular. 

G) Certificado de origen. 
Certificate of origin. 

H) Tipo de empaque. 
Type of packing. 

I) Los pesos deber&n ser indicados en. 
Weights to be indicated in. 

J) Documentos de embarque. 
Shipping documentation. 

K) °Idioma. 
Language. 

L) · Embarques parciales. 
Partial shipments. 

M) Seguro. 
Insurance. 

0) Otras cláusulas. 
Other terms • 

. .. . . 

5~10 CERTIFICADOS DE PESO Y /O LISTA DE EMPAQUE Y 
DE ENSAYE. 

Entre los documentos generalmente solicitados por
los compradores se encuentran estos dos el certifi 
cado de peso y el de ensaye los cuales describire~ 
mos a continuación. 

5.10.1 CERTIFICADO DE PESO Y/O LISTA DE EMPARQUE. 
(WEIGHT CERTIFICATE PACKING LIST) 

Una vez realizado el embarque del material de la -
planta o fábrica a su d~stino y que por consiguierr 
te conocemos el peso~ No. de lote, el tipo de uni
dades, el empaque, etc., estará uno en posibilida
des de elaborar el certificado de peso y/o lista -
de empaque. 
El certificado de peso será aquel documento que co 
mo su nombre lo dice será una constancia de los ki 
logramos, libras, etc. embarcadas, este mismo do cu 
merito se empleará principalmente para productos -~ 
que por su número elevado de unidades y su natura
leza no· utilicen empaques sino unicamente vayan -
flejedos o cinchados y no sea posible conocer el "'" 
peso ·ae cada una. de sus unidades ya que cada lote;,. 
de producción estará compuesto de un número eleva
do de· unidades tal es el caso de productos como el 
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• PI.ANT 

MEXICO 

INST, 

WEIGHT CERTIFICATE 

!DcscriptiQn. of our sbipment made by. the Nadan.al ,Railways 0( México 
. consistln,q of of ;brand 

. fo.rwarded 10 10 be exponed throu¡¡h 

. for con~umption in 

R. R • . CAR 
lnitial No. Lot. No. KilogmDJ l'owlda 

'. 

1 

. P..EMRT~llNT 

. 
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~Plomo y Zinc en los que por facilidad de manejo -
físico y de control cada lote será de 50 toneladas 
que a su vez estará integrado 'por más de mil ba--

. rras por lote. 
Además de que este certificado es indispensable p~ 
ra conocer corno'esta integrado el producto en cuan 
to unidades peso, atados, No. de lotes, facilitará 
el manejo del material para su almacenamiento, - -
traslados y en general de cualquier movimiento que 
se quiera hacer con este y de igual forma facilita 
rá el chequeo"'del material para detectar pérdidas::' 
de este después de viajes tan largos que con fre-
cuencia pasan los productos que se exportan como -
ejemplo estan las exportaciones que se efectuan a
Jap6n, Europa, Brasil, etc. 

Por todo lo mencionado anteriormente los certifica 
dos de peso serán solicitados por todos los compra 
dores sin excepci6n. Este documento está formado~ 
los puntos que a continuación detallamos: . . 
A) Lugar y fecha de elaboración. 

·B) Número de referencia del vendedor y/o compraior. 
C) La mención de que es un certificado de peso. 
D) Breve descripción del embarque. 
E) Tipo de transporte e identificación· del mismo. 
F) No. de lote. 
G) No. de atados (Cinchados) y barras que lo '°ºJY\P2. 

nen. 
H) Kilogramos y equivalencias en libras (No nece·sa 

rio). . . -
I) Firma del responsable y nombre del departamento 

que elabora el docu.mento. 
Las listas de.embarques cumplirán las mismas funcio 
nea comentadas anteriormente y la diferencia esen-~ 
cial con los certificados de peso .es de que los pri 
meros si mencionarán el peso y número de unidades 
que se estan embarcando, estas listas se harán a -
productos que emplean empaque como cajas, tambores, 

.bolsas, etc., entre estos productos encontramos el
Bisrnuto, Cadmio y Oxido de Cadmio. Los conceptos -
que figuran en las listas de empaque son: 
A) Lugar y fecha de elaboración. 
B) Número de referencia del vendedor y/o compradon 
C) La mención de que es una lista de empaque. 
D) Breve escripción del embarque. 
E) No. de lote. 
F) No. de unidades (cajas, bolsas, tambo?'es, etc· .. ). 
G) ·Peso netó, tara y peso bruto .de cada unidad en- · 

kilogramos y. su equivalencia en libras (No nec~ 
sario). 
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DATE: 

ORDER: 

PACKING LIST 

DESCRIPTION OF OUR SHIPMENT MADE BY 
. CONSISTING OF . BOXES OF BRAND 
· FORWARDED TO: TO BE EXPORTED TO: · 

LOT NO. BOXES GROSS/WEIGHT TARE NET/WEIGHT POUNDS 

,· 

SHIPPING DEPARTMENT 

,, 1· 
., : 



IN~ DI ~O~TOlllO_ 

LZY POR MIL KlL08 Plomo 
Cobn n1olu 

8102 :ntnc Total .hall Zlno .U\dr4 Alr Bb DI 
LOTIC 

DlllBCRIPCJOl'f ...... blo Col Cal Oro Oramo1 Plata KUoa !'· 1\ ll> \lo o;. 

" ~ " 1\ ~ ,. ,. 
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H) Firma del responsable y nombre del departamen
to que· elabora el documento. 

NOTA: Ambos documentos deberán estar realizados en 
hojas· membretadas de la compañía vendedora
para darle mayor validez a estos. 

5.10.1 CERTIFICADO DE ENSAYE 
(ASSAY CERTIFICATE) 

Otros. de los documentos requeridos por todos los -
·compradores es el certificado de ensaye que será -
elaborado por el vendedor, este documento no es -
otra cosa que un informe de laboratorio donde .se -
le hará conocer al cliente los elementos ouímicos
·que co'rnponen cada lote que se le esta enviando con· 
este certificado el cliente comprobará que el pro
ducto que ha comprado se ape~ue a las especifica-~ 
cienes por é1· requeridas y los conceptos que lo -
integran son los siguientes: 
A) Menci6n que es ~n certificado de ensaye. 
B) Columna para el No. de lote. 
C) Espacio para la descripción del producto. 
D) Columnas para los elementos químicos que se 

analizaron . 
E) Lugar y fecha de elaboración. 
F) Firma del químico o responsable. 

5 .11 CARTA PORTE. 

Se llama·así ·el documento en que constan las condi 
cienes ·del transporte terrestre de mercancías. -
Los datos que debe contener se determinan en el -
código de comercio y son: Fecha de expedici6n, na
turaleza, clase, cantidad y marca de lo· que se - -
transporta; prec.io y duración del transporte, la -
indemnización en caso de retraso o extravío, si -
así se hubiese convenido; y el nombre, apellido y
domicilio del cargador, porteador, y del destinat~ 
rio. 
En ·1os transportes que se verifiquen por ferroca-
rriles u otras empresas sujetas a tarifas o plazos 

·reglamentarios, determina el códipo que bastará -
que las cartas de porte o declaraciones de expedi
ción determinen, en cuanto a las condiciones del -
transporte, las tarifas y reglamentos cuya aplica-
ción se solicite. · 
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En el transporte por ferrocarril, al presentarse -
en la estación de origen la mercancía, el cargador 
fi:bmará la 'l::leclaración", donde consta el número de 
bultos, la clase y las marcas, la tarifa aplicable, 
el punto de procedencia y el destino, con los nom
bres del consignatario y del cargador. En dicha -
estación entregarán un talón resguardado, que ex-
presa si el · "porte" es pagado· o por pagar, cuyo -
talón se recoge por el cargador, que ·10 remitirá -
al consignatario, para que mediante su presenta- -
ción pueda recoger las mercancías a su llegada. 

5.12 DOCUMENTOS FISCALES DEL PRODUCTO A EXPORTAR~ 
SE (PAQUETE FISCAL) 

Todo producto a exportarse una vez embarcado de -
planta del vendedor, deberá estar amparado por un
"paquete fiscal" para que las aduanas correspon.J -
die'ntes permitan el despacho o cruce de frontera '-· 
(o puerto) del material ·a su destino final. 
Pa9uete que además servirá de base para la elabora · 
cion del pedimento de exportaci6n, del cual habla=· 
remos más·adelante, y el cual esta compuesto de 
los siguientes documentos .. 

5.12.1 ·FACTURA FISCAL 

Es la factura para efectos fiscales aduaneros.que
hará las veces. de factura comercial y que conten...1-
drá casi los mismos de la segunda. Entre la infor 
maci6n que contiene . la factura fiscal se encuen-=· 
tra la siguiente: 

A) Membrete de la compañía e· indicar que es una -
factura fiscal. -

B) Nombre del comprador. 
C) Fecha de emisión. 
D) No. consecutivo o folio. 
E) No. de referencia. 
F) Producto de que se trata. 
G) No. acta de muestreo. 
H) Fe cha de embarque. . 
I) No. de factura de tránsito. 
J) Breve descripción del producto Y .. unidades, ori 

gen, agente aduanal que r.eal.izaz:-a el. qespacho-. 
y el destino final. · · · · 

K>· ·.No. de carro e inicial.·· 
L) . No. de lotes de la compañía. 
M) No. de unidades (barras,·blocks) y·No. de esti 

. bas. 



N) Peso neto en kilogramos, ley contenido, valor
comercial. 

O) Valor total en moneda nacional. 
P) Leyenda "Bajo protesta de decir verdad declara 

mos .que los datos de valores y especificacio-= 
nes de las·mercancí:as son correctos". Y firma 
del representante de la empresa. 

5 .12. 2 ACTA DE MUESTREO 

Es un documento oficial elaborado en la Inspecci6n 
Federal de Muestreo de Metales por inspectores de
la misma oficina, donde consta que; las muestras -
del material a exportarse se remitirán a la direc
ción general del laboratorio central, para efectos 
de su análisis químico y liquidaci6n correspondien· 
te, que el producto a causado el pago de impuesto= 
de producci6n correspondiente y el domicilio de la 
compañia para el pago de impuestos . 

. 5.12.3 FACTURA DE TRANSITO 

Al igual q~e el acta de muestreo la factura de ~ -
tránsito es un documento oficial elaborado en la -
Inspecci6n Federal de Muestreo. de Metales por ins
pectores de la misma oficina en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 12 de la ley de impues
tos y fomento a la minería, vigente y es posterior 
al acta de muestreo. 
Entre los puntos principales que debe contener la
factura de tránsito se encuentran los .siguientes: 
A) Sello de la 'inspecci6n. 
B) No. consecutivo de factura. 
C). Menci6n de que es .una factura de tránsito. 
D) . Nombre del remitente. 
E) Nombre del porteador. 
F) Nombre del consignatario. 
G) Procedencia. 
H) Destino final. 
IJ Aduana de salida. 
J) Clasificación del producto. 
K) Metales contenidos. 
L) Además detalles del embarque como carros 1n1-

ciales y .números, lotes de la compañía, atados .. 
o estibas, cantidad de barras, blocks, cajasi~ 

·tambores, etc., peso neto eukilos, No. de acta 
de muestreo y fecha de esta. 
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M) Po~ Otti~o. u~a leyenda referente a que el pro 
Clucto fu~: presentado y muestreado en la Oficf:· 
n~ Fede~al de Muestreo y que causó el pago del 
~~puesto de producción correspondiente • 

5.12.4 CARTA DE COMPROMISO DE ENTREGA DE DIVISAS. 

A raíz de la necesidad de tener un elemento más pa 
ra el control de las entradas de divisas al pais = 
por concepto de exportaciones, Oltimamente· se ha -

'integrado a los tres documentos anteriormente sena 
lados una "carta de compromiso de entrega de divt= 
sas" sin la cual no se autorizará la salida del- -
producto al extranjero, estas cartas deberán elabo 
rarse en papel membretado de las companias exporta 
doras. · · -

Teniendo como fundamenteo lo establecido en las -
"reglas complementarias del control de cambios " -
aplicables a la exportación" publicadas el día 20-
de diciembre de 1982, en el Diario Oficial de la -
Federación. Las cartas deberán llevar en términos
generales la siguiente r'edacción: 

NOMBRE DEL BANCO 
SUCURSAL 
CIUDAD 

Muy· señores nuestros: 

Por medio de1 1la presente me comprometo a entregarles a uste
des las divisas correspondientes a la Exportación ampara.das b! 
jo el compromiso de venta de divisas no.· · ·en los plazos 
correspondientes, de acuerdo a lo establecido en las "Re;ilas
Complementarias del Control de Cambios Aplicables a la Expor-

. tación", publicados el dh 20 de diciembre de 1982 1 en el ".' -
Diario Oficial de la Federación, 

Asf mismo. oto.rgo a ustedes mi autorización y mi expreso con
sentimiento para que en caso de no dar cumplimiento a lo esta 
blecido en las mencionadas Reglas se informe al Banco de - · :
México sobre mi incumplimiento y se proceda a boletinar mi -
nombre entre las Instituciones de Crédito del país, a fin de
que éstas se abstengan de registrar a mi nont>re los compromi
sos de venta de divisas que pudieran requerir en tanto no se
detenn1ne lo contrario, 

A t e n t a m e n t e. 

NOMBRE DE LA C<!>1PAAIA 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
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En algunas'aduanas se exige además de los cuatro -
documentos mencionados una copia de la forma HD11-
20 d~ hacienda o sea del pago del impuesto en la -
Oficina Federal de Hacienda. Ya una vez reunidos
todos estos documentos se enviarán al agente adua
na.l que represente a la empresa pr;ira que a su vez
este los entregue en la aduana de salida para la -
autorización de salida del material a su destino - . 
final. Se tiene como norma también, enviar junto
con el paquete fiscal los siguientes documentos; -
original de carta de instrucciones d.e embarque, -
copia del pedido romaneajado, original de los con~ 
cimientos de embarque de ferrocarriles y cuando el. 
material salga por la frontera con U.S.A., un cer
tificado de peso,cuidandoademás que en este caso -
el paquete fiscal-y los documentos extras lleguen
antes que los carros de ferrocarril para que estos 
no·causen demoras. 

5.13 CONOCIMIENTOS Y TALONES DE EMBARQUE. 

Los documentos y los talones de embarque serán do
cumentos que servirán entre otras cosas para poder 
reclamar la mercancía cuando esta haya llegado a -
su destino, como documento comprobatorio del flete 
pagado o a pagar y como .comprobante del material -
embarcado, entre ·otros. · 

5.13.1 CONOCIMIENTO DE EMBARQUE DE.FERROCARRIL. 

Ya mencionamos la esencia principal ,de los conoci
mientos y talones por lo que unicamente mencionar~ 
mos las partes principales que contienen los cono
cimientos de ferrocarril: 

A) Que sea en formas especiales o membretadas por-. 
los Ferrocarriles Nacionales de .México. 

8) Peso docuemntad~ bruto y neto. 
C) Capacidad del carro y la tara marcada. 
D) Iniciales y número de carro. 

·E) Fecha de la guía. 
F) Origen y destino. 
G) Nombre completo del remitente y domicilio. 
H) No .. de conocimiento. · 
I) La cantidad del flete a pagar en la Tesorería 

General de los FF. CC. N. de M. 
J) Consignatario, el cual deberá tener en su po-..: 

der el original del conocimiento para que pue
da recoger su carga en el destino y evitar pér 
juicios. -
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K) No. de bultos y descripción de artículos y ma~ 
cas. 

L) La cuota del flete, valor tonelada y el valor
de la responsabilidad de porteador por tonela
da. 

M) La mención de si es: ·"flete pagado 11 o "por co
brar". 

N) Firma del representante de ferrocarriles. Y -
la declaración de que el servicio de transpor
tes estará sujeto a la "ley de vías generales
de comunicación· y a. los reglamentos ferrovia-
rios. 

5.13.2 CONOCIMIENTO DE EMBARQUE AEREO. 
· (AIR WAYBILL) 

· '.::A\lnqu.e. la¡; cond.ic,iol}es o puntos del conocimiento 
.. ·de ferródarril y ad're'o "son similares mencionaremos 

tambí~n las mb .sobresalientes de este último. 
A) 

B) 
C) 
E) 
F) 
G) 
H) 

I) 
.. J) 
. K) 
L) 
M) 
N) 
0) 

P) 

Q) 

Que sea en forma especial o membretados por la 
línea aérea transportadora. 
No. de conocimiento. 
Aeropuerto de salida y de destino. 
Nombre y dirección del consignatario. 
Nombre y dirección del embarcador. 
Firma del embarcador o de su agente. 
Nombre y dirección del agente de transportación 
o aduanal. 
Moneda en que se pagará el flete. 
Valor para efectos aduanales. 
Mención de si es "flete pagado"- o "por pagar" . 
No. de bultos y peso bruto. 
Clase de tarifa a aplicar. 
Peso y tarifa a cobrarse e importe total. . 
Naturaleza y cantidad de la mercancía (inclu-
yendo dimensiones y·volúmen). 
Valor de seguro, ·en caso de que el. embarcador
desee asegurar su mercadería. deberá indicar--. 
tal valor. 
Informaci6n sobre manejo (incluso marcas, núm~ 
ros .y naturaleza del empaque). 

Estos conocimientos son emitidos en 3 originales -
para el embarcador y copias. También la declat'a-
ci6n de que el sevicio de transporte e~tará sujeto 
a las reglas relativas al transporte aereo intern! 
cional de la cónvenci6n de Varsovia del 12 de · octtJ· · 
bre de 1929 y sujetos a los terminas y condiciones 

·convencionados por la I.A.T.A; (International Air 
Transpot't Association). 
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5.13.3 CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE MARITIMO. 

Conocimiento de embarque marítimo, es la escritura 
de carácter privado en que se consigna la carga -
con los detalles requeridos en el c6digo, este do
cumento podrá ser al portador, a la orden o a nom
bre de persona determinada. Se elaborarán tres -
originales para el embarcador y copias, de las co
pias una será para el capitán del barco, otra para 
la línea marítima y otra para el consignatario. 
Este conocimiento tendrá la misma esencia de los -
mencionados en los puntos 5.13.1 y 5.13.2, con los 
puntos principales que a continuaci6n mencionamos: 
A) Que sea en forma especial o membretada por la

línea marítima correspondiente. 
B) Menci6n de que es un conocimiento de embarque-

( Bill of Lading). 
C) Nombre del buque o barco y bandera (Vesse~Flag) 
D) Nombre del embarcador (Shipper) · 
E) PueI'to de embaI'que y. descarga (Por of lading

Dis charge) . 
F) Destino (En caso que sea diferente al puerto de 

descarga). 
G) Nombre del consignatario y notificante ..: •,.:.' _;_;;.. 

(Consignee-Notifa:y paI'ty). _ 
H) 'Particularidades de la mercancía como; marcas

ynúmeros, No. de piezas, descripci6n de la -
mercancía, pe so bruto y neto ( Freight ·prepaid) 
(Freight collect). 

I) Indicaci6n si es "flete pagado" o "por pagar". 
J) Alguna menci6n especial como: "Limpio a bordo" 

(Clean on board). 
· K) Desglose de flete y total a pagar (Ocean -

Freight). 
L) Fechado en y firma del representante -

de la línea marítima. 
M) Por último el número de documento marítimo. · 
Y desde luego la menci6n de las leyes a las que es 
tará sujeto el contrato de embarque o conocimiento 
marítimo, como lo son el contenido de las regias -
convenidas· en la "International Convention for the 
Unification Of Certain Rules Relating to Bill of -

· Lading" fechados en Bruselas el 25 de agosto de --
1924 y/o por las., "United State·s Carriage of Goods
by Seaact" aprobadas el 16 de abril de 1936 y - -
"Article 91 o. Book 2 of Belgian Comerci~l· Code". 

Debido a que los "manifiestos" estan· muy relacion!! 
dos con la cuestión de embarques marítimos daremos 
una breve explicación de lo que estos tratan: . 
Se llama manifiesto a la relaci6n que ~st~ obliga-
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-do a presentar al administrador de la aduana del
P':lerto de llegada el capitán de todo buque, sea n~ 
cional 2extranjero, del cargamento que conduce; de 
biendo verificarlo dentro de las veinticuatro ho-=
ras después de fondear. 
Este documento, ·que ha de estar en idioma español,. 
deberá expresár todos los detalles del buque, nom
bres del capitán o patrón, cargadores y consignata 
rios, así como las mercancías que contenga, inclu:
so las de tránsito y las provisiones de la nave. 

5.13.4 TALONES DE EMBARQUE DE AUTO-TRANSPORTE. 

Los talones, guías o conocimientos·de embarque de
auto-transporte tienen y cumplen las mismas carac
terísticas de los conocimientos expuestos anterior 
mente' . de ferrocarril, marítimo. y aéreo' sin embar 
go queremos hacer una breve descripción del de - :-
auto-transporte~ · 

·' 
A) Papel membretado de la compañía transportadora 
B) No. de folio. 
C) Origen y destino. 
D) Domicilio del remitente y del consignatario. 
E) Direcci6n.donde se recojerá y entregará la - -

mercancía. 
F) Clase del servicio .. 
G) Cuota por tonelada. 
H) Valor declarado. ($) 
I) Descripción de la mercadería~ bultos, que .dice 

contienen. 
J) Peso. 
K) Valor total del flete, seguro y otros cargos. 
L) Observaciones. 
M) Placas, No. de carro, nombre del operador. 

5 .14 PO LIZA DE SEf?URO DE TRANSPORTES. 

Como lo mencionamos en nuestro punto 3 .13 referen.:..: 
te a "Compañías de seguros y finanzas", la póliza-: 
no es otra· cosa que un contrato bilateral, sólo .-·· 
que con características especiales, porque solo -
una de las partes (el asegurado) conoce, las cir-
ci.mstancias particulares del bien que pretende o
solicit~ que la otra parte asegure (Cía. de segu-
ros) ésta, tiene que confiar ampliamente en la in~ 
formación o declaración proporcionada'por el aseg~ 
rado, sobre la cual valorará el riesgo que asegwa. 
Por ésta razón, las pólizas de seguros son "contra . .. . -
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-tos de vuena fé", que deberán estar autorizad6s -
por la Secretaría de Hacienda y Cr,dito PGblico. 
Y como ya expusimos en el mismo punto 3.13 los -
términos en los que se llevan a cabo, en este, nos 
concretaremos a presentar las características del
formato de una póliza de seguros: 

A) Deberá ser en formas especiales de la Cía. de-
Seguros. 

B) No. de póliza. 
C) Suma asegurada. 
D) Desgloce del importe de la prima (prima, im~·-_, 

puesto y total). 
E) Nombre a·favor de quien se asegurará la mercan 

cía. 
F) Descripción completa de la mercancía asegurada 
G) Nombre del transporte que cargará el material. 
H) Número _del conocimiento de embarque. 
I) Fecha del conocimiento. 
J) Desde y hasta que punto se desea asegurar. 
K) Vía (marítima, aére~ y/·o terrestre). 
L) Nombre del consignatario. · 
M) Marcas y números. 
N) Condiciones especiales (términos y cláusulas)~ 
0) Fecha y firma del representante de la Cía de ~ 

Seguros .. 
Es muy importante señalar el hecho de que .la fecha 
de eleboración que deberá mostrar la póliza de se
guros deberá ser la de por lo menos un día antes -
de la fecha del conocimiento de émbarque señalada
en la misma póliza. 
Si el asegurado tuviera alguna dud~ respecto a la
pól iza este deberá buscar en el reverso de la mis
ma las condiciones generales para su funcionamien
to, condiciones entre las que destacan las siguie!!_ · 
tes: 
A) Las referentes al transporte marítimo, 
B) Al aéreo y/o terrestre," 
·c) Envíos postales, 
D) Protección adicional, 
E) Exclusiones, 

· FJ Procedimientos en casos de sinistros,. 
G) Pago por pérdidas, y 
H) Lista de comisarios de averías para reclamaci2 . 

nes en el extranjero. 



• 

POLIZA DE SEGUHO DE TRANSPORTES 

. Seguros La Provincial S. A. 
CH. rri9Jel crgel de q.ievedo 915, rnéxico 2\ di. tel. 5 49 30 20 

1 PRIMA 
· IMPUESTO 

l l'OLIZA No. 

. F.l:MA AHl:Clllll~DA 
. TO'TAL 

lqut n lo l\lrcAlvo M .. ,r.omlnHI "'11 Cor.ipat\la"• de 1cutrdo con lu condlcianer. Jtn .. nl .... 1 Hptdaltt Htipuh1du en kl1 p6Uu, hni~ndu prtl•ci6n 
01trelnafttr calltd •1h• Compab7") 1ubJ•Cl '" lht ieaeral and 1pccl•l 1.:ondltl<in1 •lipul1ted la. &bh poUcJ', &h• l•U•r. bavlat: pr•ítr•ric• 

lu ihlm&110brt lu prhntru, attrur• a favor dt C ........................ ~•:··•••· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,., ............ , ••. 
ever &he former, •oc1 ln1u" la f•vour of ••.• , . • 

Cdtnomlnado en 1d1l1nlt ''tl >.tts-uradn•J, por C'\ltnLI dt quien tonnponda. hnt.a la sum1•1 C •••••••••• ,, •• ~ ••• ,,, •••• .-•• ;,.,,,,,, ••••• · ..... ,, 
Chlrcl•aftlr ctl~d "lhe lnnrtd"). (or 1cC'ouo1 of ~ham 11 muy cu~cera.. not nucdlnc lh• 1wn. ot) · · · 

;1 ..... : .................................................................................................................... ; .............. 1 

:--1 ....... : .................................. ::·:.::-:..:::·:: .... : ... :.'.~~.: .................... :··· .. ·:"·""'".'; .. :.: .... : ............ . 
Tnrnporltdotat ¡.ar 1 ·: · · i . · . .. · ..Pn conodmll"Iº No. j . · 
carr1C1l per • ••••• •• •••• •••••••••••••••••:···•!'•·" 0 ••····~·····•·•••••••• 00 1• per 801 vf Ledl111 ?lio. "': ••• •• • • • • • •• ••• •'" . .. . \ . . ." . . . 

. ;;··¡ ... :::::: : :::·::>::::: : : =.\;::;;;;;:·;·: : ... ::-:-.\ :· :::·::: :·::.:·: 
Lu pfrdldu lndtmnl1tLÍ" M P":arin al AMSU•ldoo • 1u ordea, en •1 domJcWo de ll Cornr'f!Af• u •ri ..1 dt-r.u"'1r.tc.:W11it1, contra la en111~1 tlt 
IMM1t lf anr, 1hall be p11abl1to1:ae h•und. or ordet, •t th• Companr'• H••d Olf"tc• ar 11 1h1 Otnu• ar h1 •se ncle" ecalaat 

.. p6Uu y b comprob¡cl6~ dtl ia'""' aH"Ju~~. dal rtclnnanlt. ,. . . · / . . . 
Hl1'Hdt~ of tlal1 p~Ucr .. d u pon proor or tlle l•1.11nbl1 lal4r11t of t.be cl•lmaa~ 

r::.~c:f'i='::t!',~°: =~h ºp~~~~ .. :~~~8!'!~°'0~¡Ó~-:;~;~~t:,::,~';!~do ~ A'·cria de .•., ..... ; ........ ,: • •• 

• 4t IM ptl9ClhP indkadu en 1l lncl10 el de la C1b,.ula 11 . 
. •fre•aa,. oltht perao1111peoc:lneclh11 ltem (C)orClauM lL ., . 

•IARCAB Y NUMEROS 
&UllrlAICltJIU•JllU 

"CONDICIONES ESPECIALlli 
1r1c1.u. CONDlTJOt'I 

S~¡11oolo1tlrmlno1 ycondlclon11 "ªta P6tho Altltrll Ne. 
lub)oct to tho tormo an d con dU lon1 of '".~ Pallcy No. 

EN TE!ITIMONIO DE LO CUAL. LA COMro\l~IA lltma la pmcnu en 
, .111 TEITl)IONY \\'llEllEOF. TH& CO~IPANY •11•• lhH pr•H•ta In 

~. .. , ............................... .. 
~ ···" . .. u (1 . ::r,11a¡ .................. .. 

·..//---
Director(~ 

·" 

.. · 
~=~~--~-= ... ~~ 

.. , ....... , .. 111 ............ . 



... 

.... 

14 7 

5. 15 PEDIMENTO DE EXPORTA€ION. 

El a.rtículo 23S del código atluanal describe el pe
dim~nto como sigue: · 

"El ~econocimiento aduanero de las mercancías de-
berá 'ser solicitado por Jnldocumento que se denom.f. 
nará"pedimento de importación o pedimento de expor 
tación según el caso 11

• -

Este mismo artículo estípula que todos los ejempl~ 
res del pedimento serán iguales entre sí, y cuando 
esté formado por varias hojas, se presentarán mar
cadas en forma ~regresiva. 

Sobre el pedimento de exportación el artículo 212 
del código aduanal indica lo siguiente: 

"Como país de origen se anotará aquel en qu'e las -
mercancías se hayan producido o manufacturado". 

La declaración del valor de la mercancía deberá ~
hacerse, aun cuando no se presente la factura. Al 
final del pedimento se manifestará bajo protesta -
de decir verdad, el nombre y domicilio del remiten 
te de las mercancías '(caso exportación). -

En el código aduanero existen otros artículos rela 
tiYos al pedimento d~ exportación el 237, 239, 24~ 
244 y 245 pero tomando en cuenta que estos se re-
fieren a la forma de elaboración, distribución, r~ 
cepción, verificación y confrontación respectiva-
mente, y éstos corresponden a la labor efectuada -
por el agente aduanal de exportación, sólo hacemos 
mención de su existencia. 

Pa!'a los usos legales, las fechas indicadas en 'el
pedimento así como la descr'ipción y cantidad d~ 
mercancías serán las reconocidas legalmente por el 
gobierno. 

A partir del 20 de diciembre de 1982 según las con 
diciones establecidas en las reglas complementa- -
rias de. control de cambios aplicables a la export~ 
ci6n publi'cadas en el "Diario Oficial" de la Fede
ración, el pedimento tiene además,. la función de 
ser. un documento donde queda asentado el "Compro-
miso de venta de divisas" CC.V.D.) de la compañía
exportadora a alguna institución de crédito, la ~
cual, sellará de aceptado una vez que se hayan CU!)! 
plido los requisitos de la mislll.a, sello s.in el ...: - . · 
cual los vista~ aduariales adscritos a la Sec~eta-
ría de Hacienda y Cré.dito Público no pe!'mitirán la 
salida del producto al extranjero. · 

'· .····,,,{;. 
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·Los datos principales de un pedimento exportaciÓD 
en cuanto a su funci6n como tal son los siguiente~ 

A) 
B) 
C) 

D) 
Z) 
F) 
G) 

H) 
I) 
J) 
K) 

L) 
M) 

Nombre del agente o agencia aduanal. 
Nombre de la aduana de salida. 
Con destino a (Nombre de la compañía comprado
ra y destino). 
Fecha de salida y lugar de procedencia. 
No. y fecha de factura. 
Nombre del exportador y domicilio. 
Registro federal de causante y registro nacio
nal de importadores· y exportadores. 
Valor factura en moneda nacional y dólares. 
Regimen aduanero (Definitivo o temporal). 
No. de pedimento. -
Descripción del transporte, No. de lotes, peso 
bruto de la mercancía (de acuerdo a la frac- -
ción arancelaria). 
Fracción arancelaria. 
No. de permiso de exportación, facturas de - -
tránsito y actas de.la .Oficina Federal de Mue~ 
treo. 

Yen su parte posterior en cuanto al compromiso de 
venta de divisas debe llevar los sifuientes: 

A) Institución de crédito donde el exportador ma
neje se cuenta bancaria. 

B) No. de folio de la institución. 
C) Datos de la operaci6n de exportación, cantidad 

y tipo de producto, valor FOB del producto en
dólares, gastos asociados y comisiones. 

D) Valor neto a vender después de deducir los co!}_ 
ceptos mencionados en el inciso anterior. 

E) Calendario de venta de divisas; fecha de sali
da del producto, plazo autorizado-(días), ·fe~
cha de vencimiento del plazo de venta de divi
sas, anticipos recibidos y total a vende:r, y -
modificaciones al ·monto previamente ·autoriza-
das. 

F) Mención de que el exportador se compromete a -
vender la totalidad de las divisas (valor neto 
a vender) correspondientes al valor de la ex:--· 
portación. 

G) Observaciones. 
H) Sello, fecha y firma autorizada de la institu

ción de crédito. 
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5.15.1 ORIGEN DEL COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS. 

Par·a cpmprendet' y utilizar correctamente el (CVD) -
de la parte posterior del pedimento es importante
conocer lo publicado en el "Diario Oficial" de la
Federación en sus siguientes puntos: 

5.15.1.1 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
"Decreto de control de cambios" DEL 13 -
DE DICIEMBRE DE 1982. 

5.15.1.2 PODER·E~ECUTIVO, SECRETARIA DE HACIENDA
y CREDITO PUBLICO ·"Reglas complementa- -
rías al control de cambios aplicables a
la exportación" DEL 20 DE DICIEMBRE DE ,.. 
1982. 

5. 15. 1. 3 SECRE'l'ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
"Acuerdo por el que se modifica la forma 
oficial número 14 (pedimento de exporta
ción) comprendida en la décima séptima -
de las reglas generales en materia adua
nera, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, de fecha 18 de junio de -
1982" DEL 30 .DE DICIEMBRE DE 1982. 

5.15.1.4 SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUS-~ 
TRIAL " Acuerdo que establece los gastos 
asociados a la importación y exportación 
de mercancías para los efectos del decr~ 
to de control de cambios" DEL 20 DE ENE
RO DE 1983. 

5.16 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACION, FACTURA -
CON$ULAR y FACTURA ESPECIAL ADUANAL cu.s.A.) 

5.16.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACION. 

La .factura comercial es el documento legal con el
nombre del vendedor, que sirve para detallar las -
mercancías vendidas, con las circunstancias de las· 
cantidades, especies o cualidades y el precio. · 
'contiene, por otra parte, las condiciones de la ..;._ 
venta, tales como la entrega, transporte, venci- -
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·-miento y pago. 
Se establece por el vendedor y se d±rige al compr~ 
dor. 

· En el comercio internacional es necesario que la -
factura comercial esté de acuerdo a las normas del 
país importador y exportador. 
Toda factura contiene dos partes muy distintas: El 
encabezamiento y el cuerpo. 
El encabezamiento contiene las siguientes partes -
esenciales: 

A) Nombre y dirección del vendedor. 
B) Nombre y dirección del comprador. 
C) Fecha de la venta. 
D) Registro federal de causantes, de la cámara a-

la que pertenezca, estatal, etc. 
E) No. de folio. 
F) Referencia del pedido y/o contrato. 
G) Puertos o fronteras de embarque y destino. 
H) No. de permiso de impoptación. 

~l cuerpo de la factura contiene la descripción de 
las mercancías. En la parte izquierda figuran dos 
~ más pequeñas colwnnas destinadas particularmente 
a la indicación de las marcas y números de bultos,. 
y en la derecha dos o más columnas para cantidades 
La parte central sirve· para la descripción de las
mercancÍ"as y el detalle del precio. 

En términos generales podemos decir que en su es-
tructura es muy similar a la "factura preforma" 
que mencionamos en el punto 5.4 de este capítulo. 

5.16.2 FACTURA CONSULAR. 

Los reglamentos de aduanas exigen en ciertos pa- -
íses que las mercancías impor>tadas sean acompaña-'
das de una factura detallada; dirigida por el expe 
didor y visada por .. el cónsul del pa1s destinatari; 
establecido en el país de exportación. Este docu
men~o es la factura consular y sus puntos principa 
les son los que a continuación mencionamos: · -

A) País de venta. 
B) País de origen. 
C) Lugar de embarque. 
D) Nombre del barco o compañía aérea. 
E) · Gonsignatario: Nombre y dirección .. 
F} Destinatario: Nombre y dirección. 
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G) Remitente: Nombre y dirección. 
H) Número de conocimiento o guía. 
1' Aduana de destino. 
J) Cantidad y clase de bultos. 
K) Marca y números. 
L) Peso en kilos: Neto y bruto. 
M) Número de unidades. 
N) Denominación comercial de la mercancía, 
O) Precio de la mercancía. 
P) Total en la moneda del país importador. 

5.16.3 FACTURA ESPECIAL ADUANAL (U.S.A.) 
"SPECIAL CUSTOMS INVOICE". 

La factura "SPECIAL CUSTOMS INVOICE" se usa unica
mente para artículos que pagan impuestos AD VALOR~~ 
se prepara para artículos cuyo valor excede de - -
500.00 dólares y esta se puede obtener gratuitamen 
te en el consulado americano de las ciudades donde 
existe este se~vicio (forma No. 5515). 

La "Special Customs Invoice" esta integrada de los 
siguientes puntos: 

A) Seller (Nombre y dirección completo del vende-
. dor). 

B) 
C) 

D) 
E) 

F) 
G) 

H) 

I) 
J) 

K) 
L) 

M) 
N) 

O) 

P) 

Document NR" (Folio). 
Invoice NR and Date* (Número de factura y fe-

cha). 
References 1~ (Referencias). 

Buyer, if other than consignee (Nombre y direc
ción del comprador, si fuese distinto al consi& 
natario). 
Origin of goods (País de origen de la mercancíw 
Terms of sale, payment, and discount (Detalle -
de términos de venta). 
Additional transportation information* (Inform! 
ción adicional y necesaria para transporte). 
Currency used (Moneda Nacional o Dólares). · 
Excnange rate, if axed op agreed (Tipo de cam--
bio). . . 
Date order accepted (Fecha de orden aceptada). 
Mar.ks and numbers on shipping packages (Marcas 
y números que aparecen en los bultos). 
Number of .packages (Total de bultos) . 
Full description of goods (Descripción detalla-· 
da y completa de la mercancÍq). 
Quantity (Cantidad de acuerdo con la tarifa ~ 
ricana). 
Unit price; home inarket (Precio unitario de ve!}, 
ta), Invoice (Precio o valor unitar.io de factu-

I 
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ración) and Invoice Totals (Precio total de ve~ 
ta). 

Q) Paking cost, ocean or international freight, -
domestic freight charges, insurance cost, other 
costs. 

'En los espacios de dicha factura números 2, 3, 4,-
8 y 10 que aparecen con asterisco la informaci6n -
es opcional. 
El punto (G) ayuda al vista norteamericano a saber 
la historia de la transacción y a determinar cual
base usará para determinar el valor de la mercan-
cía. En este mismo punto los detalles de términos 
de ventas que p~eden usarse, segun el caso indivi~ 
dual ·de cada trarisacción son: · 

Como se efectuará el pago (Carta de crédito, -
giro bancario, etc.) 
Entrega, L.A.B., C.I.F., en que punto o puerto 
Comisión de venta, y explicar si dicha comi- -
sión esta incluida en el precio unitario de la 
mercancía. 
Se debe indicar los descuentos aplicables y el 
tipo de dichos descuentos. · 
Indicar si el artículo esta sujeto a regalias
por ciertos privilegios. 
Gastos y costos que. deben mencionarse como: -
Seguro, flete, cargos de empaque, costo de en~ 
vases, etc. 

En esta "Special Customs Invoice" se pide se ·aeta~ 
lle también si el vendedor recibe algún "Estímulo" 
sobre la exportación de la mercancía. 

5 .17 CERTIFICADOS DE ORI.GEN 

'5 .17 .1 CERTIFICADO DE ORIGEN "ALADI" 

Con la.finalidad de que los productos de exporta-
ción negodiados en "ALADI" Cantes ALALC), goc~n de 
tratamiento preferencial otorgado, consistente en
la reducción o eliminación de aranceles y de otras 
res:tricciones al comercio, es necesario que el ex
portador nacional obtenga el certificado de origen 
respectivo. · ·· . · 
En México, la Direcci6n General de Comercio es la
única entidad autorizada para expedir dichos certi 
ficados de origen, establecidos en diferentes reso 
luciones de "ALADI". · -
El objetivo principal que persigue la ?ertificación 
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-del origen de los. productos ya ha sido tratado en 
el punto 3.11 del capítulo III. 
Es importante señalar que para que la SECOFIN otar 
gue estos certificados a sus solicitantes estos -= 
últimos tendrán primero que llenar un "cuestiona-
ria para gestionar certificddos de origen ALADI" '>
será un cuestionario por cada producto el cual ten 
drá validez.por un año a partir de la fecha de - .= 
aprobación por parte de SECOFIN, los aspectos esen 
ciales de estos cuestionarios son: -
A) Desgloce del costo de producción, por unidad -

del artículo a exportar. 
B) Desgloce de materias primas y partes o piezas

de importación. 
C) Y, una breve descripción del proceso de fabri

cación. 
Y una vez aprobado el citado cuestionario estará -

. uno en posibilidad de solicitar los certificados -
que se deseen para lo cual se tendrá que anexar la 
siguiente documentaci6n pop cada certificado de --
9rigen requerido: · 
A) Copia de la factura de exportación con el equi 

valente del importe facturado en moneda nacio= 
nal. 

B) "Anexo estadístico a certificado de origen",
formas que para el ·efecto otorga la SECOFIN. · 

C) Copia del permiso de exportación del producto 
a exportar. 

D) Y, . desde lµego, un juego del "Certificado de -
origen" con los datos· solicitados en el propio 
certificado, para aprobación de la Secretaría
el cual asentará el sello de SECOFIN, firma de 
persona autorizada y número de folio corresporr 
diente en señal de autorización.· 

De los documentos señalados anteriormente, como lo 
son el certificado de origen, e"l anexo estadístico 
y el cuestionario presentamos sus formatOs a .conti 
nuación, que se explican por si solos. -

5. 1 7. 2 CERTIFICADO DE ORIGEN DEL "SISTEMA. GENERA
LIZADO DE PREFERENCIAS" (S.G.P. O FORMA A). 

El'certificado "SGP" tiene las mismas bases del -
ALADI y persigue los mismos fines, es decir, la r~ 
ducción o disminución de aranceles y de otras res
tricciones al comercio. 
Los países que aceptan o se encuentran dentro del"'." 
S.G.P. (Generalized System of Preferences G.S.P.)'
son: 
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. ANEXO E5TADISTICO A CEílTIFIC/\DOS f'f ORIGEN 
( Enlrcoor por cluplicocto ) 

Ccrlifico:lo No.------------

-------Preferencias----- Gar.1. ______ orros --------

DATOS E X POR T A O 0°R '. .... , ·-

Reoislro Federal do Causantes -------------
Nombre: ______________ _,_ ____________________ _ 

·Domicilio: 
Collt UUr:iero l P. Ciudad (r.t1dco 

Nombre y Teléfono del Tromlt odor : --------------------------
0 A TOS O EL D E .S T 1 N .. A TA R 1 O 

·Nombre!-----------------....--------------~--

Oomlclllo :-----'------------------------------

Pols:-------- No, _____ Aduono de Solido: _________ No.----
D AT os o E LA ME Re A Ne 1 A. 

IU. Of '"ACCION fil!XC41'& UliflDU DI 
O'ID!H Dl f0011T.tCtON "4EOt0& '11 e 1." t 1 .ª A o. Y .t L 0 111 

w. ~· 

IN!U 
H.IL •9 

" 
MI.IN. Y. liCH& ' 
DI '4tTU11&.iSJ¡ 

! 

TOTAL 
DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 3/, 41, 51 

NOTA s: 11 Lo q:.oe IP.ñolo en su rocruro comercial. 
2/ Anolar el porcc:ilo¡e de 1n1c9ro:1on nocional medido como el volor FO é o duo no oe ~'porlaclÓn . 

• ~ '. .,,. " .. · '· _ ..... (100~.I, rricn.o~ el volor de los insumos c.iroo¡cros (C.I F OÓl410 áe rr.peirac1"1l, -s1 ios hor. . 1· . 

. . 31 Señalar el nombre rc'cnico vio comcrcioJ en español y cno1or en- el cos1fltfV del lodo itqu1trd' el · : ;- . 
. , numero de Orden uñoicdo en el Cl.IJ~ro onlcr1or. . ! 

41 En coso de conror con permiso de crpor1oc'°'.', ocompcñor copio de 1 mJsmo.. · · ¡ 
51 rn co_,o de comer con pcrnHSo de 1mpor1ocl:in 1emporol por~ eipor1ocion, ocompoñor copie 

del rnismó. 

Lugar y Fecho· 

Todo' los dolos dcclorodos deben referirse a lo (si 
• FoCluroC'I que amparo 11 Ccrrllrcodo. Nombre leolble del que firmo 

firmo .• 
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OfClllTAlllA 
riE 
COUlllCIO 

DIRECCION GENERAL DE ESTIMULOS AL COMERCIO EXTERIOR 

DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS. DE ORIGEN 

CUESTIONARIO PARA GESTIONAR CERTIFICAOOS ÓE ORIGEN "ALADI" 

:;¡ 
. 11~ 

(UN CUESTIONARIO PARA CADA PRODUCTO Y. ENTREGAR EL DOCUMENTO. POR DUPÚCADO) ., 
.'.'.;I 

l·Nombre o Rozón Social d1l eollcilont1: ·--------------------------------.--

R1glltro F1dlrol d1 Couao~t11: ----------- R19l1t'ro Flaca! 
,ji 

d1 lmportodor11 y E1portadar11: --------

,¡·¡¡ 
Oflclnoa:-----------------------------;;---------

, /1 TllÍfallO 

:'·.'.I ::,: 
P~nta:-------.----------------------..,-....,...-- ...,------

NJm1ro Z.P. Ciudad Enlldad :):i¡ TtlÍfono 

·¡'. 

·------'--- Maqulladora ---------- !!JI 

2:' DomlaHlo: 
Número Calle Z.l' Ciudad En11dod 

Calle 

:s~ Tipa de Planto: Nacional 

,í\¡ 

4.· 1111 Empr110 aflllada a Conwclo anqtar: :::i¡ 

Nombre del Contan:lo:------------------------------------

Oomclllo: --C-ol-l1--------N-u"'"·n-1e-ro--Z.-P.-C-.lu-d-.ad.,-------E::-n-.t~ld-ad~----T "'1""14.,.,f-an_o __ _ 
·:¡ 
: .. \¡. 

11~P1r1ona autorizada para aclaroclonet: Nombro------------'----------:--..-,--- - ... 1--;.._-
. ¡; T111fa111 

&:-Producto paro 11 que dueo le Exp1dlc1Ón del Cerllflcodo de Orlo1n: ::¡ 
o) Nombre T'cnlco · Comerclal:----------------------.,:...------:----

f'., 
b) U10 del ProductC!: -------------------- · ¡1 

:'·' e) frnccl&n Mexicana d1E1partoclo'n: _____ ..;...__________ .,¡ 
d) Fracción Arancelaria NABALADI : _______________ _ 
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¡I .. ,. 

7.·Co1to d1 Producción por Unidad del Artículo o exportar tomando como ba11 la1 ~!limos Factura1 de com~~a, r1pre11ntotiv.01 de votú111;_.1 
normol11 de adquisición 

Unidad ba11 dt cálculo 

I 

Off 11i 1:..N 
e o N e E p TO (valar en pt101) 

' 
ZONAL EXTRAZONAL tJ TOTAL 

" 1 COSTO DIRECTO l'i 
'1i! ·~ r. Materia• Primo1 't Parte1 o PitzOI ?:.I ~·!J 

z.- CombU1tiblt1 o Moterial11 cu•iliarn ¡:1 
s.- E11erafo eléctrica . .¡:j 4:- Mane de obra direclo 
&.· 0.preciaciÓn 't Amortliaclcln ·111 ... ... 

DIRECTO: 
•·i• 

TOTAL COSTO ·:¡¡¡ 
COSTO INDIRECTO ::;1 

,·,j . 
COSTO T~TAL: . :i.il 

" .:1 

· Pr1cla de vento en l'Óbrico t 
.. ,. 
\i'1i 

Precio F.o.a Puerto E•portación: ll 1 O!)= 11100• "lo ·" M11!1rio1 R!imo1 ll I!ª''" Hlrazonol• • ,:¡1 
Precio de venia 111 Fábrica !/ .. 

M91tri91 primCll r partn ·1!!ro1onal11 · . •'100• x 100• •1 • !'>: 
'.1!. 

Mal e ria• pr!mo• y porto a zonales ... . . '· . '"'"- .,..,..,.._ 

·: . . , .... -----··· .. '".'~~~ 

.... · - ,.:.:. :... .... -· --. ---- .... ·--··-----
_________ ..:.__ ____ , __ 
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' 
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e~ Desolo11 de Molerla& ptlmat y partes o pinos noclanolcs por urldad, del Artlculo. o exporta~ 

OESCRIPCION DEL PRODUCTO PROVEEDORES 
FACTURA V A LO R 

No. Fecho (1n P1101) 

1 

1 
1 

TOTAL 

En coto dt qut ti espacio anterior no tea suficiente po.ra detallar toda1 loa Arllculot Noclonolea, ane~ar relación en papel mtmbttlada di 111' E,,.w1a, 

de lmportoclon, desde Poi'sea " 9~ 011glo11 dt M:lltrlot prlmot y parltt o piezas mlembrot de la ALAD 1 , por unidad, del _Articulo o Hportar: . 
, FRACCION 

DESéRIPCION DF.L PRODUCTO PAIS DE ORIGEN PEDIMENTO IMPORTilCION 
PROVEEDOR 

VALOR L/ M~~CANA DE ( tn Pnot) IM RTACION No. Fecho 

TOTAL 

En CO§O di qut ti npoclo on!trlor no 1110 111llclent• poro detallar todo• los Arlfculot dt lmportact&n, anexar rtlacfón •n papel membretodo dt 111 Empreao. 
,r 

LI llldlcor ti volar In la Aduana. tn •f momento dt IU mportaclón. 

"" 



10· 011glo11 de Mat1rl111 prlma1 ~partes o pieza1 d1 lmporlocicln d11de Pa(au NO miembros de lo ALADI 1 por unldod del Arti'culoa Hporlar. 

FRACCION 
MEKtCANA t'lf.: DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
IMPORTACION 

l 

PAIS DE 

ORIGEN· 
PEOIMENTq.IMPORTACK>N 

No. Fecho 
PROVEEDOR 

VALOR V 
(En ,1101) 

l : TOTAL 
.·-------·-~-'-----1--1.---IL----~----i 

En co10 de qua 11 11pnclo ·ant~riof no ua 1ullcl1nle poro detallar 10®1 101 Artículos de lmportacl6n, anexar rtloclÓn en papel membretado 

di lo ~mpr110 . 

11· D11crlpc1ón del procuo dO fabricación 

1/ Indicar el vciior .en la Aduano en ti momento de 1u lmportoción 



I~ Si el 1olicilante no 11 directamente 11 fabricante del Producto de nportoci6n,indicor: 

o) Rozón 1oclal de la Emprua que le 1umlnl1tre el producto: ________ ..,..,.. _________ _ 

.J:i' 

b) Oomlcllio:. ___ m:rr-----¡¡¡;m¡¡rnr--'--.......,P!llllllrir-----..innM':.1\r------..~=---. cacee ' NUiiHO l.M tlUilO INT•• ¡~ tni•o.i 
Nota: La lnformaclcln proporcionada ttrá v611da en tanto no •• modifiqÚ. la 11truclura de caelat a11ntoda y. t~ndrci uno ~genola "''•i111a d1 

un ailo 

BAJO PROTESTA DE OECIR v·ERDA,0 SE HA SATISFECHO El. PRÉSENTE CUESTIONARIO: 

Nombre del Gerente o del Director General de ta Emprlla 

Firma 



AUSTRALIA 
AUSTRIA 
CAN ADA 
FINLANDIA 
JAPON 
BELGICA 
DINAMARCA 
FRANCIA 
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REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA 

SUIZA 
SUECIA 
U.S.A. 
COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 
IRLANDA 
ITALIA 
LUXEMBURGO 
GRAN BRETAílA 
NORUEGA 

Al igual que el ALADI, el SGP es otorgado por la -
Dirección General de Estímulos al Comercio Exte- -
rior y para lo cual hay que seguir el mismo meca-~ 
nismo señalado para el ALADI en el punto anterior
º sea, presentación del "Cuestionario para gestio
nar certificados de origen para el aprovechamiento 
de los sistemas generalizados de preferencias", -
posteriormente a la aceptación de este se podrá so 
licitar los certificados presentando sus respecti~ 
vos anexos, copia de factura, enexo estadístico y
copia de permiso de exportación. 

·A fin de conocer mejor este certificado y su cues
tionario presentamos los formatos que para el caso 
proporciona la SECOFIN. 

5.17.3 CERTIFICACION DE ORIGEN DE ARTICULOS MEXI
CANOS. 

Además del ALADI y SGP SECOFIN también propociona
la "Certificación de origen de artículos mexicanos' 
como su nombre lo indica unicamente sirve para ce~ 
tificar oficialmente el origen del producto a e~-
portar, sin la obtención por parte del importador 
de ningún beneficio arancelario ni comercial . 
. Por lo general este certificado se utiliza para -
los países que no pertenecen al 11 ALADI 11 ni al - -
"S.GP". 
Para su mejor identificación anexarnos el formato -
correspondiente de dicho certificado, que contiene 
puntos como: Nombre y dirección del consignatario 
y de la empresa exportadora, número y fecha de fa~ 
tura, ·artículo exportado (descr-ipción, cantidad y
valor), con su respectivo sello de la Secretaría,
·firma y folio. 
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OIRECCION GENERAL DE ESTlllULOS AL COMERCIO EXTERIOll 
CUESTIONARIO PARA GESTIONAR CERTIFICADOS DE OOIGEN PARÁ EL 
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CUADRO DE COSTOS 

UNIDAO IA.SC OI C&LA\.O 
INOIC.U. LA UlrtlDAO OC MIDllM OIL ,llOOUC1Q UIAD4 AL ~tUMW, 

ORIGEN oa. cono POI UHIOAO ·' 
CONCEPTO C•LClll I• NIOtl 

··:: 

NACIONAL EXTRANJERO llJMA 

COITO ... HTOI 

1 , llAYlllAI ....... ' ,..Tll O l'tllAI 11, •l r •I :'l 
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• ,llAllO OC QM.l-CTA •1 ,: 
1 , lll'RICl.\CIOll ' A-TllACIOll 
1 , UITOI • lllVllTllACIOll, DllAROOUO, OIHlio l llNIMIUIA Y 

COllOI OC ..__ AMMAILll OoUCTAllCllTI A LA llllCAMaA u. 
llOllTAIU ti 

1 •• TOf•t. cono Dl•ICTO : ,, 
D.• TOTAL COITO lfrlOlllJICTO ! 1 1 

m.· COlTO TOTAL ca~: zu11: :.r¡ .. 
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11,• ANOU LOI ,_IJIC108 UNITAflrOI DlL PllOOUCTO A. lllPOIUAlt C~IOAO USAOA AL 'ACTW.AHJ 'l. 

Al'lllCIO Ol vi:NTA IH rAUICA~ + MONIU lllACM>HAL 11 PAICIO '· 0.1, ftlEATO O( l•POATACION: ·---._,,
0
,..

0
...,
1
-
0

-
4

-.-.-.-IO-NAI.--.-. ,i 

llr CONIAH,,H u "''º"MACION DI LOI NUWUIJOl IOY 11,CALCIJLI LOI ataul~NTll POPtCEHT.\olEI: 
! 

• 100, ----- iy. lilA.t flídlilAI Y ~~"TlS O "llZAI UT. 
PRECIO 0[ VJ'.~TA IN ,.t.IRICA -------. 100•-----'• 

-------- • 100. '% WAT. PRIMAi y PA•nu o l'llUI ur. 
----- PAEOIOftO,l,PUIHTODE lltPOltTACICHI 

-----.:..'·;..: - IC 100•-----'IC. 
.1 :1 
'."f 

•• , OllOLOH 01 MATl•tAI PIUH.1 'f .... ,,.o P•U• HACtoNALll, TOMANDO COMO IAH u 111 ,AOTUllAI 11 DI CO .. f'flA, PtlPPttsCNTATIVA 11 toe 'i'OLUMrNEI 
AOGUtllC'()N Pu• UflltG-'0 DIL A"'IGUl.O A l•PDllTAI, ,1 . 

NOPtMAUI DI 

·;:¡¡ 
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l'l'IACCION 
MIJllCANA DE 
IMPORTACION 

OESCRIPCION DEL PRODUCTO 
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:1,, ... 
'l ,. 

··' :r, 

'I 

VALOR 
1 EN PllOIJ 
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J;OAUI bit 61 tMI 6 &C bMRftil llNIMIC ti U UIPMtll. 

LA INFORMACION PR! SENTAOA EN ESTE CUESTIONARIO 
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TIMULOS AL COMERCIO E TERIOR V LA EMPRESA NO PO
MA PROPORCIONARLA A OTRA PERSONA O ENTIOAD PU61.l
CA DEL f'Ais·o DE EX•EROR ,SN PREVIA AUTORIZACION 
DE .ESTA DIRECC O GEN RAl. , 

DllT",.,CIDN •AATUITA 
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t. hl'M3Rt Y DIRECCIOll DE LA EMPRESA EXPORTADORA 

2·NOMDRE V Dlf!ECCION OEL CONSIGNATARIO 

S• Nii DE 
. 011 DEN 

•• 

4 • DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 

'\.. WGllt,ftt:HA Y SELL.D 0E lA AUTORIMO DIJE CE~TIF\CA. 

N~ FOLIO 

OIRECCIOll GENERAL. OE ESTIMl.JLOS AL 
COMERCIO EXTERI~ . 

. SUBOIRECCION GENERAL DE COOfiDiNA
CION. 

De:PARTAll.~NTO DE CERTlFICAOOS OE 
ORIGEN. 

. ' 
CERTIFICACION DE ORIGEN DE 

ARTICULOS. MEXICANOS 

5• UNIDAD 
DE MEDIDA y 
VOLUi.G::H 

6· Y~LOR M/t(. 
7- NUl~ERO 
DE FACTURA 

Y FECH4 

StllO DE LA EMPRESA EXPORTAOORA y Fll\MA AUTORIZADA 

F e e H A Y LUGAR 
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5.17.4 ·CERTIFICADO DE ORIGEN DE LA CAMARA NACIO-
NAL DE COMERCIO. 

Ot.ro certificado que al igual que el señalado en -
el punto anterior es utilizado unicamente para cer 
tificar el origen de lós productos para países qu; 
no pertenecen ni al "ALADI 11 ni "SGP" es el "Certi
ficado de origen de la Cámara Nacional de Comerc.:b" 
certificado que la Cámara otorga a todos sus aso-~ 
ciados, el cual es eleborado por la cámara en pa-
pel membretado al cual agrega su sello y firma E!n
signo de la certificación solicitada. 

5.18 PERMISO DE EXPORTACION . 

. Una parte fundamental dentro de la exportación es
. conocer que productos requieren previo permiso de
exportación para poderlos sacar del país al exte--
rior, ya que habrá otros que no requieran. Una -
vez determinado si nuestro artículo a comerciali-
,zar requiere permiso antes de realizar cualquier -
otra actividad habrá que obtener dicho permiso. 
La Dirección General de Controles al Comercio Exte 
rior depende de SECOFIN será el organismo autoriza 
do para recibir solicitudes de permiso de exporta':' 
ción y simultaneamente. otorgar dicho permiso pre-
via aceptación de la solicitud, el cual una vez -
otorgado por la Dirección General de Controles al
Comercio Exterior (SECOFIN) actuará coordinadamen
te con Dirección General de Aduanas (SHCP) para -~ 
buen uso y control del permiso . 

. Entre los datos requeridos en la "Solicitud de pe!: 
· ·miso de exportación" encontramos los que a conti..-

nuación describimos: 
A) Datos generales de la empresa .exportadora, nom 

bre, domicilio, róma o actividad, cámara a la~ 
.que pertenece, et~. 

B) Cantidad a exportar (Número y letra) .. 
d) Pre6io unitario FOB fábrica y valor total. 
D) Mercancía a exportar y porcentaje de integra-

ción nacional. 
E) Aduana (s) de salida y país (es) de destino. 
F) Y un anexo estadístico referente a capacidad -

de producción, p·roducción real, ventas al mer
cado nacional, exportaciones 1 año real y 6 es. 
timados. 
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Una 1;e2 otorc,gado el permiso de exportación la - -
S~COFIN otorga un comprobante dirigido a la SHCP,
Dirección General de Aduanas, informando el número 
de permiso, tipo de permiso (exportación), nombre
de la compafiía beneficiada, cantidad, valor, des-
cripción de la mercancía, aduanas y países autori
zados. 
Este permiso tendrá validez por la cantidad solici 
tada o un año lo que ocurra primero, pon lo que -~ 
habrá que tener mucho cuidado en controlarel saldo 
o la.fecha de vencimiento para no tener problemas~ 
con las aduanas del país. 

5 .19 TERMINOS, EQUIVALENCIAS Y REGISTROS USUALES 
EN EXPORTACION. 

5.19.1 bENTRO DEL MUNDO DE LA EXPORTACION EXISTEN 
TERMINOS MUY USUALES' Y COMUNES QUE PARA.-
O'I'RO MEDIO RESUi...TARIAN EXTRA1'TOS Y PARA DAR • 
NOS UNA IDEA DE ALGUNOS DE ELLOS PRESENTA' 
MOS LOS SIGUIENTES. -

L/C 

LBS, 
DLS, 
ALV ,. 
CAD, 

con, 

PPA, 
B/L, 

SIS.MEXICANO, 

ETA 'l'AMPICO, 

ETD 'l'AMPICO, 

SPOT, 

· ASAP, 

80, 

Letter of Credit (Carta - · 
·de Crédito). 
Libras 
D6lares 
A la vista 
Cash again document (Co-
bro contado, contra docu
mento) 
Cash on Delivery (Cobrese 
o devuelvase) 
Pago por anticipado 
Bill of lading (Conocí- -
miento de embarque) 
"S" Steam (Vapor), "S" -
Ship (Barco) 
Estimated time of arrive
(Tiempo estimado de irri
bo de un vapor al ·puerto) 
Estirnated time of departu 
re (Tiempo esti~ado de -~ 
salida) 
Fijo, o en m dta detenn:lnado 

As son as posible (Lo más 
pronto posible) 
Bad order (Fuera de orden 
referente a carros de fe
rrocarril) 
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5.19.2 EQUIVALENCIAS. 

Dentro de las equivalencias que más se maneian so
bre todo en unidades de peso debido a los cambios
de sistemas numéricos tenernos los siguientes: 

A) 1 Kg : 32.1507432 OZ 

B) 1 Kg : 2.20462 LBS 

(ONZAS T.R.OY) 

(LIBRAS) 

C) 1 NT (Tonelada Corta) = 907.2 M.T. (Metric - -
Ton • ) EJ : 5 O O NT a MT = 
500 X 907.2 = 453.6 MT, Y 
4 5 3 • 6 M'r a NT = 4 5 3 • 6 + • 9 O 72 = 5 O O NT • 

Y para convertir de cts de dólar/libra a dólares -
···por tonelada el factor es rnul tiplicar por -

22 .. 0462 .. ,. 

. . . 
5 .19. 3 .. REGISTROS. 

Dentro los registros oficiales más importantes y -
· necesarios para las empresas exportadoras y aun pa 
ra las no exportadoras estan los que a continua- ~ 

·-- . cion mencionamos: 

A) Registro Federal de Causantes 
B) Regis.tro Cámara Minera (0 del ramo a que pert§. 

nezc.a la compañía) 
C) .Registro Estatal 
D) Registro del .Padrón de Proveedores 
E) Licencia Sanitaria (Otorgada por la SSA) 
F) ·Registro Fiscal de Importadores y· Exportadores' 
G) . Registro de Marca del Producto, etc. 

... 
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MINERIA. 
La minería en México es prioritaria por las siguientes 
razones: 

A) Posee un elevado efecto multiplicador de empleo. 
B) Genera cuantiosas divisas por la exportaci6n de sus 

productos. 
C) Tiene alto nivel competitivo a nivel mundial. 
D) Es importante fuente de recaudación de impuestos y, 
E) Abastece de materia prima a numerosas industrias,

lo cual contribuye a reducir la dependencia frente -
al exterior. 

Nuestro país tiene grandes recursos mineros y sus tran
sacciones con el exterior de estos productos siempre -
han arrojado superávit, por lo cual debe constituir uno 
de los principales elementos para nive~ar la balanza co 
mercial. . · · -

Nuestra importancia mundial como productor es significa 
tiva, pues se ocupan los primeros sitios en la extrae-= 
ción y venta de varios productos mineros. Esta posi-·~ 
ción tenderá a mejorar una vez que se explore mejor el
terri torio nacional. 
La minería ocupa cerca de 1~0,000 trabajadores y segGn-· 
datos de la Cámara Minera por cada fuente de trabajo -~ 
que se crea se generan·otras cinco en actividades indus 
triales conexas. -

COMERCIO EXTERIOR 
En qn momento difícil y de crisis para México con altí~ 
simas niveles de deuda externa, el comercio exterior re 
presenta si no la solución a nuestros problemas, si una 
alternativa a muchos de ello·s. · 
Pero desafortunadamente el comercio exterior en su con
junto no es· nada fácil por lo que representa un gr.an re 
to para el elemento humano mexicano el cual tiene la e¡· 
pacidad para lograrlo. 
Esperamos por lo mismo que el contenido de esta tésis _: 
contribuya de alguna manera a los que se inician en es
te mundo del comercio exterior. Ya que es menester .. com · 
prender que el país se salvará el día en que se prepare 
para competir en el mundo. Es allí donde econ6mica, ..,.
estatista o liberal ,no tendrá futuro-si no sale a navegar 
al mar de los grandes mer·cados, la exportación. 
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En México existen muchos enemigos de las companias 
transnacionales, pero realmente no son tan perjudicia-
.les si tomamos de ellas el ejemplo de que hay que ser -
transnacionales en el sentido de calidad y precio de -
nuestros productos y servicios aspectos que se carecen
en muchos de ellos pero que deb3rán mejorarse si quere-
mos un nivel competitivo internacional. 
Otro aspecto importante del comercio exterior como gene 
radar de divisas, es que al existir dos tipos de cambio 
del peso .frente al d6lar (controlado y libre) y del - -
''Control generalizado de cambios", las empresas exporta 
doras generadoras por lo tanto de divisas, tendrán más= 
fácil acceso a la adquisici6n de estas y aún a quedarse 

. con. la parte autorizada de ellas en el extranjero las -
cuales podrán utilizar.para pago de importaciones, pa-
gar deudas, ·adquirir maquinaria, etc., no así las empre 
sas no exportadoras quienes para obtener dólares aun pa 
ra los fines mencionados anteriormente tendrán que lle~ 
nar una larga serie de requisitos, realizar otro·tanto
de trámites burocráticos y quedar en una espera llena -

.. de ,incertidumbres, la autorización de las divisas. . . . 

~ EMPRESA EXPORTADORA 
·Como sabemos existen empresas orientadas· hacia· la pro-:.-·. 
ducci6n, otras a las ventas, sin embargo en una empresa 
exportadora independientemente del enfoque de. esta, - -
habrá de tener uria perfecta coordinaci6n entre todas -

· sus áreas y en la cual todas deberán estar concientes -
de. que por mínima que sea su participación en el p'!'oce
so de una venta de exportación su función es de vital -
importancia para el perfecto desarrollo de la misma. 
Pues se dan casos gue con la sola falla de una de las ·
áreas la exportacion se vuelve un fracaso, adquiriendo
el área de exportación una responsabilidad más que es -
la de coordinar todas las demás áreas de la empresa pa-. 
ra obtener una exportaci6n lo más perfecta posible. ...:.. · 
Dentro de los beneficios que obtiene la empresa exporta 

.dora además de poder dispqner de una determinada canti=
dad de divisas como mencionamos· anteriormente es la de
que estas alcanzan un elevado nivel técnico debido a -· 
que así lo requieren las operaciones de esta naturalez~ 
mayor preparación técnica, conocimiento de idiomas, ac
tualización constante sobre reformas fiscales, elevada
calidad en el trabajo, etc., todo esto .para mantenerse
dentro del dinámico y competitivo mundo de la expo-rta--
ói5n. · 
Cabe mencionar q':1e al hablar de una empresa exportadora 
y· sus áreas se piensa unicamente en esta como una es- -

· tructura; pero es importante hablar del elemento humano · 
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que la deberá de componer~ este deberá.ser seleccionado 
lo más cuidadosamente posible en cuanto a preparación -
cultural, disposición, creatividad, carácter, dinamismo 
ya que en el personal de exportación descansará final-
mente el éxito y consecusión de los objetivos persegui
dos eri toda exportación. 
Como par~e de una empresa exportadora aunque de una ma
nera externa deben existir oficinas representantes de -
la compañía en el exterior del país si esto en un prin
cipio parece que será un gasto oneroso, o imposible de
hacer, se puede comenzar con oficinas en puntos estrat~ 
gicos e importantes como pu_dieran ser New York, Lon- -
dres, Japón, Brasil por mencionar los más sobresalien-
tes estos serán los· ojos y sensores de la .compañía en -
el mundo, en cuanto a· materiales reaueridos, localiza-
ción de clientes, investigaciones económicas de~stos, -
informes sobre la competencia, servicio a clientes que
aunque parezca no ser trascendental en ocasiones es el
punto que inclina la balanza hacia uno u otro vendedor 
cuando el resto de las condiciones son muy parejas, re-· 
clamaciones, etc., situaciones que al no contar con es
tas oficinas se necesitaría tener personal que estuvie
ra viajando casi en su totalidad de tiempo de servicio
Y que a pesar de esto perderíamuchos aspectos que en -
simples viajes no se pueden percibir, viajes que a la -
larga pudieran ser más costosos que la·s oficinas en el
extranjero. 

ORGANISMOS EXTERNOS 
Es fundamental conocer perfectamente todos los organis
mos externos relacionados con el comercio exterior tan
to como para cumplir con sus disposiciones para no en-
torpecer el proceso de exportación, como para obtener -
de los creados con ese fin el máximo beneficio posible
por la condición de exnortadores, como pudieran ser; el 
IMCE, FOMEX, COMESEC, etc., entre los dos grupos menci~ 
nados en el párrafo anterior tenemos, Secretarías de Es 
tado, Bancos, Consulados, Cámaras., Asociaciones e InstI 
tutes, estos dentro del país y fuera podemos mencionar= 
las embajadasj comisionistas o representantes y desde -
luego los organismos gubernamentales del país importa-
dar. 

Otro sector esencial dentro de los organismos externos-. 
es el perteneciente a los medios de transporte. Como -
nos lo demuestra la necesidad de. contar con un departa
mento de tráfico en las compañías exportadoras, que - -
seleccione, contrate, obtenga informaci6n de estas comq 
tarifas, rutas, tiempo de recorrido, etc., ya que corne-
es lógico comprender los productos a exportarse usarán
por lo menos un medio de transporte para l.legar a su --
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destino final, de los cuatro más usuales que son los fe 
rrocarriles, autotransportes, marítimos y áereos. El~ 
seleccionar el más adecuado repercutirá en un mejor ser 
vicio al cliente y para dicha selección intervienen -~ 
muchas.variables que habrán de manejarse adecuadamente
como son; urgencia del materia~, distancia, volúmen y
peso, tarifas entre otros. 

Por último-dentro del campo de los organismos externos
pero en relación constante con las compañías exportado
ras están las agencias aduanales cuyas personas serán -
las encargadas de realizar la Última parte del proceso
de exportación de un producto antes de que este abando
ne el país. Agencias aduanales que estarán ubicadas en 
los puertos o fronteras del país y de los cuales habrá
que tener mucho cuidado en su elección para tratar de -
contar con los más capacitados en la materia para gue -
lejos de representar un problema para la exportacion de 
nuestros productos nos ayuden a resolverlos cuando es-
tos se presenten, pues llega a ser descepcionante que -
después de todos los esfuerzos y trabajos que existen -
detrás de cada producto, que van desde su producción- -
venta hasta su embarque oportuno, por un mal servicio -
del agente aduanal se queden detenidos en puerto o fro!l 

. tera y no lleguen oportunamente hasta su destino final. 

ELEMENTOS QUE COMPONEN LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS. 
En el mercado de los metales no ferrosos de los que 
hablamos en esta tésis como son el oro, la plata, el -
plomo, el zinc, etc., existen cotizaciones internacion~ 
les fijadas en base a la oferta y la demanda principal~ 
mente, que servirán de guía para la venta de dichos me
tales, precios que en general son entregados a destino, 
por lo que en poco o en nada intervendr&n en su fija-~ 
ción factores como gastos de producción, gastos de mer- , 
cado, etc., pero no por ello no se conocerán o control~ 
rán al contrario existen secciones especiales dentro -
del área de contabilidad encargadas de registrar· dichos 
movimientos como puede ser la contabilidad metalúrgica
donde. se determinarán aspectos como el punto de equili
brio de la empresa que ayudará a determinar hasta donde 
puede mantenerse operando la empresa en sus niveles más 
bajos de utilidad pues corno se mencionó anteriormente -
los precios de los metales no estan en relación directa 
a los costos y gastos más bien a la oferta y la demanda, 
interviniendo también en ocasiones la esoecualación, 
llegando a estar los precios en niveles tan bajos con - · 

·1os que no.se pueden mantener operando la.empresa o.l-a
exp•lotaci6n de las minas provocando sus cierres tempor2. · 
les o definitivos, existiendo por el contrario épocas -
de auge que habrá que aprovechar para crear las reser--

•' 
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-vas necesarias para sobrepasar las épocas malas. To-
mando en cuenta lo anteriormente expuesto se tendrá que 
cuidar que cada operación salga lo más perfectamente p~ 
sible para evitar gastos innecesarios como demoras, al
macenajes, etc.' que afectan el rendimiento de nuestras 

·ventas. 
Dentro de las cotizaciones internacionales existen dos
origenes principales, las publicadas en los Estados Uni 
dos y las de Inglaterra que vienen representando los -
dos continentes principales América y Europa (New York
y Londres) que en ocasiones se mantendrán en niveles si 
milares y en otras existirán marcadas diferencias por -
lo que se habrá que buscar la que se encuentre en nive
les más altos para obtener los mejores resultados y - -
cuando no sé pueda por la fuerte competencia habrá que
adopt ar la más baja para mantenernos dentro del mercado 
debiendo tener ciertas habilidades y conocimientos para 
manejar las cotizaciones internacionales a nuestra me-
jor conveniencia dependiendo desde luego de las circUns 
tancias en las que nos encontremos, por ejemplo sería= 
si tenemos altos inventarios y pocas ventas nos iremos
ª los niveles bajos y visceversa poco inventario, mucha 
demanda buscaremos aprovechar la situaci6n e irnos a -
los niveles altos, llegando también a situarnos en una•· 
media de ambas cotizaciones. Para redondear el ejemplo 
mencionaremos el nombre de dos cotizaciones de un mismo· 
producto como lo sería, el USPP para plomo publicado --' 
por la revista especializada Metals Week y el LME tam-
bién para plomo publicado p6r la revista Metal Bulletin 
en Inglaterra. , 
A los términos en que se celebren las operaciones de -
compra-venta habrá que darles especial atención con fin 
de que queden claramente identificados los derechos y -
obligaciones de cada una .de las partes ·o dicho de otra
manera hasta donde termina la responsabilidad del vende 
dor de situar un producto que será el mismo punto donde 
el comprador comenzará a ser responsable .del mismo, pun 
to que además de establecer la responsabilidad de uno y 
otro, determinará el lugar hasta donde el vendedor cu-
brirá todos los gastos de mercado originados por el pro 
dueto en cuesti6n y por lo tanto donde el comprador ern= 
P.ezará a hacerse cargo de los gastos hasta llevarlo a -
su destino final. 
Estas condiciones de venta· ser&.~· expresadas en términos 
mundialmente aceptados como son los que mencionadrnos a-

,· continuación .. 
F.O.B .. (Libre a Bordo I Free on Board) 
C ANO F (Costo y Flete I Cost and Freight) 
C. I. F. (Costo, seguro y flete I Cost, Insurance and · - -

.Freight) 
f.A.S. (Libre a un costado / Free along side) 
Por sefialar los más comunes. 
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DOCUMENTACION USUAL EN LAS EXPORTACIONES. 
No se puede decir que no hay documento importante den-
tro de los que se necesitan en una exportación, todos -
sin excepción habrá que realizarlos con exactitud, ver~ 
cidad, limpieza, rapidez y concordancia entre todos 
ellos, pero se tendrá que tener aun más cuidado cuando
en la operación de compra-venta intervenga una carta de 
crédito porque entonces no podrá existir ninguna discr!:. 
pancia entre lo que dicen los documentos y lo que se S2_ 
licita en la carta de crédito, la documentación de la -
que hemos venido hablando y que es la má'.s usual es la -
siguiente: Ce~tificado de Origen (ALADI, S.G,P. y de la 
Cámara de Comercio), conocimientos de embarque (Terres
tres, Aéreos y Marítimos), carta porte, póliza de segu
ro, factura consular y factura comercial,·dentro de los 
comerciales y acta de pago de impuesto, factura de - -
tránsito, factura fiscal, compromiso de venta de divi-
sas, permiso de exportación (cuando el producto lo re-
quiera) y el P.edimento de exportación, en los oficiale~ 
formandose as! una· larga lista de documentos necesarios 
en cada exportación, que corno es lógico pensar que deb.f. 
do a las largas distancias existentes entre clientes, -
bancos y compradores es imposible el chequeo físico de
los productos y de que se esten cumpliendo con todas -
las condiciones estipuladas en los contratos y/o cartas 
de crédito, habran necesariamente que basarse en lo ex
presado en los documentos para determinar si todo' esta
de acuerdo a lo requerido'por el comprador siendo esta
una de las principales razones de la gran importancia -
de los documentos dentro de la exportación, otra es que 
una vez aceptados de que estan en perfecto orden servi
rán para cobrar el importe de la venta del producto co!!. 
tra la presentación de estos, a los 30 días fecha fact~ 
ra, etc. , de acuerdo a las condiciones de pago pactadas 
Por último mencionaremos otra razón de la importancia -
ae los documentos, pero ahora en el lugar de destino de 
los productos y es que sin estos el comprador no podrá
retirar la mercancía de las aduanas de su país inclusi 
ve pagar almacenaje y peor aun si los documentos no es
tan amparando exactamente el material depositado en las. 
aduanas se puede incurrir a juicio de las autoridades -· 
del país en contrabando. Por esto y todo lo anterior-
ment~ expuesto creemos que es suficiente para hacer no
tar el cuidado con .que se deberán realizar los documen-. 
tos de exportaci6n y la.trascendencia que estos'tienen. 
Todo lo tratado en esta tésis y en las conclusiones nos 
da una idea de lo que la minería con su efecto multip!i 
c.ador en lo. que se refiere a fuentes de trabájo, los m~ 
tales como productos de exportación sobre todo porque -
Méxi90. es uno de los mayores productores dé plata que ":'. 
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por estar cionsiderado d~ntro de los metales precio~os -
y estrat~gicos tiene un alto valor en el.mercado, la ex 
portación de la economía del país y fortalecimiento de:
~as empresas, de la ciontribuci6n de la exportaci6n en -
la formación de calificado elemento humano y por cons.!_ 
~~iente la consolidaci6n de gra~des empresas en cuanto
ª prestigio, seriedad y calidad, en fin todos los ele-
meritas en su conjunto deben dar como resultado amplios
benEficios en todos sus aspectos y superación constan-
te. 
Justificando ahora más que nunca el camino de la expor
tación. 

• 
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